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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
* “m  '  ' " * »

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Doña Isabel II por la pracia de Dios y la Cons
titución Reina de las E spañas: á todos los que las 
presentes vieren y entendieren sabed , que las Cor
tes Constituyentes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.® El ganado caballar y m ular que ha 
sido comprado en varias de las provincias de Espa
ña por el Gobierno ingles, y cuya venta debe h a
cerse en G ibraltar por cuenta del mismo, será lib re 
del pago de derechos del arancel de Aduanas á su 
introducción en el reino, siem pre que los com pra
dores sean súbditos españoles.

A rt. 27 El M inistro de Hacienda adoptará las 
disposiciones convenientes sobre la m anera de cum 
p lir lo prescrito  en el artículo an terior, á fin de 
que no sufran  perjuicio los intereses públicos.

Y las Córtes Constituyentes lo presentan á la 
sanción de V. M.

Palacio de las Córtes 6 de Junio de 1856.=*SE- 
ÑORA.=*=Facundo Infante, Presidente.— Pedro Calvo 
Asensio, Diputado Secretario — El M arques de la 
Vega de A rm ijo, Diputado S e c re ta r io .^  José Gon
zález d é la  Vega, Diputado Secretario.-^Podro Bnyar- 
r i , Diputado Secretario.

M adrid 14 de Junio de 18o6.=*=Publíqucse como 
ley.ss» ISABEL.*= El M inistro de Gracia y Justicia, 
José A rias  Uría.

Por tanto mandam os á todos los Tribunales, 
Justicias, Jefes, Gobernadores y domas Autoridades, 
asi civiles como m ilitares y eclesiásticas de cual
qu iera clase y dignidad, que guarden y hagan guar
d ar, cum plir y ejecutar la presente lev en todas 
sus partes.

Palacio á 17 de Junio de 18o6.^=YO LA REI
NA. *=E1 Ministro de Hacienda , Francisco Santa 
Cruz.

REAL ORDEN.
Ilmo. S r . : Con el fin de llevar á efecto la ley de 

esta fecha, relativa á la franquicia de derechos del 
arancel de a d u a n a s , á la introducción en el reino 
del ganado caballar y m ular español, vendido en 
G ibraltar á subditos nacionales por ei Gobierno in
gles, S. M. la Reina se ha dignado m andar se obser
ven las disposiciones siguientes:

1 .a El Cónsul de S. M. C. en G ibraltar rem itirá in 
m ediatam ente á la Dirección general de Aduanas 
una nota detallada del núm ero de cabezas de gana
do caballar y m ular q u e , procedentes de compras 
hechas en E spaña, deban enajenarse por cuenta del 
Gobierno ingles; expresando las circunstancias par
ticulares de cada cabeza, su edad, alzada & e., y 
señalándola un  núm ero que sirva do m arca, para 
los fines ulteriores.

2.a Todo com prador español del citado ganado 
reclam ará del Oficial ing les , comisionado para la 
venta, un  documento ó certificación que exprese 
el acto de la enajenación, el núm ero de la cabeza 
ó cabezas que tengan señalado en la nota redactada 
en el Consulado, y las dem as circunstancias que se 
crean necesarias para justificar la identidad del ga
nado.

3.a Este documento llevará el V.° B7 del Cónsul 
español en señal de conformidad con la nota deta
llada que rem itió á la Dirección general de A duanas, 
y servirá de base para el despacho de en trada en 
equivalencia del registro consular que previene la 
instrucción de A duanas por regia general para el 
comercio de im portación de puertos extranjeros.

.. .. 4.a Los com pradores p resentarán  dicho certifi
cado al A dm inistrador respectivo de la A duana del 
reino por donde en trare  el ganado, y que deberá 
ser precisam ente alguna de las habilitadas para el 
comercio de importación del extranjero .

5^ Cuando las circunstancias que el ganado re
uniese convinieran con las expresadas en el docu
m ento de la ven ta , se verificará desde luego el des
pacho con libertad  de derechos.

6.a Si en el acto del despacho no apareciese con
form idad entre el certificado que sirvió de base para 
el mismo y el resultado del reconocimiento, los in 
teresados p resen tarán  obligación de estar á lo que 
definitivam ente resuelva la Dirección general de 
A duanas, sin perjuicio de disponer del ganado.

Y 7.a Los A dm inistradores de A duanas darán  
cuenta á la Dirección general de A duanas d é la s  
particularidades de cada despacho y del resultado 
que hayan tenido, para que conociendo el núm ero 
total de importaciones, pueda averiguarse si el n ú 
m ero de cabezas introducidas es igual al de las ven 
d idas en G ibraltrar, y por consiguiente si se ha 
cum plido la ley dictada sobre este particular.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligen- 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V, I. muchos 
años. M adrid 17 de Junio de 1856—  Santa Cruz —  
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTIC IA .

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Cons
titución Reina de las Españas: á lodos los que las 
presentes vieren  y entendieren sabed, que las Cór
tes Constituyentes t a n  decretado y nos sancionado 
lo siguiente:

((SEÑORA: Las Córtes Constituyentes, habiendo 
tomado en consideración lo propuesto por el Go
bierno de V. M., han aprobado el siguiente proyec
to de le y :

Artículo único. Se concede al Ministro de G ra
cia y Justicia un  crédito ex trao rd inario  de 483,571 
reales con aplicación al pago de las obligaciones 
del personal y m a te ria l, devengadas en los seis 
últimos meses de 1855 por diferentes com unidades 
de religiosas y con cargo á los capítulos 3.° y 4.°, 
sección 6? del presupuesto general de dicho año.

Y las Córtes Constituyentes lo presentan á la 
sanción de V. M.

Palacio de las Córtes 13 de Junio de 1856.—  
SEÑORA. =*= Facundo In fan te , Presidente. — Pedro 
Calvo Asensio, Diputado Secretario.— El Marques de 
la Vega de Arm ijo, Diputado Secretario.— José Gon
zález de la V ega, Diputado Secretario. •=-Pedro 
B ayarri, D iputado Secretario.

Madrid 14 de Junio de 1856.^=Publíquese como 
ley.=~=ISABEL. =  El Ministro de Gracia y Justicia, 
José Arias Uría.»

Por tanto mandamos á todos los T ribunales, Ju s
ticias, Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, 
asi civiles como m ilitares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y d ignidad , que guarden  y hagan 
g u a rd a r, cum plir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes.

Madrid 15 de Junio de 1836.=*YO LA REINA.=« 
El Ministro de Gracia y Justic ia , José Arias Uría.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Cons
titución Reina de las Españas: á todos los que las 
presentes vieren y entendieren sa b e d , que las Cór
tes Constituyentes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

«SEÑORA: Las Corles Constituyentes, habiendo 
tomado en consideración lo propuesto por varios in 
dividuos de su seno, han aprobado el siguiente 
proyecto de ley:

Artículo 1.° Los individuos de preferente paren 
tesco que con arreglo á Ja ley de 19 de Agosto de 
1841 tenían derechos á los bienes de capellanías 
colativas al tiempo de publicarse la m ism a ley , y 
hayan fallecido sin haber pedido la adjudicación, 
le han trasm itido  á sus herederos, quienes por 
tanto ocupan el mismo grado y lugar que sus cau
santes para la participación de los bienes.

A rt. 27 También tienen derecho á pedir la ad 
judicación de los bienes de capell nías colativas los 
llamados por la fundación y los herederos de los que 
teniendo aquel derecho fallecieron después de la pu
blicación dei decreto de 30 de Abril de 1852 y 
antes del de 6 de Febrero de 1855, en la misma 
forma que se previene en el artículo anterior ; pero 
no tendrá lugar la entrega inm ediata de los bienes, 
cuando la capellanía ha servido de título para  as
cender á las órdenes m ayores, en cuyo caso los ca
pellanes serán considerados como usufruc tuarios 
hasta que obtengan otro beneficio eclesiástico , y 
si no lo ob tuv ieren , du ran te  su vida.

A rt. 3.° Los interesados que no reclam asen la 
adjudicación dentro de 20 años, contados desde la 
publicación de la ley de 19 de Agosto de 1841. per
derán  todo derecho, y se trasm itirá  á los siguientes 
en grado, que deberán ejercitarlo  dentro  del térm i
no de los cuatro años siguientes después de los que 
los bienes de las capellanías se declaran com pren
didos en la ley de 1.° de Mayo de 1855.

Art. 4.° Todas las adjudicaciones de bienes de 
capellanías colativas se en tienden hechas sin p e r
juicio de tercero de mejor derecho á los mismos, 
que solam ente podrá ejercitarle dentro de cuarto  
años á contar desde el dia de Ja ejecución.

Art. 57 Se declaran como capellanías colativas 
de sangre com prendidas en la ley de 19 de Agosto 
de 1841 restablecida en 6 de Febrero de 1855 :

17 Las fundaciones que poseen actualm ente los 
eclesiásticos corporativa ó individualm ente en con
cepto de prebendas ó lfcneficios, y las que como ta
les se hallen vacantes, siem pre que los fundadores 
llamen á su disfrute á familias ó personas determ i
nadas, ó que sean de patronato activo fam iliar, y 
no hubiesen sido com prendidas en las leyes de 2 de 
Setiem bre de 1841 y 17 de Mayo de 1855, ó de las 
leyes de desamortización civil.

2.° Las capellanías que han sido provistas á 
presentación de los patronos después de la publica
ción del decreto de 6 d j Febrero de 1855.

3.° Las capellanías colativas de sangre que ha
yan provisto los ordinarios en v ir tu d  de derecho de 
devolución por providencia posterior al mismo de
creto.

Art. 6.° Los individuos de las familias de los 
fundadores que estén llamados á la adjudicación de 
los bienes de las capellanías de que se tra ta  en el 
artículo an terio r, pueden pedirla desde luego ante 
los Irib u n a le s  ordinarios, únicos competentes para  
conocer en esta m ateria , sea cualquiera el motivo 
que en contrario se alegue, ó la incidencia que so
brevenga, con arreglo á Jo prescrito  en el art. 10 
de la ley de 19 de Agosto de 1841.

A rt. / .  Cuando en las fundaciones que poseen 
las corporaciones ó cabildos eclesiásticos no hubiere 
llamamientos á familias ó personas determ inadas, 
pationato activo 'fam iliar; los bienes de aquellas

fundaciones se entienden com prendidos en la lev 
de 1.° de Mayo de 1855, asi eomo tam bién lo están 
los adquiridos por las iglesias fuera de las escritu 
ras de fundación , ó con posterioridad á e s ta s , y 
con fondos que no estuviesen consignados especial
m ente en la misma para este objeto.

A rt. 8.* Se exceptúan del artículo anterior los 
beneficios y prebendas de los cabildos eclesiásticos 
que constituyen la cóngrua sustentación de sus in 
dividuos d u ran te  la vida de e s to s , ó hasta  que ob
tengan prebenda ú otro beneficio eclesiástico.

Y las Córtes Constituyentes lo presen tan  á la 
sanción de Y. M.

Palacio de las Cortes 6 de Junio de 1 8 5 6 .= S E - 
Ñ ORA.“ Facundo In fan te , Presidénte.^*Pedro Calvo 
Asensio, Diputado Secretario. —  El Marques de la 
Vega de A rm ijo , D iputado Secretario. —  José Gon
zález de la Vega , D iputado Secretario. =**.Pedro Ba
yarri , D iputado Secretario.

Madrid Junio 14 de 1856. =  Publíquese como 
ley. =» ISABEL. El Ministro de Gracia y Justicia, 
José Arias Uría.»

Por tan to  m andam os á todos los Tribunales, 
Justic ias, Je fes , Gobernadores y demas A utorida
des, asi civiles como m ilitares y eclesiásticas de 
cualquiera clase y d ign idad , que guarden  y hagan 
guardar, cum plir y ejecu tar la presente ley en to
das sus partes.

Madrid 15 de Junio de 1856. =  YO LA REI
NA. =  El Ministro de Gracia v Justic ia , José Arias 
Uría.

MINISTERIO DE MARINA.

GUARDA-COSTAS.

Las escam pavías Aurora  y Alarma de la p rim e
ra d iv isión , en las noches del 28 del mes anterior 
y 5 del c o rr ie n te , y sóbrelos arrecifes de P un ta  del 
Gallo y  de San García, ap resaro n , la p rim era un 
góndoío con siete fardos de tabaco , y la segunda, 
una cachucha con cinco bultos del propio artículo.

MINISTERIO DE FOMENTO

Bellas Artes.
Por Real ó rd en , fecha de ayer, comunicada al Exce- 

lentísimo Sr. Presidente de la Real Academia de Nobles 
Artes de San Fernando, S. M. ha dispuesto que la expo
sición general de Bellas Artes continúe abierta hasta el 30 
del a c tu a l, siendo hábiles para la entrada pública todos 
los dias excepto los miércoles 18 y 25.

SEGUNDA SECCION.
B O L E T I N E S  D E  L O S  M I N I S T E R I O S .

G U E R R A .

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

5 Junio 1856. Al Director general de infantería.— 
Concediendo abono de sueldos al Teniente del regimiento 
de León D. Juan Benitez y Sánchez.

Id.—Id. vuelta al servicio al Capitán retirado D. Ra
món Vcrca y Saso.

Id.—Confiriendo el empleo de prim er Comandante del 
batallón provincial de Pontevedra al segundo D. Poli- 
carpo Pcrez y Albauces para que ha sido conmutado en 
propuesta de antigüedad.

Id.—Mandando se incorpore á su cuerpo el Subte
niente D. Agustín López y López.

Id.—Concediendo cuatro meses de Real licencia al Ca
pitán del regimiento de la Albuera D. Miguel Perez Mon- 
toya.

Id.—Id. id. al del batallón provincial de Málaga Don 
Francisco Perez y Canals.

Id.—Id. id. al de Alicante I). Juan Berenguer y Ronda.
Id.—Id. id. al de Cádiz D. Joaquín Albergoti y del 

Castillo.
Id.—Id. id. al de Jaén D. Enrique Valenzuela y Toro.
Id.—Id. id. al de Tortosa D. José Benavent y Escorcia.
Id.—Id. id. al de Sevilla D. Silvestre García Tapial.
Id.—Id. id. al de Covadonga D. Pedro Mateo y Perez.
Id.—Id. dos meses de próroga al de Gácores D. José del Rio.
Id.—Id. cuatro meses de Real licencia al Teniente del 

provincial de Albacete 1). Bonifacio Torner.
Id.—Id. id. al de Lerena D. Felipe del Castillo y Ro

dríguez.
Id.—Id. id. al de cazadores de Figueras D. Juan Calderón y La horda.
Id.—Id. id. al de cazadores de Barbastro D. Evaristo Arias Pardillas.
Id.—Id. id. al del regimiento de la Constitución Don Francisco Fernandez Jubera.
Id.—Id. id. al Subteniente del de Améiica D. Joaquín 

Elío y Monzon.
Id.—Id. id. al id. del de Murcia D. Félix Perez y Fernandez.
Id.—Id. trasladar su residencia á Valladolid al Capitán 

de reemplazo Ib Ramón Correa Arueengo.
Id.—Aprobando una propuesta de cambio y reem plazo para la provisión de una prim era comandancia.

6 id. id. Id.—Disponiendo que continúe cuatro meses 
más en la situación de reemplazo el Capitán D. Andrés García Benitez.

Al Presidente de la Junta de Ciases pasivas.—Dispo
niendo que se satisfaga por las oficinas de Hacienda de 
Guadalajara el haber de retiro dei Teniente D. Luis Ye- llosillo.

Al Director general de Infantería.—Concediendo relief 
y abono de sueldos al Subteniente del batallón de disciplina D. Julián Delgrás.

Id.—Id. abono de sueldos al Teniente en espectacion de retiro D. Emilio de Anaya y López.
Id.—Id. permiso para presentarse á los exámenes de 

ingreso de la Escuela especial de E. M. ai Subteniente 
D. Faustino Navarro.

Id.—Id. al id. Teniente I). Miguel Cei villo y Soler.
Id.—Concediendo cuatro Tneses de Real licencia al 

Capitán del provincial de Teruel D, José Carpintero y García.

Id.—Id. id. al de Albacete D. Vicente Ladrón de Gue
vara.

Id.—Id id. al del regim iento de Luehana D. Luis C a- 
turia y Laborda.

Id.—Id. id. al Teniente del de Valencia D. Ferm ín Gar
cía y González.

Id.—Id. id. al del de Sevilla D. Anselmo García Brabo.
Id.—Id. id. al del de Extrem adura I). Vicente López y Luis.

. Id.—Id. tres meses de id. al segundo Comandante del 
regimiento de Guadalajara D. Justo Tablares y González.

Id.—Id. id. al Subteniente del de Saboya D. José Ló
pez Castoral.

Id.—Negando m ayor,antigüedad en su empleo al Te
niente del regimiento de Saboya D. Secuñdino Cid y Mi
randa.

Id.—Id. la cruz de San Fernando de prim era clase al 
Teniente D. Jacinto Codina y  Corominas.

Id.—Id. el mando de un correccional de prim era clase 
ai Capitán D. Manuel Yañez y Diaz.

Id.—Id. opcion al prem io pecuniario al sargento p r i
mero del regimiento de Guadalajara D. Salvador Boix.

Id.—Id. id. al del de Málaga D. Iíeradio Orinella.
Id.—Id. id. al del batallón cazadores de Barcelona Mi

guel Segura.
Id.—Id. id. al sargento segundo del regimiento de Va

lencia Ignacio G iner
Id.—Id. id. al id. del de Mallorca Tadeo García.
Id.— Id. la vuelta al servicio al Subteniente D. Emilio 

B landí y Jiménez.
7 id. id. Al Director general de Infantería.—*Conce

diendo dos meses de próroga á la Real licencia que dis
fruta al Teniente D. Jorge Vilas y Cibiac.

Id.—Id. id. al id. D. Vicente Martínez Aguado y Mora.
Id.— Id. relief y abono de sueldos al Capitán D. José 

García y Moya.
Id.—Id. id. al id. D. Juan Márin y Marín.
Id.—Id. m ayor antigüedad en el grado de Subteniente 

al Teniente D. Bernardo Soto y  López.
Id.—Id. la licencia absoluta al soldado Joaquín Fer

nandez y Torrado.
Id.—Id. el pase al batallón cazadores de M adrid, n ú 

mero 2 al soldado del regim iento de infantería Fijo de 
Ceuta Juan Mulero.

Id.— Negando el prem io pecuniario como perpetuado 
en la carrera al sargento segundo Juan Bazar y Pascual.

Id.—Id. id. al id. Máximo Delgado.
Id.—Id. id. al sargento prim ero D. Vicente López.
Id.—Id. id. al id. id. 1). Manuel T rinchan y Martin.
Id.—Id. id. al sargento segundo Pedro Olmos de la Fuente.
Id.—Id. licencia para contraer m atrim onio al id. Santiago Serna.
Id.—Id. licencia absoluta al soldado Anselmo Rodrigo,
Id.—Id. perm uta de la cruz de San Fernando de p r i

mera ciase por el grado de Capitán al Teniente D. Pedro 
Sierra y San Martin.

Id.—Aprobando una propuesta de Capitanes.
Id.—Concediendo el pase al ejército de la Península 

al soldado del de la Isla de Cuba Marcos Brea y G ara- va tos.
Id.—Id. id. al cabo segundo del mismo Salvador C arroño y Morroneli.
Id.—Id. id. al Teniente del mismo D. Rafael Argüelles y González.

Colegio de infantería.
5 Junio 1836. Al Director general de Infantería.—Con

cediendo plaza de cadete á D. Francisco Cantabrana,
Al Capitán General de Canarias.—Negándola á D. Dá

maso Albert por no tener la edad de reglamento.
Caballería.

6 Junio 1856. Al Director general de Caballería.—Con
cediendo cuatro meses de Real licencia á D. Eduardo Ca- 
ro n d e le t, Teniente Coronel de reemplazo.

Id.— Negando abono de años de servicio al Teniente 
del regimiento de Calatrava D. Roque Hernández y Gómez.

Id.—Id. la perm uta del grado de Comandante por el 
empleo de Capitán al Ayudante del de lanceros de Sa- 
gunto D. Manuel Fernandez de Soria.

Id.—Disponiendo se tenga presente al sargento prim e
ro del de lanceros de Montosa D. Jacobo Tonruell y  Ba- 
llagan para destinarlo con ascenso al ejército de Ultram ar.

Id.—Destinando al escuadrón de rem onta de Ubeda 
al segundo mariscal D. Lorenzo Mora tinos y  Moratinos.

Id.—Disponiendo que continúe encargado del repues
to general el Teniente de Pavía D. Pedro Cabezón y Pu- 
yol por el térm ino de cuatro meses.

Id.—Disponiendo que se consulte para colocación al Teniente de reemplazo D. Ramón Martínez y Aineto.
Id.—Aprobando la baja del sargento prim ero del re gimiento de Pavía I). José Rodríguez Moreno.

7 id. id. Id.— Concediendo m ayor antigüedad en su 
empleo al Alférez del regim iento de Alcántara D. Ramón Laguin y Gómez.

TERCERA SECCION.
OFICINAS G EN ERA LES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Sección 2 .ª—Núm. 2 .ª

Por Real órden de 3 del corriente se ha servido S. M. 
conceder el uso de sellos del franqueo de la correspon
dencia oficial á los Adm inistradores principales y subalternos de bienes nacionales.

Lo comunico á V. S. á fin de que se sirva disponer 
que por el Adm inistrador de Hacienda pública de esa 
provincia se faciliten á los indicados funcionarlos que 
radiquen en la misma los sellos de franqueo oficial que puedan necesitar.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 de Junio 
de 1856.=Angel Iznardi.*=Sr. Gobernador civil de la pio- vincia de.....

FRANQUEO PREVIO OBLIGATORIO.

Debiendo em pezar en 1.° del próxim o Julio el fran
queo obligatorio de la correspondencia, se insertan á con- 
filmación todas las disposiciones tomadas por el G obier
no y por la Dirección de Correos para llevar á efecto la 
m edida, á fin de que lleguen á noticia del público.

Número 77
Ministerio de la Gobernacion.—Direccion general de 

Correos.—Seccion 27= N úm . 27===E1 Excmo. Sr. Minis
tro de !a Gobernación, con iecha 15 de Febrero último, me comunicó de Real órden lo que s ig u e :

«limo. S r . : La Reina (Q. D. G.j se lia dignado expedir el Real decreto siguiente:
Toman lo en consideración lo que de acuerdo con mi 

Consejo de Ministros me ha expuesto el de la G obernación, he venido en decretar lo siguiente:
Artículo 1 .* El franqueo previo por medio de sHlos de 

toda la correspondencia pública será obligatorio en la 
Península é Islas adyacentes desde el dia 1.° de Julio 
próximo venidero, y enTas posesiones de U ltram ar desde 1.* de Enero del año de 1857.

Art, 27 No circularán las cartas que desde aquella 
fecha se echaren al correo sin sellos de franqueo; pero 
la Administración en que nazcan las anunciará al públi
co por medio de listas de avisos en la Gaceta y periódi
cos oficiales, y avisando á los interesados por medio de 
cartas im presas cuando supiere su paradero.

Art. 3.* La venta de sellos se extenderá de oficio á 
todos los puestos donde se expenda tabaco ó s a l , inclu

sos los que se hallen establecidos en despoblado; á to 
das las dependencias del ram o de C orreos, adm inistra
ciones, estafetas y carterías, y e n  general á toda persona 
que quiera encargarse de su venta. El premio de esta po
drá llegar desde el dia 1.° de Julio hasta el 6 por 100; 
siendo m enor en las grandes poblaciones, y aum entándo
lo en las de corto vecindario en los térm inos siguientes: 
á los Administradores de partido 1 por 100 como d istri
buidores , y 3 por 100 de lo que expendan. A los expen
dedores 2 por 100 en M adrid, 3 por 100 en las capitales 
de provincia, 4 por 100 en las cabezas de partido y 5 por 
100 en los pueblos subalternos de partido y demás ex
pendedurías.

A los particulares que com pren para su uso mas de 
un pliego de sellos en la tercena de la capital de p ro v in 
cia , se les abonará el mismo tanto por ciento quo á los 
exjiendedores respectivos.

Art. 4.* Cuando falten los sellos en los puntos desig
nados, el rem itente de la carta se p resentará al Alcaide 
del pueblo, ó á quien haga sus veces, y en su defecto al 
Secretario del A yuntam iento, que escribirá y firm ará al 
dorso No hay sellos. En la fecha se pondrá el pueblo y la 
provincia á que pertenece. La carta así endosada c ircu 
lará f ra n ca , y el expendedor pagará dos tantos del valor 
del franqueo. Cuando fuere la falta do los Adm inistrado
res de provincia ó de partido pagarán estos cuatro tantos 
del valor del franqueo.

Art. 57 Desdo el referido dia 1.° de Julio so establece 
y em pezará á usarse el tim bre de los periódicos á razón 
de 30 rs. la arroba de p ap e l; y el periódico tim brado po
drá circular franco por todas las vias del correo. El que 
carezca de" este requisito quedará sin circulación.

Art. 6.° Las entregas de obras im presas se franquea
rán  como hasta aquí, á razón de 40 rs. a rro b a , pagando 
precisam ente su im porte en sellos de Correos y no en metálico.

Art, 77 Cuando el núm ero de pliegos que haya de 
tim brarse no exceda de 1,000 por arroba, cobrará la Ad
m inistración por ello el precio de 30 rs. vn. De 1,001 á 
2,000 pliegos en arroba se cobrará 4 rs. más de los 30; y 
siem pre los mismos 4 rs. de aum ento por razón de gas
tos en cada m illar de pliegos, aunque no se complete.

Art. 87 Se establece el tim bre en Madrid y en las ca
pitales de provincia, en las Administraciones de Hacienda 
pública. En estas oficinas se presentará el papel para su 
estampación y pago. El Gobierno establecerá en otras po
blaciones la Administración del tim bro cuando la expe
riencia acredite su necesidad. El sello para la estam pa
ción será del tamaño de medio duro; en el centro las a r
mas de España, V a lred ed o r una leyenda que diga T im 
bre 30 rs. arroba.

Art. 97 El tim bre se estam pará en un  ángulo del pa
pel, y las em presas procurarán  que quede visible des
pués de cerrado el periódico cuando se presenta en el correo.

Art. 10. Los M inistros de Hacienda y de Gobernación 
quedan encargados de la ejecución del presente decreto 
en la parte que respectivam ente les correspondo, y cu i
darán  de expedir al efecto las oportunas instrucciones.

Dado en Palacio á quince de Febrero de mil ochocien
tos cincuenta y seis.=»Está rubricado de la Real tnano.== 
El Ministro de la G obernación, Patricio de la E seosu ra .=De Real órden lo digo á Y. S. para su conocimiento y efectos consiguientes.

«Lo que* traslado á V. para que tenga exacto cum pli
miento, tanto en esa Adm inistración principal, como en las 
estafetas y carterías que* de ella dependen; á cuyo efecto 
incluyo á V. el suficiente núm ero de ejemplares de. dicho 
Real decreto, y de su recibo me dará V. oporfftno aviso.

Dios guarde á Y. muchos años. Madrid 17 de Junio de 
1856.=*Angel Iznardi.=~Sr. Adm inistrador princip l de Correos de »

Número 2*
Ministerio de la Gobernación. =  Dirección general d 

Correos.—Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al Director general de Correos lo que sigue.

limo. Sr. : Establecido por Real decreto de 15 de 
Febrero últimonel franqueo previo obligatorio de la cor
respondencia desde 17 de Julio próximo, deber es de la 
Adm ininistracion facilitar al público la adquisición de los 
sellos en cualquier punto donde pueda necesitarlos; y á 
fin de que nunca falten en las Administraciones princi
pales de C orreos, estafetas v ca rte ría s , á las cuales se 
hace desde luego extensiva la venta de dichos efectos, la 
Reina (Q. D. G.) se ha servido disponer que por la Direc
ción del cargo de Y. I. se den las convenientes órdenes 
para que oportunam ente , y  de la m anera que acuerde la 
Dirección general de Rentas Estancadas, se provea de 
sellos de franqueo á todas las dependencias del ramo, 
con la obligación de tener siempre en su p o d e r, cuando 
m enos, una existencia en las estafetas de un pliego de 
200 sellos de a cuatro  cuartos, y la cuarta parte de un 
pliego, ó sean 50 sellos en las carterías y pueblos donde 
no haya estanco ni oficina alguna del “Estado. Ademas 
debe haber en las Administraciones v estafetas un  n u 
mero proporcionado al consumo de sellos de certificados y de Ultramar.))

De Real órden , comunicada por el expresado Sr. Mi
nistro de la G obernación, lo traslado á Y. E. para su de
bido conocimiento, y á fin de que en consecuencia de la 
preinserta Real órden se den por la Dirección del digno cargo 
de Y. E. las necesarias instrucciones, para que con la 
anticipación conveniente se surta de sellos de franqueo 
á las Administraciones principales de Correos, estafetas y 
ca rte ría s , según y como se practica con los estancos y 
demas dependencias del Estado encargadas de la venta de aquellos efectos.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 17 de Mayo 
de 4Ŝ 6.=«=*El Subsecretario, Manuel Gómez.*=Sr. Director general de Rentas estancadas.

Número 3.°
Ministerio de la G obernación.^D irección general de 

Correos.—Sección 27*= Negociado 27=* C ircular.**Para 
que el público no alegue ignorancia acerca de la necesi
dad en que está de franquear préviam ente su correspondencia desde 1. de Julio próxim o, so pena de quedar sin 
c ircu lación, rem ito á Y. suficiente núm ero de ejempla
res impresos del adjunto an u nc io , que distribuirá Y. en 
tre sus estatetas y carte rías, á fin de que desde luego se 
fije en la parte más á propósito de los edificios en que se 
hallan situadas todas las dependencias de correos; conti
nuando el referido anuncio expuesto al público duran te  
el tiempo necesario para que llegue á conocimiento de todos.

Del recibo de esta ó rden , y de quedar ejecutada, dará V. á esta Dirección inmediato aviso.
Madrid 26 de Mayo de 1856.=*=Angel Iznard i.= S r. Adm inistrador principal de Correos de.....
Administración de Correos.=D ebicndo tener efecto en 

la Península é Islas adyacentes desde 17 de Julio próxi
mo el franqueo prévio obligatorio de la correspondencia pública y el de los periódicos por medio del tim bre T 
tenor de lo dispuesto en el Real decreto de 15 de Febrero 
ú ltim o , esta Administración advierte al público que 
cartas ó periódicos para la Península é Islas Baleares v 
Canarias, que desde el referido dia I.* de Julio n r á y L l  
se depositen en el correo, no circu larán si no h  f.7  
quean préviam ente con los sollos correspondientes á su

 1° de Julio de 1856.
Número 47

l a r S S T Í w í  G o b e r n a c ió n .-C o r r e o s .-C ir c u -  dp lnc c2n J i°  f  M ilita r  al público la adquisición de losi sellos de Correos para la correspondencia, 
cuyo franqueo en la Península é Islas adyacentes ha 
de ser obligatorio desde 17 de Julio próxim o, la Rei
na (Q. D. G.) se ha servido disponer que en todos 
aquellos pueblos ó caseríos donde no haya expendeduría



íle tabaco , saV^ii ab so lu tam en te  dependencia  alguna del 
Estado , se encarg u en  los respectivos A lcaldes, y  p o r su 
delegación los S ecretarios de los A yuntam ien tos de los 
p u eb lo s , ó los Alcaldes pedáneos en su caso , do la v en 
ta de los referidos sellos de fran q u eo , con la obligación 
«le te n e r  constan tem ente  en su poder una  existencia cu an 
do  m enos de 50 sellos de á i cuartos;. La en trega  de  es
tos e fec to s, y  todo lo concern ien te  á su v e n ta , tendrá  
lu g ar bajo las reglas é in strucc iones que d eb erán  recib ir 
al efecto de las oficinas de Hacienda.

De Real o rden  lo (ligo á Y. S. para q u e , con la b r e 
vedad que el caso exige, se adopten  po r su au toridad  las 
m edidas consiguientes á los fines ex p resad o s, de cuyo 
resu ltado  da rá  V. S. conocim iento á la D irección de C or
reos. Dios guarde  á Y. S. m uchos años.

■Madrid 9 de Jun io  de 1856 — Eseosura —Sr, G oberna
d o r  civil de Ja p rov incia  d e .....

N ú m e r o  ó ’.°

^  .Ministerio de la G obernación. =*= Dirección general de 
C orreos .-^Secci oí i 2 . [— Negociado »vó̂ C f f^ u ^ ir^ E s ta b l(K  
cido desde I d e  Julio próxim o el franqneo  p rev io  o b li
gatorio  de la correspondencia  p ú b lico , d eb er es dé la Ad
m in istración  facilitar al público la adquisición  de los se*' 
Hos que al efecto pueda en  c u a lq u ie r p u n to  n e c e s i t a r v  
á fin de que n u nca  falten en  Jos Ad mi nisf racjói i es p r i í i -  
c i pales de C o rreo s, estafetas ^ c a r te r ía s  á lgs c u á lt^  se 
hace desde luego ex tensiva  la vehfíí é é  d ichos é lw fes, 
D irección general se ha puesto de acuerdo con la de Es 
tancadas , pa ra  que po r su conducto se adopten  las m edi
das n ecesa rias , á fin de que opo rtu n am en te  y bajo las 
reg las é in strucc iones que r ijan  p a ra  los dem as exp en d e
d o re s , se p rovea  á todas las dependencias del ram o de 
los referidos sellos de fran q u e o , con la obligación de te
n e r  siem pre en su  p oder cuando  m enos una 'ex is íen c ia  en

las estafetas de un  pliego de 200 sellos de á cuatro  c u a r 
tos; y la cu arta  p a rte  de u n  p liego , ó sean 50 sellos en 
las c arte rjg a ; y tanto, en las A dm inistraciones como en 
las estafetas, uil nu m ero  proporcionado al consum o de 
sellos de certificados y de U ltram ar.

Lo que com unico á Y. p ara  su  m as p u n tu a l cu m p li
m iento , asi en esa p rin c ip a l como en  las estafetas y  c a r
terías que de ella d e p e n d e n , á cuyos em pleados hará  Y. 
en ten d er esta nueva  obligación e n 'q u e  se hallan co nsti
tuidos.

Dios guarde  á Y. m uchos años. M adrid 17 de Junio 
de 1836.==Sr. A dm inistrador p rin c ip a l de C orreos d e ....

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

Estado demostrativo de los títulos del 3 por 100 consolidado interior de la emisión autorizada 
por la ley de 23 de Febrero de 1855 recogidos hoy dia de la fecha por devoluciones dé at 
rantia de las negociaciones de fondos verificadas por el Tesoro. u^cme*

SERIE.

NUMERO RECOGIDOS DE PARTICULARES, 

de ”* 
títulos. N um eración. ^  T 0TA L -

A ............. 6 33,108, 33,400 , 33,4 6 i, 33,163, 33,206, 3 2 ,7 4 4 . . . . ................... 6,000
B.............. 2 1 i , 997 , 4 f*,346....................................................................

6,000

C.............

D . . . . . .

¡ 17/246, 17,897, 47,598, 47,820 á 47,822, 47 8Í 8 á 47 88ft 
“  ! *7,992, 48,023, 47.34o, 47 ,346, 47 349 ’ ’ 
3 7,551, 7 ,390, 8,517. i ............................... V .7 . ’. .......................... 84.000

72.000

E . . . . . . . 90 1 85fi°? -  i «á - m ’ M P  • á 60,490 ’ 60'685 á 00,744, j 62,<48 d 6 2 ,/25, 63,474 a 63,486, 64,260 á 64,283..... 4.320,000
115 ------------- 4.488,000

Madrid 4 6 de Junio de 48ñ6,=.M. M. de Uliagon.

Circular.

Por la c irc u la r  de esta Dirección general de .í del a c 
tual in se rta  en la Gactia de! día 7 v  sigu ien les, se h ab rá  
\ . en te rado  de la re fo rm a do los itin e rario s de las sie
te  m eas genera les verificada en cum plim iento  de la Real 
o d e n .d e  28 de próxim o a n te r io r ,  qu e^erev ien e , la 

ÓJ  K  v o freo s *le la ce ífe  I  las d #  J e  UafeetS).
' W \ su  D rtfin  reb u to  a ’V. les dqr fas tra .# é rsa lés  que  $e 
tlésignan  Él m árgén  , p rev in iéndo le  que, sin p e rd er m ó- 
i ^ n t o íe n |j c  á « g a  Dirección en  los a d ju íto s  im presos 
tas ítiperSvios rl* las dem as tfatwePsales del « to a r tá -  
mbnto^, d d ^ s a princfpa i refoT in^íos e n ; á n n o i ia  c¿n  

;&spo«ga 'AeAlíd te*Ur#ron1o s (é$  
jTae^rfos (le postas, y  arreg lados lodos los enlaces p ara  
que tenga lu g ar aquella  el dia 1 . °  de Julio próxim o tan 
to en  la expedición que saldrá  de esta corte cm no’en la 
blico ?n<rar’ dando aviso á las A utoridades y al p ú -

7 ™  otiarde á Y. m uchos años. M adrid 16 de Junio 
Correos de  ̂ Iznnrdi.— Sr. A dm in istrador p rincipal de

QUINTA SECCION.
G O B E R N A D O R E S, DIPU TA C IO N ES PR O V IN C IA LES , AY UN TAM IEN

T O S , JU N T A S , D E P E N D E N C IA S  VARIAS.

JUNTA DE CLASES PASIVAS.

Continúan las declaraciones de derechos pasivos acordadas 
en todo el mes de Mayo próxim o pasado.

M IN IST E R IO  DE LA GOBERNACION.

D. José M arugan , Jefe político de S a lam anca , cesan te , 
se le reconocen 28 años, 3 m eses y 21 dias de servicios, 
se le declara  con el h a b e r  anual de 11,000 r s . , tuvo e n 
trad a  en la ca rre ra  en 27 de A bril de 1822, v  se le ha 
clasificado po r el destino de Jefe político en 28,000 rs .— 
En 27 de A bril de 1822 escrib ien te  de reg lam ento  de la 
Secretaría  del G obierno político de G erona, hasta 2 de 
N oviem bre de 1823 que cesó p o r el cam bio político : en 
,31 de Enero  de 1834 Secretario  de la Subdelegacion de 
Fom ento de L aceres, hasta  12 de O ctubre  del m ism o que 
fue exonerado  de Real o rd e n : en 19 de E nero de 1838 
Secretario  en com isión del G obierno  político de Toledo; 
en  i  de Setiem bre del m is m o , en p rop iedad  del de Soria, 
hasta  2 de D iciem bre de 1839 que cesó: en 15 de Setiem 
b re  de 1840 Secretario  del G obierno político de la C oruña 
p o r nom bram ien to  de la Ju n ta  p rov isional de Gobierno, 
confirm ado después po r la Regencia prov isional del Reino: 
y  en  l.° de Marzo de 184! Jefe político in te rin o  de Sala
m anca : en 9 de Setiem bre del m ism o la propiedad, hasta 
15 de Junio de 1843 que resignó el m ando. Se le han ap li
cado los beneficios de la ley de 26 de Julio de 1855.

D. Juan  D u tii , Mayor del presidio de G ranada , ce
san te  , se le reconocen 20 años , 8 m eses y 26 dias de 
serv icios , se le declara  con el h a b er anual de 4,950 rea 
l e s , tuvo en trad a  en la ca rre ra  en 12 de A bril de 1842, 
y  se le ha clasificado p o r el destino  de In te rv en to r de 
Correos de Benavente en 9,900 rs. — F n  12 de A bril de 
4 842 fue nom brado  A dm in istrador de R entas de Trem p: 
en  l.° de N oviem bre de 1843 Oficial segundo de la Ad
m in istrac ió n  de C orreos de Y alencia: en l.° de Agosto de 
4 844 In te rv en to r de la de B enavente : en  29 de Agosto de 
4 845 de la de O ren se , hasta 30 de D iciem bre de 1846 que 
cesó: en i.° de A bril de 4848 In te rv en to r au x ilia r de la 
A dm inistración  de C orreos de Zaragoza : en  10 de A bril 
de 4 851 Oficial tercero  de la A dm in istración  de Correos 
d e E c ija : en 27 de D iciem bre de 1852 Oficial segundo: en 
22 de Abril de 1853 Oficial cuarto  de la de Sev illa : en 
4.° de A bril de 1854 Oficial p rim ero  de la de Ecija : en 
4.° de N oviem bre del m ismo, Mayor del p icsid io  de G ra 
n ada  , hasta  7 de N oviem bre de 1853 que cesó. Se le abo
n a n  servicios m ilitares. El sueldo reg u lad o r está  tomado 
del destino que desem peñó m ás de dos años.

D. Nicolás de Palacio, Oficial segundo p rim ero  del 
Gobierno político de B u rg o s , ju b ilad o  , sé le reconocen 
33 añ o s, 4 meses y  27 d ia s .= R e c u r r ió  á la Ju n ta  soli
citando m ejora de clasificación y acreditando su  derecho 
al reconocim iento de los años de servicios que se e x p re 
san  , sin  a lte ra r  el h a b er pasivo que d isfru ta.

I). Luis I lib a rre n , Oficial segundo p rim ero  del G obier
no político de A lm e ría , c esan te .— Solicita se le declare 
h a b e r p asivo , y la Ju n ta  desestim ó esta p re tensión .

D. Ram ón K c ise r , G obernador de la C o ru ñ a , activo, 
se le reconocen 23 añ o s, 3 m eses y  16 d ia s .— Este in te 
resado solicitó m ejora de la clasificación que obtuvo en 
20 de Mayo de 1851 en la situación de c esan te , acu m u 
lándole  los servicios que ha coníraido  don posterioridad, 
y  la Jun ta  así lo estim ó.

D. Ram ón Pablo y H errero , Alcaide de las cárceles de 
B arcelona, c e s a n te .— Sin derecho á la clasificación que 
so lic ita , po r no re u n ir  los años de servicio suficientes.

D. Tom ás Girón M orejon, A yudante  del p resid io  de 
Málaga , cesan te , se lo reconocen 32 a ñ o s , 5 m eses y  15 
dias de serv icios, se le declara con el h ab er anual de
3.000 r s . , tuvo e n trad a  en la ca rre ra  en 23 de Febrero  
de 1844 , y se le ha clasificado p o r el destino de A yudan
te  del presid io  de Sevilla en  6,000 r s . = P o r  R e a f  órdon 
de 23 de F ebrero  de 1844 fue nom brado  A yudante p r i 
m ero  del presidio de Ceuta , trasladado  después al de Se
villa  y declarado cesan te  en 7 de Marzo de 1848 : fue r e 
puesto  en 10 de A bril de 1849 y cesante en 4 9 de E nero  
de 1855. Se le abo n an  25 años de servicios m ilita res .

D. Nicolás de R u te , Inspector C om andante en com i
sión  de Telégrafos, jub ilado , se le reconocen 44 años y 7 
d ias de serv ic io s, se le declara  con el h a b e r  a n u a fd e  
49,200 r s . , tuvo en trad a  en la c a rre ra  en 31 de E nero 
de 4851 , y se le ha  clasificado p o r el referido  destino de 
In s p e c to r - C om andante en  com isión de Telégrafos en
24.000 rs. =  En 31 de E nero  de 1851 C om andante de 
p rim era  clase de Telégrafos: en l.° de E nero  de 1854 
co n firm ad o : en  29 del m ism o E nero  In sp e c to r : en 4 de 
O ctubre  del p ropio  año C om andante de p rim era  clase de 
Telégrafos y en 19 de Mayo de 1856 ju b ilad o  de Real ó r -  
den. Se le abonan  38 años de servicios m ilitares.

M IN ISTE R IO  DE GRACIA Y JUSTICIA.

D. Tom as Perez A nguita , Oficial cuarto  de dicho Mi
n is te rio , cesante p o r re fo rm a , se le reconocen 4 2 años, 
4 m eses y 24 dias de se rv ic ios, se le declara  con el h a 
b e r  an u al de 4,000 r s . , tuvo en tra d a  en la ca rre ra  en 
4 .° de O ctubre de 4 333 , y  se le ha  clasificado p o r el des 
tino de Oficial tercero  de la de segundos det Aliiiisíei io de 
la G obernación en 16,000 r s .= E n  1.° de O ctubre de 1833 
C atedrático del Colegio eclesiástico de San Cecilio de G ra 
n a d a , h asta  30 de O ctubre de  1836 que  c e s ó , v  en  1.° de 
D iciem bre de 1841 Oficial de la D irección de la em presa 
de Sales, hasta  30 de N oviem bre de 1846 que cesó: en 7 
de D iciem bre de 184/ aux iliar qu in to  de la clase de ter
ceros del M inisterio de la G obernación: en  26 de Agosto 
de 1849 tercero  segundo de la m ism a c la se , hasta  9 de 

- A bril de 1851 qüe cesó: en 22 de Agosto d e  1853 au x i
lia r  p rim ero  de la  clase de segundos fiel M inisterio de 
F o m e n to : yfen 9 de N oviem bre de 1853 Oficial de Sección 
del M inisterio de G racia y Justicia hasta  14 de Agosto de 
4 854 que cesó p o r reform a. El regu lador se ha  tom ado 
p o r el destino que desem peñó m ás de dos años.

P, Ignacio B eroafdo R iv e ro , Juez de p rim era  in s tan 

cia de A lm odóvar del C am po , ju b ilad o , se le reconocen
anos, 7 m eses y 24 d ias de se rv ic io s, se le declara  

con el h a b e r an u al de 14,400 r s . , tuvo e n tia d a  en la ca r
re ra  en 8¡d e  Ju lio de 1825, y se le ha  clasificado p o r el 
re ta n d o  destino  de Juez de p rim era  instanc ia  en  18 000 
reales.^=En 8 de Julio de 1825 tomó posesión de la vara 
de Alcalde m ayor de la villa de A lb u rq u erq u c  y en 12 
de N oviem bre de 1832 del C orregim iento  de Rota y C hi- 
p iona: en 7 de Junio  de 1835 de la v a ra  de Alcalde m a
y o r de Al puente  y en 28 de A bril de 1839 del Juzgado de 
p rim era  in s tan c ia , de e n tra d a , de Yiliajoyosa basta  2 > 
de Enero  de 4844 que cesó: en 10 de Marzo del mismo] 
Juez de p rim era  instancia  de A lm odóvar del Campo, v en 
11 de Feb re ro  de 1854 ju b ilad o : en  l.° de Enero de 1855 
volvió al servicio activo en el destino  de Juez de p rim era  
instancia  de A lm odóvar del Cam po, hasta  7 de Marzo de 
1856 que fue nuev am en te  jub ilado . Se le abonan  8 años 
de servicios.

D. Juan  A rdanaz , Juez de p rim era  instancia del p a r 
tido de M ontilla, c esan te , se le reconocen 19 años, 1 mes 
y 14 dias de se rv ic io s .= L a  Ju n ta  accedió á la p re tensión  
de m ejora de clasificación , reconociéndole 10 m eses m ás 
de servicios de los que se le acred ita ron  v reconocieron 
en la c ’asiíicacion an terio r.

D. F rancisco  G arcía Moreno y .Martínez de A hnansa, 
A lcalde-C orregidor de B adajoz, cesan te , se le reconocen 
18 anos y  6 d ias de serv icios, se le declara con el h ab er 
an ual do 3,333 rs. 33 m rs., tuvo e n trad a  en la ca rre ra  en 
13 de Mayo de 1827, y se le ha clasificado p o r el destino  
de Oficial p rim ero  del G obierno político de Zaragoza en
10,000 r s .= E n  13 dé Mayo de 1827 cayó q u in to , v  en tró  
á se rv ir  en el segundo reg im ien to  de la Guardia Real do 
in fan te ría , hasta que obtuvo su  licencia absolu ta  en  31 
de O ctubre de 1833: en !.° de F eb re ro  de 1839 fue n o m 
brado in te rv en to r do la A duana de Egea de los C aballe
r o s , hasta  11 de Agosto de 1842 que fue suspenso de em 
pleo y sue ldo : en 30 de O ctubre  de 1843 fue nom brado  
in te rv en to r de la A duana de Santa B árbara  de que no 
tomo posesión : en  44 de Enero  de 1844 Oficial prim ero  
del G obierno político de Zaragoza : en  21 de Julio de 
1848 A lcalde-C orregidor de C h iv a : en 8 de O ctubre Jefe 
civil de Rioseco, hasta  22 de Julio de 1850 que cesó por 
s u p re s ió n : en  15 de E nero  de 1851 Alcalde C orregidor 
de R am bla y  en  9 de Marzo de 1851 cesante  po r su p re 
sión : en 8 de A bril de 1851 A lcalde-C orregidor dé R ute 
y en  14 de Marzo de 4853 cesan te  por su p resió n : en 25 
del m ism o Marzo A lcalde-C orreg idor de Badajoz, y en 4 
de Mayo del m ism o cesante.

D. M anuel R am írez , Juez de p rim era  instancia  de Al
tea, cesan te, se le reconocen 4 5 añ o s , t m es y 15 dias 
de serv icios, se le declara  con el h ab er a n u a f  de 4,500 
reales , tuvo e n trad a  en la c a rre ra  en  25 de D iciem bre de 
1835, y se le ha  clasificado p o r el referido  destino  de 
Juez de p rim e ra  instancia  en  18,000 rs. —  En 25 de Di
ciem bre de 1835 tomó posesión del destino de P rom oto r 
fiscal del Juzgado de L erm a: en 1.° de A bril de 1839 fue 
prom ovido á Juez de p rim era  instancia  : en 28 de Agosto 
de 1840 ascendido á Juez de M iranda de E bro , de ascen
so , hasta  3 de O ctubre  de 4840 que cesó p o r disposición 
de la Ju n ta  de G o b ie rn o : en 15 de N oviem bre de 1843 
Juez de p rim era  instancia  de M érida, hasta 12 de A bril 
de 1844 que cesó; e n  8 de A bril de. 4845 A sesor de R en
tas de la Subdelegacion de Cádiz, hasta  15 de Junio de 
1847 que cesó: en 3 de N oviem bre de 4 848 Juez de p r i
m era  in stanc ia  de S an lúcar de B arram eda en comisión: 
en 18 do Junio  de 1849 Juez de p rim era  instancia del 
d istrito  de la izqu ierda de C órdoba, tam bién  en c o m i
sió n : en 12 de Enero  de 1850 Juez de p rim era  instancia 
de M onovar y en  18 de Marzo de 4 852 de Callosa de E n -  
sa rriá  , hoy de A ltea, hasta  13 de N oviem bre de 1854 que 
cesó Se le abo n an  servicios de Miliciano N acional m o v i
lizado. (Se con tinuará.)

Nota. Po r no  h ab erse  recib ido  el estado de las o b se r
vaciones m eteo ro lóg icas, no se pub lica  hoy.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS O FIC IA LES.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO.

El dia 20 de] corrien te  vence el plazo concedido en 
el art, 9.° del Real decreto de 23 de A bril ú ltim o para  
verificar las liquidaciones de los títulos del 3 po r 100 de 
la em isión au torizada p o r la ley  de  23 de Febrero  de 1855 , 
adjudicados en  la subasta  q u e - ha tenido lugar en 31 de 
Mayo, próxim o pasado.

Lo que se avisa á los in te resados en dicha subasta  
con objeto de que se s irv an  p resen ta rse  en  esta D irec
ción á realizar las liquidaciones de que qlieda hecho m é 
rito  den tro  del plazo p re fija d o , á fin de que no  les p a re  
perjuicio.

M adrid 15 de Junio de 1856 — Uhagon. 2

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
En v irtu d  de lo d ispuesto  p o r Real orden de 29 de 

Mayo últim o , esta D irección génera l h a  señalado el dia 5 
de Julio p ró x im o , á las doce del d ia , para el arriendo  en 
pública su b asta  del m olino de la m argen izquierda de la 
p rim era  exclusa del canal de M anzanares.

La subasta  se celeb rará , en  los té rm in o sp rev en id o s  p o r 
la instrucc ión  de 18 de Marzo de 1852 , en esta corte  an te  
la D irección g enera l de O bras pú b licas , situada en  el lo
cal que ocupa el M inisterio dé Fom en to , en el cual so ha
lla rá  de m an ifiesto , pa ra  conocim iento del p ú b lico , el 
pliego de condiciones.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados, 
a rreg lándose exactam ente al ad jun to  m o d elo , y  la cantidad 
que ha de consignarse  p rév iam en te  como g aran tía  p a ra  
tom ar p a rte  en  esta  su b a s ta , se rá  de 1,000 rs. en m e
tálico, ó en  efectos de la Deuda pública  al tipo que les está 
asignado en las d isposiciones v igen tes, y e n  las que no 
lo tu v ie ren  al de su  cotización en  la B o lsa , debiendo 
acom pañarse  á cada pliego el docum ento que acredite  
h a b e r realizado el depósito*del m odo que p rev iene  la re 
ferida instrucción.

En el caso dé que resu lta sen  dos ó m ás proposiciones 
iguales, se ce leb ra rá , ún icam en te  en tre  sus au tores, u n a  
segunda licitación ab ie rta  en  los térm inos p rescrito s por 
la citada instrucción  v debiendo ser la p rim era  puja 
que se haga po r lo m enos de 100 r s . , y dejando las d o 
m as á vo luntad  de los lid iad o res sieinpre, que no ha ¡en 
de 10 rs.

M adrid 12 de Jun io  de 4856.=E1 D irector general de 
O bras públicas , C ipriano Segundo, M ontesino /

Modelo de proposición,

P ’. 1,. ou, vecino c lé i»; * * . . . . ,  en te rad o  del anuncio  
publicado Con fecha d e . . . .  .y , y  dé las con
diciones y  requ isito^  que  se ' exigen :|feíra la ad judica
ción en pública  subasta  d e ....................... ................} so com 
prom ete  á tom ar á su  cargo con estric ta  su jeción  á los 
expresados requ isitos y  condiciones. (Aqui la proposición 
q ue se h a g a : adm itiendo ó m ejorando lisa y llanam ente  el 
tipo fijado.;

F e c h ^ j^ R rm a  del p i l ó n e n t e .

V E N T A  D E  B IE N E S  N A C IO N A L E S

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

VALEN TÍA.

Por p rov idencia  del Sr. G obernador de la provincia 
y en  v ir tu d  de  la ley de 1." de Mayo de 1855 ¿ instrú<7 
cion de 31 del m ism o , se sacan á pública  subasta  en  el 
d ía y hora  que se d irá, las fincas siguientes:

R em ate p a ra  el dia 7 de Julio de 1856, de doce á 
un a  de la ta rd e , an te  el Sr. Juez de p rim era  instancia  del 
d istrito  de M aravillas y  escribano  D. Cárlos González de 
B ernedo, que ten d rá  efecto en las Casas C onsistoriales de 
esta corte.

Beneficencia.

N um ero 79 del in v e n ta r io .=  Una casa, situada en Vi- 
Ifanueya del Grao, calle de Militares, señalada con el n ú -  
m ero 4 procedente del hospital general de esta ciudad- 
sus luid-es po r costados con casas de C arm ela Colecha y  
viuda de N a v a rro , po r fren te  con casa de Tadea Miguel 
la re ferida  calle en m edio , y  por espaldas con alm acenes 
de D. A ntonio L acuadra , calle que d irige al C añam elar 
en m ed io : consta en  el piso de tie rra  de p a tio , cuarto  
bajo y  a lm a c é n , teniendo este su  en trada  p rin c ip a l po r 
las espaldas, bajo una galería de la p rop ia  casa , v de 
tres  pisos a ltos, d istribu idos el p rim ero  en dos h ab itacio 
nes , el segundo en u n a  sola h a b itac ió n , y el tercero  
agregado al se g u n d o , haciendo uso por escalera p a rticu 
la r  d en tro  de dicha h ab itac ió n : form an la superficie del 
edificio , que tiene 26 pies ancho po r 80 de largo 2 240 
p ie s , 207 m e tro s , 328 m ilím etros cu adrados: á ínás de 
dicha superficie hay  una galería  en el piso p rincipal en 
la fachada de las espaldas, que tiene de ancho 14 pies 
v 28 de largo : la a ltu ra  del edificio en la fachada p r in 
cipal es de unos 40 p ies, po r tener solo dos pisos altos, 
} la de espaldas, que ab raza  tres  pisos, sobre  unos 50 
p ies: responde  tres an iversarios en San Juan  de la R ibe
ra :  ha sido cap ita lizada, p o r la ren ta  de 2,350 rs que 
produce, en la cantidad líquida de 52.875 rs ., v tasada 
en la de 66,000 r s . , p o r cuya cantidad se saca á subasta.

Num. 230 del inven tario .— Una casa situada en  la v i
lla de Manuel , calle de la F u en te , num . 3 , procedente de 
la adm in istrac ión  titu lada de C onvalecencia , fundada por 
la Excma. Sra. Condesa de Cira i : sus lindes son por la 
derecha con casa y  posada del Sr. Conde de Castellá por 
la izquierda con la del horno  de la d e o  C haves, por la 
espalda con el horno  de la m ism a ad m in is trac ió n , y  por 
fachada con la acequia co m ú n , calle en m edio: consta de 
un piso bajo y otro  segundo, con un solo cuerpo ó crujía 
á la fachada y otro  red u cid o , que da paso al corra l en 
que está la escalerilla: su capacidad son 30 pies de la ti
tu d  por térm ino m edio y 78 de fondo , incluso el co rra l 
descubierto  , form a la superficie  de 2,340 pies cuadrados 
o sean 182 m etros p róx im am en te: su elevación desde el 
piso de tie rra  al alero del tejado es de 21 p ie s , 5,852 m e
tro s: no aparece e s ta r  g ravada con carga a lg u n a ' ha 
sido tasada en 4,500 rs ., y  cap italizada, p o r la 're n ta  de 
450 rs. que p roduce, en ía cantidad líquida de 10,125 rs. 
po r la cual se saca á subasta  ’

N úm eros 46 y 47 del in v e n ta r io — Un edificio situado 
en esta ciudad , que consta de casa de patio  con un  piso 
p rincipal, cuartos bajos y  c o rra l, núm . 2 , calle de Pobres 
E stud ian tes , de casa baja con altos y c o rra l ,  núm . 4 , en 
la p rop ia  calle , y de o tra  casa baja con dos hab itaciones 
núm eros 1 y 3 de la callando la Soledad \  ioja, procedente  
del hosp ital general de esta dicha c iu d ad : sus lindes 
por la pa rte  de la indicada calle de P obres E studiantes 
con casa de 1). Antonio León, y por la de la Soledad con 
la que  fue del clero de San Anches , v ahora de la nación 
y p o r fachadas con la de D. Yicenté B erard , casa de la 
m ism a p ro ced en c ia , la calle del Horno de las Ratas v la 
casa del Sr. M arques de Mirasol. Se adv ierte  que, si b ien  
el p resen te  edificio se halla dividido en la actualidad como 
peí tenencia de u n  m ismo dueño en varias y pequeñas 
c a s a s , ha parecido á los peritos m as conform e su  venta 
como una sola finca , p o r en co n trarse  con v a ria s  serv i
d um bres inm iscu idas de u n a  casa den tro  del so lar de la 
o tra  , resu ltando  todo ello en  perjuicio de la finca si se 
enajenase  en detall: consta el todo de la m ism a de 3 784 
pies cuadrados en la parte  edificada y de 1,330 en los cor
ra les con su  cobertizo, todo lo cual da 5,114 pies p ara  el 
solar, ó sean 396,387 m etros, siendo la a ltu ra  en un té r
m ino m edio 40 pies, ú 14,146 m etros. La casa de la calle 
de P obres E stud ian tes , núm . 2 , respondía  u n  censo en fi- 
téutico con luism o y íadiga al clero de San Ju an  del Mer
cado, de an u a  pensión 7 rs. 53 céntim os, y el resto  de la 
finca estaba aíecta al pago de 75 rs. 59 céntim os anuos 
al sup rim ido  convento de San A ntonio A bad , cuyos de 
rechos recayeron  en el referido  hospital de esta -ciudad- 
ha sido capitalizada, p o r la ren ta  de 3,916 rs. que p ro d u 
ce, en la can tidad  líquida de 88,110 rs ., v tasada en la de 
90,000, p o r la cual se saca á subasta .

Núm. 48 del inventario.==U na casa escalerilla en esta 
c iu d a d , calle del H orno de la R atas, núm . 8 , con o tra 
ba ja , núm . 6 , en la p rop ia  cullc, y o tra  tam bién  baja 
num . 7 , calle de P obres E s tu d ia n te s , fo rm ando todo u n  
solo edificio con las fachadas á ám bas ca lles, procedente 
del m encionado hosp ital g enera l: sus lindes por la calle 
de Pobres E stud ian tes la de Doña P ereg rina  Palos, v 
fíen te  la de la m ism a procedencia , y  po r la calle ’tlél 
H orno de las Raías casa de Doña Teresa de S oria , y po r 
fren te  la de I). Y icente B e ra rd : su capacidad com prende 
924 pies cuadrados 71,751 m etros , siendo la a ltu ra  del 
m ism a edificio 30 píés p róx im am ente  8,360 m etro s. Es
ta finca responde tres censos enfiíéuíieos con husm o” y 
fadiga , á sa b e r: uno de 7 rs. 53 céntim os ám ios al re v e 
rendo  clero de San B artolom é de esta c iu d ad , o tro de 30 
reales 12 céntim os al año al de San A n d rés, y el otro de 
15 rs. 6 cén tim os, tam bién  al año , al de Santa C ruz: ha 
sido tasada en 30,000 r s . , y capitalizada po r la ren ta  de 
1,418 rs. que p ro d u ce , en la cantidad líquida de 31,905 
re a le s , p o r la cual se saca á subasta.

No se adm itirá  p o stu ra  que  no cu b ra  el tipo de la 
subasta .

El precio en que fu e ren  rem atadas se pagará  en la 
form a y plazos que p rev ien e  el a rt. 6 o de la ley de l.° de 
Mayo de 1855.

Notas. Las únicas cargas que á estas fincas se conocen 
hasta  el dia son las que quedan  ex p resadas, según a n te 
cedentes que o b ran  en la A dm inistración  de Bienes n a 
cionales de esta p ro v in cia : pero  si en lo sucesivo a p a re 
ciese a lg u n a  o tra , se indem nizará  á los com pradores.

Los derechos del expediente  hasta  la tom a de p o se 
sión se rán  de cuenta  del rem atan te .

Ya 1 encía 23 de Mayo de 18o6.==Joaquin Catalá.

SEGOVIA.

Por p rov idencia  del Sr. G obernador de la p rov incia, 
y en v irtu d  de la ley de !.° de Mayo de 1355 é in s tru c 
ción de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta , en el 
dia y  hora  que se d irá  , las lincas sigu ien tes:

R em ate p ara  el dia 7 de J u l io \ l e  1856, de doce á 
una de la ta rd e , an te  el Sr. Juez v escribano  m enciona
dos en el p reced en te , v en  el propio sitio.

Propios.
N úm eros I al 32 inclusive del iiiveníario.=*=Yarias (ier

ras en térm ino de A guilafuente, pertenecien tes á sus p ro 
p io s, las cuales han  sido subdiv id idas po r los peritos en 
14 su e rtes , que se rem a ta rán  cada u n a  por separado  del 
modo s ig u ien te :

P rim era  suerte. Diez y sie te .tie rras  á los sitios de las 
C anizuelas, C aravan ildo , las Majadillas y o tro s , de cabi
da de 2 o b radas de segunda calidad , y 37 de tercera, cu 
yos lin d ero s, así como los de las dem as su e rte s , constan  
en  el docum ento de ta sac ió n : han  sido tasadas po r los 
peritos en ren ta  en 39 fanegas de c e n te n o , v en venta  en 
5,970 r s . ; y no conociéndose la ren ta  qué constituyen  
cada una de estas suertes por hallarse  englobadas, s e - ha 
tomado por tipo de la capitalización la señalada po r los p e 
rito s , y ajustando^ la especie á 15 rs. 6 céntim os como 
precio m edio del últim o decen io : p roduce u n  capital de 
4 0,571 rs. 30 cén tim os, cuya, cantidad será el tipo de la 
subasta .

Segunda suerte. Diez y ocho tie rras  á los sitios de 
los P radejones , las Labajosas, la Canizuela v  o t ro s , de 
cabida de 4 obradas de segunda c a lid a d , y  32 de tercera: 
ha sido tasada po r los peritos en  le n ta .e ñ  39 fanegas de 
cen ten o , y  en venta en 5,350 r s . ,  y capitalizada en 10,571 
reales 30 cén tim os, cuya ú ltim a cantidad será el tipo de 
la subasta.

T ercera  suerte . Veinte v seis tie rras  á los sitios de 
C arrategera , la M ata, G errizéelas v  o tro s , de cabida de 4 
ob radas de segunda calidad , y 39 obradas 200 estadales 
de tercera  : h an  sido tasadas en ren ta  en 44 fanegas de 
cen teno , en ven ta  en 5,550 r s . , v capitalizadas en 4 4.113 
reales 42 céntim os: esta  can tidad  será la base de la s u 
basta,

C uarta suerte. Diez y siete tie rra s  á los sities de las 
C a rrizu e la s . G a rra p iñ a r ,‘la Mata y  o íro s , de cabida de 4 
obradas 200 estadales de segunda c a lid a d , 44 ob rad as de 
te rce ra : han  sido tasadas en ren ta  en  45 fanegas de cen 
te n o , y en ven ta  en 5,650 rs., y capitalizadas en  12,597 
r e a le s *65 cén tim os, cuya cantidad será  el tipo de la s u 
basta.

O uinía suerte . Veinte v un a  tie rras  á los s ñ ^  A~ , - 
Mata, a las L abajosas, las A rdesillas y o tros, de cabida 
de 2 obradas 200 estadales de segunda calidad, y  33 o b ra 
das 200 estadales de tercera  calidad : ha  sido "tasada en  
ren ta  en 47 fanegas de centeno , y  en venta en 6,050 reac
ios . y capitalizada en 1 2/739 rs .,78  cén tim o s, base de la 
subasta . . •: >

Sexta süféHe. Diez y  oéfeo tié k ra sá  de la  C a tv
zueia, los Gal indos, Casm afas y  o tro s, de cabida 4 o b ra 
das de segunda c a lid a d , 41 ob radas de te rc e ra : ha sido 
• asada en  re n ta  en 45 fanegas de cen teno  / y  en ven ta  en 
6,350 rs., y  Capitalizada eri 12,597 rs. 66 céntim os: esía 
uitiinx'T can tid aa  se rá  el tipo d e  ía subasta . ■. „

Si fr rM  sfíerfé. C atorce fierras a t ó  sfffoé (te las Ma
tas , C arrizuelas y o tros, de cabida de 6 ob radas de s e 
gunda c a lid ad , y 29 ob radas de te r c e ra : ha sido tasada 
en ren ta  en 40 fanegas de centeno, y  en  ven ta  en 5,900 
V s  Y capitalizada en  10,842 rs. 36 céntim os, ciíva can ti
dad sera el tipo de la subasta.

Octava suerte. Catorce tie rras  á los sitios de las C ar
rizu e las, la ^ ega, la Mata y o tros , de cabida de 4 o b ra 
das de segunda calidad , 25 ob radas 200 estadales de t e r 
cera calidad : ha sido tasada en ren ta  en 37 fanegas de 
cen ten o , y  en  v en ta  en  5,650 rs., y  capitalizada en 10,029 
reales 18 cén tim o s, base de la s ú b i t a .

Según la opin ión de los perito s que h an  procecido á 
su tasación y  m edic ión , estas fincas son indiv isib les sin  
m enoscabo de su valor.

No se ad m itirá  p o stu ra  que no cu b ra  el tipo  de la 
subasta .

El precio en q u e  fueren  rem atadas se pagará  en  la 
form a y plazos qu e  prev iene  el art. 6 .° de la lev de 4.° de 
Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se tra ta  110 se ha llan  g rav a 
das con m as cargas que  las ex p resad as, según resu lta  de 
los an teceden tes que existen  en  la A dm in istración  de Bie
n es nacionales de esta p rov incia ; pero  si apareciese, se 
indem nizará  al com prador.

Los derechos de tasación y  dem as del expedien te  h as
ta la toma de posesión se rán  de cuen ta  del rem atan te .

Segovia 29 de Mayo de 1856.=  El Com isionado p r in 
cipa l, G aspar Rodriguez.

Por p rov idencia  del Sr. G obernador de esta prov incia, 
y en v irtu d  de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é in stru cc ió n  
de 31 del m ism o, se saca á pública  su b as ta , en el d ia y 
h o ra  que se d i r á ,  la finca sigu ien te :

Remate pa ra  el dia 8 de Julio de 1856, de doce á una 
de la ta rd e , an te  el Juez de p rim era  instanc ia  del d istrito  
de la Audiencia y  escribano  D. Juan  P e rc a , que tendrá  
efecto en las Casas C onsistoriales de esta corte!

Clero.

Núm . 509 del in v e n ta r io — Una casa-palacio  eil la vi 
lia de T u régano , p rocedente  de la d ignidad episcopal de 
esta c iu d a d : está situada en la p laza M ayor, cuya finca 
lleva en ren ta  D. .Manuel Sacris tán  en 4,100 rs. anuales: 
ha sido capitalizada en 21,750 r s . , p o r cuya can tidad  se 
pone en venta.

H abiendo sido an u n ciad a  la su b asta  de esta finca p a ra  
el dia 1.° de A bril ú ltim o , y suspensa  po r orden del s e 
ñ o r G obernador de esta p ro v in c ia , e n  v ir tu d  de d isp o si
ción de la Dirección general de V en tas , fecha 13 del co r
r ien te , se an uncia  n uevam en te  sin p reced er la tasación, 
p o r e star el exped ien te  in stru id o  con an te rio rid ad  á la 
Real orden de 23 de Feb re ro  ú ltim o.

No se ad m itirá  po stu ra  que no cu b ra  el tipo de 
aquella.

El precio en  que fuere  rem atad a  se pagará  en la fo r
m a y  plazos que p rev iene  el a rt. 6 .° de ¡a ley de des
am ortización  de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. La finca de que se tra ta  no se halla  g ra v a 
da con m ás cargas que las e x p resad as , según an tece
den tes que o b ran  en la A dm in istrac ión  de Bienes n ac io 
nales de esta p rov incia ; pero  si a p a re c ie sen , se in d em n i
zará  al com prador.

Los derechos del expedien te  h asta  la tom a de posesión 
se rán  de cuen ta  del rem atan te .

Segovia 29 de Mayo de 1856.-=--El Com isionado p r in 
c ipa l, G aspar Rodriguez.

P or disposición del Sr. G obernador civil de esta p ro 
v in c ia , y en v ir tu d  de lo p rescrito  en la ley de 1.° de 
Mayo de 1855 é in stru cc ió n  de 31 del m ism o -, se saca á 
pública  su b as ta , en el dia y  h o ra  que se e x p re sa rá , la 
finca sigu ien te :

R em ate para  el dia 8 de Julio de  4856, de doce á u n a  
de la fa rd e , an te  el Sr. Juez y  escribano  m encionados en 
el p reced en te , y en el p rop io  sitio.

Beneficencia.

Núm. 66 del inven tario . = U n a  heredad  com puesta de 
41 piezas y  una casa de lab o r, térm in o  del condado de 
C astilnovo, á los sitios de los so la res, cam ino de C onsue
gra y  o tro s, de cabida de 7 y  m edia o b radas de segunda 
calidad y  14 y  m edia de te rc e ra , p e rten ec ien tes á Ía ca
sa de n iños expósitos de esta c iu d ad , cuyo colono Pablo  
E stebaran  de Pablos paga la ren ta  de 23 fanegas de trigo 
y 8 de c e n te n o , las que capitalizadas al respecto de 24 
reales 72 céntim os la p rim era  especie, y  á 15 rs. 42 cén 
tim os la se g u n d a , como precio  m edio del decenio p rev e
n ido  por in s tru cc ió n , asciende á 12,474 rs.: han  sido ta 
sadas en 18,835 rs ., cuya cantidad será  el tipo de la s u 
basta.

No se adm itirá  p o stu ra  que no cu bra  el tipo de la 
subasta.

El precio en  que fuere  rem atada  la finca se p agará  en 
la form a y plazos que  p rev ien e  el a rt. 6.° de la lev de 1.° 
de 1855.

Notas. La finca de que se tra ta  no se ha lla  g rav a
da con m as cargas que las ex p resad as, según resu lta  de 
los an teceden tes que o b ran  en  la A dm inistración de Bie
nes nacionales de esta p ro v in c ia : pero  si aparecie re  se 
in d em n iza rá  al com prador.

Los derechos del exped ien te  hasta  la toma de posesión 
se rán  de cuen ta  del rem atan te .

Segovia 29 de Mayo de 4 856.=E1 Com isionado p r in -  
p r in c ip a l , G aspar Rodriguez.

Por prov idencia  del Sr. G obernador de la p rov incia, 
y en v irtud  de la ley de l.° de Mayo de 1855 é in s tru c 
ción de 31 del m ism o, se sacan á pública su b a sta , en el 
dia y ho ra  que se d irá , las fincas sigu ien tes:

Rem ate para el dia 8 de Julio de 1856, de doce á una  
de la tard e , an te  el Sr. Juez y  escribano  m encionados en 
el p re ced en te , y en el p rop io  sitio.

Propios.

Núm. í al 32 inclusive del invenl-ano.==Yarias tie rras  
en térm ino  de A guilafuen te , pertenec ien tes á sus p r o 
p ios, las cuales han  sido subdiv id idas p o r los peritos en 
14 su ertes , que se rem a ta rán  c^Ja  u n a  po r separado  del 
m odo siguiente :

Novena suerte. Catorce tie rras  á los sitios de las Ma
ta s , C astañales, P radejones y o tros , de cabida de 4 o b ra 
das de segunda c a lid a d , 39 ob radas 200 estadales de te r
cera : ha sido tasada en re n ta  en 46 fanegas de centeno, 
y en ven ta  en 6,250 r s . , y capitalizada en 1 2,469 rs. 72 
c én tim o s , cuya ú ltim a cantidad será el tipo de la subasta .

Décima suerte. Veinte y dos tie rras  á los sitios de las 
C arrizuelas, A rd esilla s , los Galindos y o tro s , de cabida 
de 59 ob radas de te rcera  calidad: han  sido tasadas en 
re n ta  en 44 fanegas de centeno, y en venta en 5,450 re a 
les, y  capitalizadas en 11,926 rs.*60 c é n tim o s , por cuya 
ú ltim a cantidad saldrá  á rem ate.

D écim aprim era suerte . Diez y n ueve  tie rras  á los s i 
tios de las C arrizuelas, cam ino de C arra  el Horno , Cor
ra les viejos y o t r o s , de cabida de 3 obradas de segunda 
calid ad , 42 ob rad as 200 estadales de torcera c a lid ad : han  
sido tasadas en ren ta  en 44 fanegas de centeno , y en ven 
ta en 6,050 rs ., y capitalizadas en 11,926 rs. 60 céntim os, 
cuya ú ltim a cantidad será  el tipo de la subasta .

D écim asegunda suerte . A'einte y  dos fierras á los si
tios de las C arrizuelas, C arra la Vega, las Matas y otros, 
de cabida de 2 obradas de segunda calidad , 50 o b radas 
200 estadales de tercera : h an  sido tasadas en ren ta  en  52 
fanegas de c e n te n o , y en venta en 6,400 r s . , y capitaliza
das en 14,095 rs. 6 cén tim os, base de la subasta.

Décima tercera  suerte. _ Yeiníe y dos tie rras  á los sitios 
de C arrizuelas, los C astañales, la Vega y otros ,de cab i
da de 5 ob rad as, 200 estadales de segunda calid ad , 42 
o b rad as 200 estadales de tercera : han  sido tasadas en re n 
ta en 45 fanegas de cen teno  , y en venta en  6,500 r s . , y 
capitalizadas en 12,597 rs. 66 cén tim os, po r cuva can ti
dad saldrá  á rem ate.

D écim acuarta suerte . Y elnte y cuatro  tie rras  á los si
tios de C arrizuelos, las M atas, C arravan ildo  y o tro s , de 
cabida 7 obradas 300 estadales de seg u n d a - c a lid ad , 6 - 
obradas 200 estadales de tercera  : han  sido tasadas en rea- ¡ 
ta en 51 fanegas de cen teno , y en venta en 6.850 r s . , y

capitalizadas en 13,824 r s . , cu v a  cantidad será  la base de 
la subasta . ‘

Según el d ictam en  de los p e rito s que las h an  tasado v 
m edido , d ich as fincas no  son susceptib les de m as división.

No se ad m itirá  p o stu ra  que 110 cu b ra  d ichas sum as
El precio en que fu e ren  rem atadas las fincas se paga

ra  en la form a y plazos que p rev iene  el a rt. 6 ú de la lev 
de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se tra ta  no se h a llan  bravadas 
con m ás cargas que las ex p resa d a s , según resuU a de los 
antecedentes que ex isten  en la A dm inistración  de Bie
nes nacionales de esta p ro v in c ia ; pero  si apareciese  se 
indem nizará  al com prador. ’

Los derechos del expedien te  hasta  la tom a de posesión 
serán  ae  cuen ta  del rem atan te .

Segovia 29 de Mayo de 1856.=*Ei C om isionado p r in 
cipal de v en ta s, G aspar Rodríguez.

ALBACETE;

Por p ro y áfen c ia  del S r, G obernador de esta p rovincia  
y  bn v ir tiíá  de la lev dfe íA  ífo l ^ y ó  de 1855 é in s tru c 
ción de 3sf del m ism o, se sáé&n í*pública  s u b a s ta , en 
el cha y  h o ra  q u e  se d irá , las ffecas sigu ien tes:

Rem ate p á fa  el d ia 7, de Maya de 1856, de doce Á 
una. do  la  ta rd e ,  ánfe él Jdez  de p rim era  instancia del 
d e tr i to  de M aravillas y  e sc rib an o  D. Cárlos González 
M n e * ¿  m á tit o m m  m  fas Casas Consistoriales 
de esta corte.

De los propios de la Ossa de M ontiel. —  Partido ju d ic ia  
de A learaz,

N úm . 4,708 del inven tario . =*= Vigésima tercia. Una 
suerte  de las 27 en que ha sido dividida la dehesa d e n o 
m inada la Manga, situada en  las pozas de C erro  M om io: 
su  cabida 88 fanegas, ó sean 61 h ec tárea s, 65 á reas y  72 
?é!ptl,li e tro? ’ Unda S. con tie rras  de los herederos de Don 
re lix  G arcía , M. y  P. valíejo del C erro M oreno, ó sean 
tie iras  de los m ism os, y N . cam ino del Tom illoso: ascien
de la re n ta  g raduada  po r los pe rito s  á 560 r s . : ha  sido 
tasada en 9,300 rs., y  capitalizada en 10,080 rs., en  que 
sale á subasta .

Y igósim acuarta. O tra su e rte  d e  dicha deh esa , situada 
en  el vallejo^que baja al R eventón : su  cabida 95 fanegas, 
ó sean  66 hectáreas, 55 á re a s ,  40 cen tiáreas y  55 centí^ 
m etros: asciende la ren ta  g raduada  po r los perito s á 590 
re a le s , h a  sido tasada en 9,700 r s . , v  capitalizada en 
10,620 rs., en que sale á subasta .

Las 27 suertes de que se com pone la finca de que va 
hecha m ención ganan  de a rren d am ien to  an u al 4 0,620f rs.

No se adm itirá  p ostu ra  que 110 cu b ra  el tipo de la 
subasta .

El precio  en  que fueren  rem atad as se pagará  en  la  for
m a y plazos que prev iene  el art. 6.° de la ley  de d esam or
tización de 4.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se tra ta  no se h a llan  g ra 
vadas con m as cargas que las ex p resad as, según resu lta  
de los an tecedentes que existen  en  la A dm inistración  dé 
Bienes nacionales de esta p rov incia ; pero  si apareciese, 
se indem nizará  al com prador.

Los derechos de tasación y  dem as del exped ien te  h asta  
la toma de posesión se rán  de cuen ta  del com prador.

A lbacete l.° de Junio  de 1856.^=José María Santaló.

Por prov idencia  del Sr. G o b ern ad o r de esta p ro v in 
cia , y  en  v ir tu d  de la ley de 1.° de Mayo de 4855 é in s
trucción de 31 del m ism o, se sacan á pública Subasta, 
en el dia y  h o ra  que se d irá , las fincas sigu ien tes:

R em ate p a ra  el dia 8 de Julio de 4 856, de doce á 
una  de la ta rd e , an te  el Juez de p rim era  instanc ia  del 
d istrito  de la Audiencia y escribano D. Juan P erea, que 
tendrá  efecto en las Casas C onsistoriales de esta corte.

De los propios de la Osa de Montiel. — Partido ju d ic ia l de 
Alcaraz.

N úm . 1,709 del inven tario . Segunda suerte  de diez 
en que h a  sido d iv id ida la dehesa de Hoyo R edondo , s i
tuada en el vallejo del C o lm enar, com puesta de 510 fa
n egas, ó sean 357 h ec tárea s, 29 á re a s ,  u n a  cen tiáréa  y  
90 cen tím etros : linda  po r la p a rte  de S. con dicho v a lle - 
jo , M. con las lagu n as, P. cam ino del m olino n u ev o , y  N. 
con tie rras  de los hered ero s de D. Félix  G arcía: ha sido 
tasada en re n ta  en 560 r s . : en  v en ta  en 9,300 rs., V ca
pitalizada en 10,080 rs., en que sale á subasta .

T ercera  sue rte  de la antedicha d e h e s a , situ ad a  á la 
derecha del cam ino del m olino n u e v o , de caber 475 fa
n eg as , ó sean 325 h ec tá rea s , 76 á re a s , 45 cen tiáreas y  85 
cen tím e tro s : linda S. cam ino del m olino n u e v o , M. la la 
g u n a , P. c arril que n o m b ran  del Coche, y N. con el m is
mo : asciende la ren ta  g rad u ad a  p o r los p e rito s á 590 rs., 
ha sido tasada en 9,800 rs., y capitalizada en 10,620 rs.: 
en que sale á subasta .

C uarta  su e rte  de la re ferida  dehesa, situada en  el p a 
ra je  de las Hoyuelas y C arb o n eras, com puesta de 175 fa
negas, ó sean 132 h ec tá re a s , 59 á rea s , 95 cen tiá reas y  75 
cen tím etro s : linda S. cam ino del m olino n u ev o , M. y  P. 
cañada de la M anga , y N. cañada del Hornillo : asciende 
la ren ía  g rad u ad a  po r los p erito s á 580 rs .:  h a  sido tasa
da en  9,700 rs., y  capitalizada en 10,440 rs., en  que salé 
á subasta .

Las diez su e lte s  de que se com pone la finca de que va 
hecha m ención ganan  de arren d am ien to  anual 4,800 rs.

No se ad m itirán  postu ras que no c u b ran  el tipo dé 
aquella.

El precio en  que fueren  rem atad as estas fincas se pa 
gará en  la form a y plazos que p rev ien e  el a rt. 6.° de la 
ley de desam ortización.

Notas. Las lincas de que se tra ta  110 se ha llan  g ravadas 
con m as cargas que las ex p resad as, según an teceden tes 
que o b ran  en la A dm inistración  de Bienes naeiodales 
de esta p ro v in c ia ; pero  si aparecie re  se indem nizará  al 
com prador.

Los derechos de tasación y  dem ás del exped ien te  lias- 
hi la tom a de posesión se rán  de cuen ta  del com prador.

A lbacete l.° de Jun io  de 1856.-=Hosé María Santaló.

CADIZ.

P or prov idencia  del Sr. G obern ad o r de ía p róv incia , 
y  en v irtu d  de la ley de 1.° do Mayo de 4855 é in s tru c 
ción de 31 del m ism o, se sacan á pública  su b a s ta , en  el 
d ia y ho ra  que  se’ d írá , las fincas siguientes:

R em ate p a ra  el d ia 8 de Julio de 1856, de doce á Una 
de la ta rd e , an te  el Sr. Juez y  escribano  m encionados en 
el p rocedente  y  en el p ropio  sitio.

Beneficencia,
Núm. 350 del in v en ta rio .= U n a  casa en Jerez de la 

F ro n te ra , calle de los C uatro Ju an es; núm . 2 m oderno, 
p recedente del hospital de Incu rab les  de dicha ciudad, de 
dos pisos y 3,892 pies cuadrados de te r r e n o : linda coñ 
o tras de 1). Pedro  D astú y  de D. Ju lián  L ó p ez : sin  cargas 
conocidas: tasada po r los p e rito s , que calcu lan  d eb ep ro ^  
ducir 2,340 rs. a n u a les , en 46,490 rs .,  y capitalizada, p o r 
la ren ta  de 3,120 rs. que p roduce  , en 70,200 r s . , qué es 
el tipo po r que se saca á subasta.

Núm. 321 del in v e n ta rio — Una casa en  Jerez de la  
F ro n te ra , calle del Duque de la Y ictoria, núm . 10 m oder
n o , p rocedente  del hosp ital de San Juan  de Dios de d icha 
c iudad , com puesta de uno y m edio pisos y 1738,8 píes 
cuadrados de te rren o : linda con accesorias del m ismo 
caudal: sin cargas conocidas: tasada po r los perito s, que. 
calculan  debe p ro d u c ir 1,215 rs. a n u a le s , en 17,620 rs., 
y cap ita lizada, po r la ren ta  de 1,642 rs. que p ro d u c e , en 
36,945 r s . , que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm . 403 del in v e n ta r io .^ U n a  casa en  Jerez dé la 
F ro n te ra , calle H onda, núm . 14 m o d ern o , procedente 
de la an tigua  casa de H uérfanas de dicha c iudad , com 
puesta de dos y  m edio pisos y 2825,8 pies cuadrados de 
te rre n o : linda con o tras de Doña Mercedes Jim énez, de 
D. José Zuleta y  de Doña Joaquina de M ier: sin  cargas 
c o n o c id as : tasada po r los p e rito s, q u e  calcu lan  debe 
p ro d u c ir 1,890 rs. an u ales , en 23,156 rs ., y cap italiza
da, p o r la ren ta  de 2,520 rs. que produce, en 56,700 rs., 
que es el tipo p o r que se saca á subasta.

Núm. 400 del inventario.=*U na casa en Jerez de la 
F ro n te ra , calle del Angostillo de San D ionisio, núm . 7 
m o d e rn o , p rocedente  de la casa de H uérfanas de d icha 
c iudad , com puesta de tres y m edio pisos y 3379,5 p ies 
cuadrados de te r re n o : linda con o tras  de Doña Josefa 
C brdero y de la testam en taría  de Doña Feliciana Rom ané 
sin  c a r g a s . conocidas: tasada p o r los pe rito s , que calculan  
puede p ro d u c ir 7,500 rs. an u a les , en  204,562 rs., y cap i
talizada , po r la ren ta  de 10,000 rs. que p ro d u c e , éfl
225,000 rs . ,  que es el tipo p o r que  se saca á subasta .

Núm. 402 del inventario .==U na casa en  Jerez de la 
F ro n te ra , calle H onda, núm . 17 m oderno, p roceden te  de 
la casa de h u érfan as de dicha c iu d a d , com puesta dé í  
p isos y 1906,2 pies cuadrados de terren o : linda édri otrás- 
de D. Juan  G arcía Leanis y  de D. Francisco G i  andallana: 
sin  cargas conocidas: tasada p o r los p erito s, que  ca lcu 
lan puede p ro d u c ir 1,330 t\s. a n u a le s , en 16,193 r s . , y  
cap italizada, por la ren ta  de 1,800 rs. que p ro d u c e , efi 
40,500 r s . , que es el tipo p o r que se saca á subasta.

Núm. 108 del in v en ta rio .= tJn a  casa en  Puerto  Real, 
calle de la Plaza , núm . 76, procedente del caudal de be-* 
neficencia de dicha v i lla , com puesta de 2 pisos y  294 y 
m edio m etros de te rre n o : linda con o tra  de D. C árlos 
A sopardo: sin  cargas conocidas: tasada p o r los p e f it%  
que calculan  debe p ro ducir í,920 rs. anuales , en 
reales 50 céntim os, y  cap italizada, p o r la ren ta  de 
reales que p ro d u ce , en 44,820 rs .,  que es el tipo p o r quey 
se saca á subasta . <

Núm. 107 del in v e n ta r io .=  U ná casa en PUérto Rea*» 
calle R eal, núm . 18, p rocedente  del caudal de beneficencia 
de dicha v illa , com puesta de un  solo piso y  323 m etros ae  
te rren o  : linda con o tras de José Y anguasy  de P a g a m : sin  
cargas conocidas: tasada po r los p e r ito s , que calculan uépe



producir 2,400 rs. anuales, en 13,549 r s . , y capitalizada, 
por la renta de 720 rs. que produce, en 16,200 r s . , que es 
el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 1 | |  del inventario. =  Una casa en Puerto Real, 
calle Real, núm. 11. y Misericordia, núm. 15, procedente 
del caudal de beneficencia de dicha villa, compuesta de dos 
partidosy  195 metros de terreno : linda con otras de Don 
bernardo D arlian , y con solar yermo : sin cargas conoci
das: capitalizada, por la renta de 1,800 rs. que produce, en
40,500 r s . , y tasada por los peritos, que calculan debe pro
ducir. 2,400 rs. anuales, en 46,167 r s . . que es el tipo por rjüe se saba a subasta.

Nuin. 112 del inventario. — Una casa en Puerto Real, 
calle d é la  Plaza, num. 148, procedente del caudal de 
bepefic neja 'Jg u,¿ira vma , compuesta de dos pisos y 224 
luciros de terreno : linda con otras de D. Juan Alvarez, 
de Doña Josefa Delgado y de D. Vicente Gómez: sin ca r
gas conocidas: capitalizada, por la renta de 1,500 rs. que 
produce, en 34,730 r s . , y tasada por los perito s , que 
calculan debe producir 3,600 rs. anuales , en 67,556 rs., 
que es el tipo por que se saca á subasta.

NU se adm itirá postura qiie no cubra dicha cantidad,
Éí precio en que fueren rem atadas se pagará en la for

ma y plazos que previene el art, 6.° de la ley de d e s- 
atno.rtizacion de 1.° de de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según anteceden
tes que obran en la Administración de Bienes naciona
les; pero si apareciese, se indem nizará al com prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.
Cádiz 29 de Mayo de 1856r=Joaquin de Hazañas,

TOLEDO.
Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 

y en v irtud de la ley de 1.® de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta las fincas siguientes:

Remate para el día 8 de Julio de 1856, de doce una 
de la tarde , ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el p receden te, y en el propio sitio.

Propios.

Núm. 2,063 del inv en ta rio —La prim era suerte de i I 
en que ha sido dividido el prim er tramo de un  terreno 
llamado del Fresnal ó de la isla de la P up ila , procedente 
de bienes de propios de la villa de Añover de Tajo, que 
se compone de 5 fanegas v 15 estadales de prim era clase: 
linda á S. con cañada qüe divide este terreno , y N. con 
arboleda de la villa: graduada de renta anual por los 
peritos competentes eii 553 r s . : capitalizada en 9,951 rs., 
y lasada en 13,832 r s . , por cuya cantidad se subasta.

La segunda id. del propio terreno y de la misma pro
cedencia , de cabida 4 fanegas y 250 estadales de prim e
ra calidad: linda á O. con la suerte an terio r: graduada 
de renta anual por id. en 495 rs.: capitalizada en 8,910 
reales, y tasada en 12,375 r s . , por cuya cantidad se subasta.

La. tercera suerte id. de id . , de caber 4 fanegas y 236 
estadales: ha sido regulada en 491 rs. de ren ta  anual: 
capitalizada en 8,838 r s . , y tasada en 12,298 r s . , por cuya cantidad se subasta.

La cuarta suerte id. de id ., de caber 5 fanegas y 6 es 
tadales: ha sido regulada en 551 rs. de renta anual : ca
pitalizada eií 9,918 rs., y tasada en 13,783 r s . , por cuva cantidad se subasta.

La quinta suerte id. de id., de caber i  fanegas y 180- 
estadales: ha sido regulada en 479 rs. de renta anua!, ca
pitalizada en 8,6:22 rs., y tasada en 11,990 rs. , por cuya cantidad se subasta.

La sexta suerte id. de id., de caber 4 fanegas: ha sido 
regulada en 440 rs. de renta anual: capitalizada en 7,920 
reales , y tasada en 11,000 r s . , por cuva cantidad se su basta.

La sétima suerte id. de id., do caber 4 fanegas: gra
duada en 440 rs. de renta anual : capitalizada en 7,920* rs., 
y tasada en 11,000 r s . , por cuya cantidad se subasta.

La octava suerte id. de id.*, de caber 4 fanegas: ha 
sido regulada en 440 rs. de renta a n u a l: capitalizada en
7.920 r s . , y tasada en 11,000 r s . , por cuva cantidad se subasta.

La novena suerte id. de id ., de caber 4 fanegas: ha 
sido regulada en 440 rs. de renta anual: capitalizada en
7.920 r s . , V tasada en 11,000 r s . , por cuva cantidad se subasta.

La décima suerte id. de id . , de caber 4 fanegas: ha 
sido regulada en 440 rs. do renta a n u a l: capitalizada en
7.920 r s . , y tasada en 11.000 r s . , por cuva cantidad se subasta.

La prim era suerte de 8 en que ha sido dividido el se
gundo tramo del mencionado terreno , de caber 5 fanegas 
y 63 estadales: linda por N. con camino que divide este 
tramo del an te rio r: lia sido regulada en 408 rs. de renta 
anual: capitalizada en 7,344 r s . , y tasada en 10,252 rs., por cuva cantidad se subasta.

La segunda suerte en id. de id., de caber 4 fanegas 
de prim era c la se : lia sido regulada en 440 rs. de renta anual: capitalizada en 7,920 r s . , y tasada en 11,410 re a 
les, por cuya cantidad se subasta.

La tercera suerte en id. de id . , de caber 4 fanegas de 
prim era clase: graduada en 440 rs. de reñía an u al: ca 
pitalizada en 7,920 r s . , y tasada en 11,440 r s . , por cuya 
cantidad se subasta.

La cuarta suerte en id. de id . , de caber 4 fanegas de 
prim era c la se : ha sido regulada en 440 rs .d e  renta anual, 
capitalizada en 9,920 rs., y fabada en 1 1,440 r s . , por cu
ya cantidad se subasta.

La quinta suerte en id. de id., de caber í ¡‘megas de 
prim era c lase: ha sido regulada en 440 rs. do ienta anual: 
capitalizada en 7,920 r s . , y tasada en 11,410 r s . , por cu
ya cantidad se subasta.

La sexta suerte en id. de id . , de caber 4 fanegas de 
prim era calidad: ha sido regulada en 440 rs. de renta 
anual: capitalizada en 7,920 r s . , y tasada en 1 1,440 rea
les , por cuya cantidad se subasta.

La sétima suerte en id. de id., de caber 4 fanegas de 
prim era clase: lia sido regulada en 440 rs. de renta anual: 
capitalizada en 7,920 rs ./V  tasada en 11,440 r s . , por cu
ya cantidad se subasta.

La octava suerte en id. de id., do caber 5 fanegas y 472 estadales de prim era calidad: ha sido regulada en 
653 rs. de ren ta  anual: capitalizada en 11,754 r s . , y ta
sada en 16,346, por cuya cantidad se subasta.

La prim era suerte de cinco en que ha sido dividido el tercer tram o del mencionado terreno, de caber 5 fanegas 
y  80 estadales de prim era calidad: linda por N. con la alameda de la v illa : ha sido regulada en 567 rs. de renta anilal: capitalizada en 10/206 r s . , y tasada en 14,190 rs., por cuya cantidad se subasta.

La segunda suerte de id. id., de caber 5 fanegas y 50 
estadales de prim era clase : ha sido regulada en 561 rs. 
dé renta an u al: capitalizada en 10,098 rs. , y tasada en 
44,025 rs., por cuya cantidad se subasta.

La tercera suerte de id. id ., de caber 4 fanegas y 432 estadales de prim era calidad: ha sido regulada en 535 rs. 
de renta anual: capitalizada en 9,630 r s . , y tasada en 43,376 rs., por cuya cantidad se subasta.

La cuarta suerte de id. id . , de caber 4 fanegas y 200 estadales de prim era calidad: lia sido regulada en 484 rs. 
de renta an ual: capitalizada en 8,712 r s . , y (asada en 
12,100 r s . , por cuya cantidad se subasta.

La quinta suerte de id. id., de caber 4 fanegas y 3 47 estadales de prim era calidad: ha sido regulada en 516 rs. réíita anual: capitalizada en 9,288 rs., y tasada en 12.913 reales, por cuya cantidad se subasta.
La prim era suerte de siete en que ha sido dividida la 

isla de la Pupila, en dicho término y de la misma proce
dencia, de caber 4 fanegas de prim era c la se : linda al X. 
con la alameda d é la  villa, y ha sido regulada en 440 rs. 
dé renta anual: capitalizada en 7,920'rs. v tasada en 
11,000 rs., por cuya cantidad se subasta.

La segunda suerte de id . , de caber 4 fanegas de p rimara calidad: ha sido regulada en 410 rs. de renta anual:capitalizada en 7,920 rs., y tasada en 11,000 rs. por cuvacantidad se subasta.
La tercera suerte de id. id., de caber 4 fanegas de primera clase: ha sido regulada en 440 rs. de renta anual:

Capitalizada en 7,920 rs. y tasada en 11,000 rs. por cuvacantidad se subasta.
La cuarta suerte de id. id., de caber 4 fanegas de p r i

mera calidad: ha sido regulada en 440 rs. de renta anual- capitalizada en 7,920 rs., y tasada en 11.000 rs.. ñor cuva cantidad se subasta.
La quinta suerte de id. id., de caber 4 fanecas de p ri

m era clase: ha sido regulada en 440 rs. de renta anual- capitalizada en 7,920 rs., v tasada en 11,000 rs., p0r Cll‘vn cantidad se subasta. *
La prim era suerte de tres en que ha sido dividida la Alameda H onda, en id. de id., de caber 5 fanegas de p ri

mera clase: linda á O. con tierras de los herederos de 
D. José Pió M olina: ha sido regulada en 550 rs. de renta 
anual: capitalizada en 9,900 rs., por cuva cantidad se subasta.

La segunda suerte id. de id., de caber 4 fanegas de 
prim era clase: graduada en 440 rs. de renta anual: capi
talizada en 7,920 rs., y tasada en 11,000 rs.. por cuva cantidad se subasta.

La tercera suerte id. de id., de caber 4 fanegas de 
primera clase: ha sido regulada en 440 rs. de renta anual: capitalizada en 7,920 rs., y tasada en 11,00 0 rs. por cuya cantidad se subasta.

Él arbolado de la Isla de la Pupila y San°ría que 
linda por N. con con el del Patrim onio ,‘y consta como de 4 fanegas de prim era clase: ha sido regulado en 800 peales de ren ta  anual: capitalizado en 14,400 rs. v taca
do en 25,650 r s . , por cuya cantidad se subastar *

b

Como 6 fanegas de tierra de primera clase y unos á r 
boles en el sitio del Cejo . en id. de id . : linda á P. y M. 
con el Patrimonio : han sido reguladas en 450 rs. de ren
ta anual:  capitalizadas en 8,1 Oí) r s . , y tasadas en 16.700 
reales . por cuya cantidad se subastan

Las lincas de que se trata están afectas, como la ge
neralidad del término cíe la expresada Villa, á un censo 
ó gravamen de población , que pertenece hoy al Marques 
de G nevara , y consistía antes en que los llevadores de 
ellas debían satisfacer una fanega de granos y semillas y 
una arroba de las legumbres que se cogiesen en ella.: 
mas a virtud de .escritura otorgada en 3 de Julio de 1848, 
entre el dueño del censo y varios terratenientes v colo
nos ; sin que fuese parte el Ayuntamiento , quedé) redu
cida á un  cánon fijo de 2 un octavo celemines de trigo 
y 4 un cuarto do cebada por cada fanega de primera 
clase, y uno y medio celemines de trigo y 3 de cebada pol
la de segunda: pero este gravámen y el de 2,000 m ara
vedís anuales, á que están también afectas las suertes del 
soto , se ha tenido presente al tiempo de hacer la tasa
ción ; por manera que los precios que se anotan deben 
considerarse como líquidos, deducido ya el capital que 
en otro caso debía rebajarse

Clero.
Núm. 1,251 del inventario—La primera suerte de dos 

en que ha sido dividido el pedazo grande de la labranza 
titulada del Piruétano, enclavada, parte en término de 
Torrecilla y parte en la de Santa Ana de Pusa. proceden
te .de la iglesia de Piedraescrita, de caber i 8 fanegas de 
tercera calidad, ó sean 36 hectáreas, 64 áreas, 54 centiá- 
reas y 47 decímetros: linda por S. con el ribero del arro
yo de Pusa , A. con la segunda suerte de dicho pedazo, 
G. con la cumbre de Valdonado, y C. con tierras de Ju 
lián l íu e te : ha sido regulada en 664 rs. de renta anual: 
tasada en 5,460 rs., y capitalizada en 11,952 rs. por cuya 
cantidad se subasta.

La segunda id. de id., de caber 80 fanegas de tercera 
calidad, ó sean 37 hectáreas. 58 áreas. 50 centiáreas y 74 
decímetros: linda por S. con el ribero de Pusa, A. con 
tierra de Juana Blanco, G. con cuerda de la Raña, y G. 
con la suerte an te r io r : por dicha suerte pasa una colada 
al reguero abajo de Valle-Barranco : ha sido regulada en 
640 rs. de id.: tasada en 5,600 rs., y capitalizada en I 1,520 
reales, por cuya cantidad se subasta.

Núm. 1,306 dei invcnínrio .=Una casa sita en la vi
lla de Navalucillos, procedente de la memoria fundada 
por D. Francisco Parrales,  la cual habita el cura párroco: 
se halla en la calle de la Raya, parte comprensiva de la 
mancomunidad de tierra de Talayera: linda por S. con la 
enunciada calle, M. con casas de Hermenegildo Prieto y 
viuda de Andrés Muñoz, P. con calle del Rinconcillo, y N. 
con la de Antero Gómez: ha sido regulada en 1,200 rea
les de renta anual: capitalizada en 27,000 r s . , y tasada 
en 42,653 r s . , por cuya cantidad se subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que sean rematadas estas fincas se paga- 
gará en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la 
ley de desamortización.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con mas cargas (pie las expresadas, según resulta de los 
antecedentesquc existen en la Administración do Bienes 
nacionales de esta provincia; pero si apareciere, se in
demnizará al comprador.

Los derechos de expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Toledo 29 de .Mayo de 18o6.=Kl Comisionado principal 
de ventas, José Wencel.

VALLADOLID.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de l.° de Mayo de 1855 é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia v 
hora que se dirá,  las fincas siguientes:

Reñíate para el dia 8 de Julio de 1856, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencionados en el anterior,  y en el propio sitio.

C lero .
Núm. 70 del in ve n ta r io .^U na  casa del cabildo c a te 

dral de esta ciudad, sita en el casco de la misma, Gorral 
de las Doncellas, núm. 2: linda por el costado derecho, 
como en ella se entra , con otra del mismo cabildo, por 
el izquierdo otra de 1). Francisco Ordoñez: terminando 
por la parte posterior con casa y corral de D. Justo G ar
cía de Nava: la figure, do su planta baja es un polígono 
irregular,  que mide en su fachada 37 pies cuadrados. 6 
sean 27 2 metros y 81 decímetros cuadrados: y en su 
planta principal, comprendiendo la superficie (leí corral 
y patio, comprende 5,730 pari cuadrados, ó sean 289 metros y 59 decímetros-: consta de dos bodegas, piso ba¡o 
con pozo de aguas claras, en un patio de galena corrida 
en tres de sus lados, corral y otras dependencias, piso 
principal y solana, con sus correspondientes cubiertas: 
arrendada á D. Leon Rebolledo en 730 r s . : capitalizada en 
16,425 rs., y tasada en 32,263 rs. v n . , por cuya cantidad se saca á subasta..

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la subasta.
El precio en que fueren rematadas se pagará en la for

ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1.a de .Mayo de 1855.
Notas .  Las fincas de que se traía no se hallan grava- 

las e-m mas cargas que las expresadas, según residía de 
lo-, antecedentes que obran en la Administración de Bienes 
nacionales de esta provincia; pero si apareciese, se indemnizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

4 alladolid 39 de 3lavo de 1856.—Eugenio Rodrigue? del Olmo.
CACER ES. ^

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de l.° de Mayo de ¡855 é instruc
ción de 31 del mismo, se sacan á publica subasta, en el dia y liora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el di i 8 de Jimio do 1856, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencionados en el anterior,  y en el propio sitio.

Clero.
Núm. 348 del inven ta r io—Un olivar al sitio llamado 

de Rosales, término de Coria, procedente de la fábrica ca
tedral de dicha ciudad, que linda con tierras de la obra 
pía de la Escuela, por S. y por M. con arroyo de Rosales, 
por P. y N. con olivar de Esteban Gutiérrez*, v dicho oli
var lo atraviesan el arroyo de Rosales y carril de Vaícle- 
m a rh n :  los peritos que lo han reconocido, lo tasan para 
la venía en la cantidad de 35,420 rs., y girada la capita
lización por su renta anual de 1,171 rs. " solo asciende á 
2!,c*78 rs., por lo que servirá de tipo para la venta dicha tasación.

No se admitirá postura que no cubra el tino do la subasta.
El precio en que fueren rematadas se pagará en la 

forma y plazos que previene el art. 6.° de la lev de 1.°de Mayo tío 1855.
Notas. Las únicas cargas que á estas fincas se cono * 

cen ha>ta el dia son las que quedan expresadas , según 
antecedentes que obran en la Administración de Bienes 
nacionales de esta provincia; pero si en lo sucesivo acla
reciese alguna otra, se indemnizará á ios compradores, 

Los derechos de expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.
(.áceres 26 de Mayo de 1856.—Luciano Mateos,

M U R C I A .

Por-providencia del Sr. Gobernador civil de esta p ro vincia, y conforme á la ley de i.° de Mayo de 1855 é ins
trucción de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en ei día y hora que se expresará, la finca siguiente:

Re.iiatí' para ei día 9 de Julio de 1856, de doce ¿ 
una ae la tardo ante el Sr. Juez de primera instancia del 
(h Mr m> de la Universidad y escribano D. Román Gil, que 
tendrá efecto en las Gasas Consistoriales de esta corte.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .
Num. 33 del inven tar io— Una hacienda, procedente 

del instituto de segunda enseñanza, denominada Torre 
de Jórela, que radica en el partido rural de San Benito 
pago de Alíaude y Alarida , compuesta de 35 tablillas v 
2 ochavas , equivalentes á 3 hectáreas, 94 áreas, 17 ceiri 
bóreas, 73 decímetros y 44 centímetros cuadrados: tierra 
liego moreral de segunda clase, con 380 moreras v plan
tones, 4Jugueras,  9 fru tales , 12 árboles de agrio v un 
eiprcs: tiene una casa de dos cubiertas, corral,  cuadras 
y  ({ema> accesorias de un edificio de labranza, cuva h a -  
cienda cuitiva Francisco Sánchez por un año,  en la cam tidao ue /i,o00 ys. vn., que vence en San Juan de Junio- 
linda a i, i,, garniel Estar y 1). José Tomas Oiiale, M. 

azul de herederos, l>. acequia de M an i la ,  y X. acequia 
l.asadaen  su «olalidadcn 4,425 rs. en renta, y e n  8o,oo0 i*, en venía: capitalizada por la administra

ción principal de Bienes nacionales en 72,000 rs.: sirve de tipo para la subasta la tasación.
bnstn° sea<líni,il'ii l**««™qoe «o cubra el tipo de !a su -

F.l precio en que fuero rematada se pagará pn I(,  for_ 
ma y mazos que proviene el art, 6.“ de la lev (io ¡ " do Mayo de 1855. ¡

Notas. Las fincas de que so (raía no se hallan « a v e -  
das con mas cargas que las expresadas, según resulta do 
los antecedentes que existen en la Administración de

| Bienes Nacionales dé ésta provincia'; pero sí apareciese,
: se ivvlfmuñzará al comprador'.
! Los derechos de tasación y domas del expediente hasta 

la toma de posesión serán de cuenta del rematante.
.Murcia 39 do Mavo de 1856.~KI Comisionado princi

pal , Lorenzo ’Morof.Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor , el 
cual ¡as pagará vn metálico en lo? plazos siguientes:

Diez por ciento al contado.En cada uno de los dos primeros años siguientes, el 3 
por 100.

En cada uno de los dos años subsiguien tes, el 7 
por 190.

Y encada uno de los 10 años inmediatos el 6 por ¡00.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno 

ó mas plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres má
ximo de 5 por 100 al año correspondiente á cada an
ticipo: todo con arreglo á la ley de !.° de Mayo de 1855.

MADRID.

Clero.
En virtud de providencia del Excmo, Sr. Gobernador 

civil de esia provincia, y conforme á la ley de L° de Mayo 
de 1855 é instrucción dé 31 del mismo, se sacan á públi
ca subasta las fincas siguientes:Remede para el dia 9 de Julio de 1856, de- doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano menciona
do.- en el an te r io r , y en el propio sitio.

M e n o r  c u a n t í a .
F i n c a s  r ú s t i c a s  de  la v i l la  de  L o z o y a  , p r o c e d e n t e s  de la 

c a p e l l a n í a  de  I z c a r a .
Num. 2,335 del inventario.==Una tierra do secano de 

tercera clase, su cabida 2 fanegas, ó sean 62 áreas y í I 
centiáreas: linda por S. con el Marques de Lozoya, M. el 
mismo , P. Félix Ramírez, y N. Leoncio Herrero : esta fin
ca se titula el Collado de Cerrada Mingo Cisnero: ha sido 
capitalizada, por la renta anual de 8 rs. que produce, en 
144 rs., y tasada para su venía en 144 rs. , tipo para la 
subasta.

Núm. 2,316 del inventario .=Una cerquilla titulada de 
la Alamedilla, de regadío y de segunda clase , de caber 6 
celemines de tierra, ó sean 15 áreas, 52 centiáreas y 7 
decímetros: linda por S. con Pedro Yárgas, M. pajar*de 
Félix do Peñas, P. y N. calle do la Alamedilla: ha sido ta
sada en venía en 252 r s . , y capitalizada, por la renta do 
49 rs. que produce, en 882 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 2,317 uel inventario—Otra cerquilla en la p o 
blación. de regadío y de segunda ciase, de caber 4 cele
mines de tierra , ó sean 10 áreas, 35 centiáreas y un de 
címetro : linda por S. con Félix Ramírez, M. Manuel Fer
nandez. P. Nicolás Sorna, y N. capellanía de Izcara: ha 
sido tasada en venia en ISO r s . . y capitalizada, por la 
renta de 55 rs. que produce, en 999 rs.. tipo para la su
basta.

Núm. 2.321 del inv en ta r io .*  Un linar en la Alamedi
lla Gisnora , de regadío y de segunda clase, de caber 10 
celemines de tierra , ó sean 23 áreas,  87 centiáreas y 7 
decímetros: linda por S. con la calleja de la Alamedilla, 
M. con la misma calleja, P. huerta del Marques de bozo- 
va, y N. Ramón Horranz: ha sido tasada en venta en 432 
reales, y capitalizada, por la renta anual de 40 rs. que 
produ ce , en 729 rs,, tipo para la subasta.

Núm. 2.320 del inventario — Una cerca llamada de las 
Guatro Calles, de regadío y de segunda clase, de caber de 
una fanega de (ierra, ó sean 51 áreas, 5 centiáreas y 5 
decímetros: linda por S. con Antero de-Isidro, M. calleja 
del Prado Tres Gasas, P. Juan Callejo, y N. calleja del Mo
jón Alto: ha sido (asada en venta en o Ó 4 rs., y capitaliza
da, por la renta de 67 rs. que produce, en 1,206 r s . . tipo 
para la subasta.

Núm. 2,318 del inventario ~ U n  linar en la .Alamedi
lla Bajera, de regadío y de segunda clase, de caber 10 
celemines de tierra , ó sean 25 áreas, 87 centiáreas v 7 
decímetros: linda por S. con Mariano Pastor, M. calle dé
la Alamedilla, P. calle de la Fresneda , y N. Zacarías 
Pastor: ha sido tasada en venta en 432 r s . : y capitaliza
da, por la renía anual de 39 rs. que produce, en 702 rs.. tipo para la subasta.

Núm. 1,746 del inventario—Un linar en el Gasarejo, 
de regadío y de -tercera clase , de caber 6 celemines de 
t ie r ra , ó s aín 15 áreas, 52 centiáreas y 7 decímetros: 
linda por S. huerta de Basilio Barroso, M. otro del cu ra 
to de dicha villa, P. Ramón Hernanz, y N. calle pública: 
lia sido tasado en venta en 162 r s . ; y capitalizado, por 
la reata anual de 49 rs. que produce, en 864 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 2,323 del inventario. =  Otro linar llamado el Aguijón, ou el Gasarejo, de regadío y de tercera clase, 
de caber 9 celemines de tierra , ó sea 11*23 á re a s , 28 cen
tiáreas y 9 decímetros: linda por S. huerto de Juñan de 
Pazos, M. Casimiro Callejo, P. Ramón Her nariz , v N. 
otro del curato: ha sido tasado en venta en 232 r s . ; v ca
pitalizado, por la renta anual de 32 rs. que produce, en 576 rs. , tipo para la subasta.

Núm. 2.324 del inventario.— Un huerto en la calle de 
Arrieros, de regadío, y de segunda clase, de caber 4 ce
lemines de tierra, ó sean 10 áreas, 35 centiáreas v un 
decímetro : linda por S. con otro del Sr. Abarques de*Lo
zoya . M. calle del Rio, y P. calle Pública, y N. Pajar de 
Santiago Callejo: ha sido tasado en venía en 180 r s . , v 
capitalizado, por la renta anual de 35 rs. que produce, en 659 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 2,325 uel inventario— Una cerquilla,  llamada 
ALnenzejar, de regadío, y de segunda clase, de caber 8 
celemines de t ierra, ó sean 20 áreas, 70 eenliáieas y 2 
decímetros: linda por S. Sinforoso Vicente, M. y P. calle 
pública, y N. huerto de Juan de Blas: ha sido tasada en 
venta en 360 rs.,  y capitalizada, por la renta anual de 4 
reales que produce, en 72 rs.: sale á subasta por su tasación.

Núm. 2,328 uel inventar io— Un linar en las lindes, 
de secano, y de tercera clase, de caber una fanega v  6 
celemines de ( ie rra , ó sean 46 áreas y 59 centiáreas: lin
da por S. con otro de la capellanía ele Izcara, M. Zaca
rías Pastor, P. con la cerquilla del Toril, y N. María Gar
c ía : lia sido tasado en venta en 108 rs.: río produce ren
ta : se capitaliza por la de 6 rs. que le han regulado los 
peritos, en 108 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 1,744 del inventario—Otro linar de secano, y de 
tercera clase, de caber 9 celemines de tierra, ó sean 23 
áreas, 28 centiáreas y 9 decímetros: linda por S. con el 
Marques de Lozoya, M. Sinforoso Vicente, P. y N. Félix 
Ramírez: ha sido tasado en venta en 5 4 rs., v capitali
zado, por la renta de 52 rs. que produce, en 936 reales, tipo para la subasta. 7

Num. 2.329 del invenlario.==*Olro huerto, llamado calle 
de los Arrieros^ de caber 13 estadales y medio, ó sean 
un área, 4 centiáreas y 8 decímetros: liiída por S. el cor
ral de Isidoro Sauz, M. huerto de Manuel Fernandez, 
P. calle p u s u c a , y X. pajar de Isidoro Sauz: ha sido t a 
sado en venía en 72 rs., y capitalizado, por la renía anual 
de34 rs. que produce, en 6i2 rs., tipo para la subasta.

Niitii, S 754 del inventario.—Un linar en el Sóndemelo, 
de regadío, y de segunda clase, de caber una fanega de 
B erra , ó sean 31 áreas, 5 centiáreas v 5  decímetros: linda 
por S. con Manuel Fernandez, M. Cándido Vicente, P. San
tiago Callejo, y N. Leoncio Herrero: ha sido tasado en 
venta en 504 rs., y capitalizado, por la renta de 2 rs. que 
proau ce , en 36 rs.: sale á subasta por la tasación.

Num. 2,339 del inventario. =  Otro linar en el Sendé
r e l o  > dp caber 6 celemines, de tierra, ó sean 15 áreas 
o2 cent jareas y ¡ decímetros: linda por S. con Cándido > ícente , M. Santiago .Alamo, P. José Hernanz , y ?7. Juan 
de mam ha sido tasado en 252 rs., y capitalizado, por la 
renta anual de .23 rs. que p roduce. en 360 rs., tipo para la subasta. 1

Núm. 1,775 del invcnlario.*=Otro linar en los Terreros, de secano y tercera clase, de caber 9 celemines de 
tierra, o sean 23 áreas, 28 centiáreas v 9 decímetros* lin
da por Saliente Eugenio Serna, M. e! mismo, P Sr. Mar
ques de Lozoya, y N. Ramón Hernanz: ha sido tasado en 
venía en 108 rs., y capitalizado, por la renta de 6 reales 
que le han regulado ios peritos, por no producir otra en 103 rs., tipo para la subasta.

.xUiii. 2,,353 uei inventario.—=Una tierra en Valdierno 
de secano y de torcera clase , de caber 2 faneg s, ó somi 
62 áreas y i ¡ cen tiáreas : linda por S. oon'el oainhio 
¿  d .ÜOri° ’-t c!ib° Martin , P. comunes de esta villa v ÑN lIí-manz : *ia Ndo tasada en venta en 144 rs.*y capitalizada . por la renta anual de Í2 rs. (pie produce’ en v i 6 r s , , tipo para la subasta.

* ' invenfario.^=--Una cerrada sin pareden e. ior il ,  ue secano y de tercera c la se , do cnbcr‘6 ce -  
lemme., ce timca, o sean 15 áreas, 52 centiáreas v 7 de
címetros: linda por b. con otro de la capellanía de Izca
ra ,  ai /mearías Pastor, P. corral del Concejo, y N. María 
Gómez: na sido tasada en venta en 54 rs., v capitalizada 
por a de 3 rs. que le han graduado los peritos por no producir otra , en 5Í r s . . tipo para la subasta

Num.  2.316 del inveiiíario.—Una fierra, llamada Co- lícul.j /mugo, ue secano y de tercera clase, de 2 fanecas 
ó sean 62 áreas v i j centiáreas: linda por S. y M. mar
ques  ue Lozoya, P. Félix Ramírez, y X.1 Leoncio Herrero: 
na sino ¡asada en venta en 144 rs., y capitalizada, por la 

í renta anual de 21 rs. que produ ce /en  378 r.s.. tipo para la subasta. • ¡ *
Num. 2,336 del inventario— Otra (ierra, llamada Co

pado del Hoyo, de secano y de tercera ciase, de caber 2 
! hanegas, o sean 62 áreas v 11 centiáreas: linda por S la 

cerrada de la capellanía ,* M. y P. arrovo del HovoVha 
I sido lasada en venta en 144 rs., y capitalizada , por la

renta anual de 61 rs. que produce, en 1,098 rs., tipo para 
la subasta.

Las fincas que proceden son indivisibles síií menos
cabo de su valor, según la opinión de los peritos ta sa -

! dores.No se adm itb’á postura que no cubra el tipo de la 
subasta.El precio en que fueren rem atadas estas fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la 
ley de desamortización de 1.° de Mayo de 1855, á saber:

Diez por 100 al contado.En cada uno de los dos prim eros años siguientes, el 8 
por 100.

En cada uno de los dos años subsiguientes , el 7 por 
: 100.

Y en cada uno de los 10 años inmediatos , el 6 por 100.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les alionará el inferes má
ximo de 5 por 100 al año correspondiente á cada an
ticipo.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan  g rava
das con carga a lg u n a , según resulta de los antecedentes 
que existen en la Administración de Bienes nacionales 
de esta provincia; pero si apareciese, se indem nizará al 
comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Aunque pertenecen al clero se han tasado con arreglo 
á la Real orden de 10 de Setiembre último, por ignorarse 
sus cabidas y oirás circunstancias necesarias para la 
exactitud del anuncio.

A la vez que en esta corte, se celebrará otra subasta 
en T orre laguna, cabeza del partido donde radican las 
fincas

CADIZ.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin
cia, y en v irtud de la lev de l.° de Mayo de 1855 é ins
trucción de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en 
el dia y hora que se dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 8 de Julio de 1856, de doce á 
una de la ta rd e , ante el Sr. Juez de prim era instancia del 
distrito de la Audiencia y escribano D. Juan P e rea , que 
tendrá efecto en las Gasas Consistoriales de esta corte.

P r o p i o s .
Núm. 338 deí inventario.—=Un pozo en Jerez de la 

Frontera, denominado del Rey, con todas las dependencias 
que le son anejas, inclusa la fuente situada en la calle 
cío Doña B lanca, procedente del caudal de propios de di
cha ciudad, compuesto de 4,436 pies cuadrados de Ierre 
no: lindan con el camino ó hijuela del pozo, finca de Don 
Juan Murici y tapias de la plaza de Marios: libre de c a r
gos: no se capitaliza por no producir renta y ser incapaz 
cíe producirla, según los peritos, en la actualidad: y tasa
do en 51.034 rs., que es el tipo po rqu e  se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra dicha cantidad.
El precio en que fuere rem atada se pagará en la 

forma y plazos que previene el art, 6.° de la ley de des
amortización de í.° de Mayo de 1855.

Notas. La finca de que se trata no se halla g rava
da con mas cargas (pie las expresadas, según antece
dentes (pie obran en la Adm inistración de Bienes Nacio
nales ; pero si apareciese, se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Gádiz 29 de Mayo de 1856.^=Joaquin de Hazañas.
BARCELONA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é instruc
ción de 3 i del mismo, se saca á pública subasta la finca 
siguien te;

Remate para e] dia 8 de Julio de 1856, de doce á 
una de la lardo, ante el Sr. Juez y escribano m enciona
dos en e] precedente, y en el propio sitio.

B i e n e s  de l  E s t a d o .
Núm. 9 del registro.** Prim era suerte , ó sea una de 

las tres e n  que lia -sido dividido el edificio llamado de los 
Afinos, situado en la Rambla deS an ta  Ménica de Barce
lona , al frente del fuerte de Atarazanas, en el cual se h a 
lla actual monte establecido el Banco de Barcelona.

Esta primera suerte ha sido designada por los peritos 
de la manera siguiente: está constituida por un  paraleló- 
gramo, uno de cuyos lados, de 80 palmos de longitud y 
8 décimos, es fachada que da á la Rambla de Santa Mé
nica . liada al Norte con la casa de Doña Josefa March y 
Bruc, al Sur con la segunda suerte , al Este con el M ar
ques de Pdandel y de Miguel, y ó Oeste con la callo Ram
bla de Sania Ménica : la superficie que ocupa dicha suer
te é solar medido geométricamente, es de 10,720 palmos 
cuadrados 40 U971 centiáreas ', inclusos les gruesos de 
fachada y medianerías: consta de piso bajo cubierto con bóveda.

Esta suerte ha sido tasada por los peritos en la canti
dad de 857,600 rs. v n . , y capitalizada por la A dm inistra
ción de Ventas de Bienes Nacionales, hechas las deduc
ciones prevenidas en la instrucción de 31 de Mayo de 
1855, bajo el tipo déla renta anual de 13,000 rs. vn.*mar
cado por los peritos, ha resultado su valor en venta el de
292,500 rs. vn. cantidad m enor que la de valoración, por 
cuyo motivo se saca á subasta por el tipo de dicha ta
sación.

Núm. 9 del rogistro.==Segunda suerte de las tres en 
que ha sido dividido el edificio de los Afinos, designada 
por los peritos de la m anera siguiente:

Está constituida por un polígono irregular de seis la
dos , uno de los cuales es fachada que da á la Rambla de 
Santa Ménica, y cuya longitud es de 123 palm os: linda 
al Norte con la prim era suerte, al Sur con la tercera 
suerte, al Este con el Marques deBlondel y de M iguel, y 
Oeste con la referida R am bla: la superficie* que ocupa di
cha suerte é so la r , medida geom étricam ente, es de 15,800 
palmos cuadrados í596’879 centiáreas], inclusos los grue
sos ele fachadas y m edianerías: consta de piso bajo cu 
bierto con bóveda.

Esta suerte ha sido tasada por los peritos, atendidas 
las circunstancias que reúne , en la cantidad de 1.264,000 
reales v e lló n , y capitalizada por la Administración de 
ventas de Bienes Nacionales, hechas las deducciones p re
venidas en la instrucción de 31 de Mayo de 1855 bajo el 
tipo de la renta anual de 8,000 rs. vñ. marcada por los 
peritos, ha resultado su valor en venta ei de 180,000 
reales vellón, cantidad m enor que la de valoración, 
por cuyo motivo se saca á pública subasta por el tipo de 
dicha tasación.

Núm. 9 del registro.—Tercera y última suerte de las 
tres en que ha sido dividido el edificio llamado de los 
Afinos, designada por los peritos de la m anera siguiente: 
está constituida por un  exágono irregu la r, uno de cuyos 
lados, de longitud 125 palmos y 7 décimos, es facha
da que da á la Rambla de Santa* M énica: linda al Norte 
con la segunda suerte , al Sur con la Rambla y unión con 
i a calle A n cha, al E. con el Marques de Blondel y de Mi
guel y con I). José G atell, y O. con la calle Rambla de 
Santa Ménica : la superficie que ocupa esta últim a suerte 
é solar medida geométricamente es de 14,600 palmos cua
drados 55T557 centiáreas], inclusos los gruesos de fachadas y medianerías.

Esta suerte ha sido tasada por los peritos, atendidas 
las circunstancias que reú ne , en 1.168,000 rs. v n . , y ca
pitalizada por la Adm inistración de ventas de Bienes n a 
cionales , hechas las deducciones prevenidas en la in s 
trucción do 31 de mayo ele 1855, bajo el tipo de la renta 
anual de 38,000 rs. vn. m arcada por los peritos, ha r e 
sultado su valor en venta el de 855,000 rs. vn ., cantidad 
m enor que la de tasación, por cuyo motivo se saca á pú- • blica subasta por el valor ele aquella.

El conjunto del edificio ha sido descrito de la m anera 
siguiente : ei solar que ocupa el todo es poligonal irregu
lar, de ocho lados, tres de los cuales son fachadas, si 
bien dos do estas son las que deben considerarse como 
tales, pues la tercera lo es á u n  callejón estrecho y sin 
salida: los demas lados de dicho octógono son m ediane
rías: este octógono, medido geométricamente, tiene 41,120 
palmos cuadrados ¡153,398 centiáreas' , inclusos los grue
sos de fachadas y m edianerías: consta este edificio de un 
piso: su material construcción consiste en m uros de si
llería en las dos fachadas que m erecen el nom bre de ta 
les , y buenos m uros interiores de ladrillo, así como en 
las medianerías: el edificio está cubierto con bóvedas: en 
estas hay parte con lucesnarios y otras cerradas, y cons
tituyendo el piso de un buen terrado: tiene además bue
nos pavimentos y algunos asfaltos, tanto en el piso como 
en el sótano que t ie n e : toda la parte de obra es de época 
rec ien te : el edificio se encuentra en buen estado de soli
dez: y atendida esta últim a circunstancia y la situación 
del edificio, lian juzgado conveniente los peritos dividirlo en las tres suertes que se dejan expresadas.

No se admitirá*postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la 'le v  de 1.® deida yo de 1855.

Notas. Las únicas cargas que á estas fincas se cono
cen hasta el dia son las que quedan expresadas; según 
antecedentes que obran en la Adm inistración de Bienes nacionales de esta p rovincia; pero si en lo sucesivo apa
reciese alguna o tra, se indem nizará á los compradores.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.
Barcelona 27 de Mayo de 1856,—El Comisionado p rin cipal, Manuel Cruz Rodríguez,

Por providencia del Sr. G obernador de la provincia, 
y en v irtud  (le la ley de l.° de Mayo de !8N j é in s tru c 
ción de 31 del mismo , se sacan á pública subasta, en el 

; dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:
Remate para el dia 8 de Julio do 1856, de doce á 

una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el precedente, y en el propio sitio.

Clero.
Núm. 225 del registro. =  Una casa sita en la calle de 

Paradis de B arcelona, m arcada con el núm . 7, que perte
neció al cabildo catedral de la misma: linda aí Norte con 

. las casas núm . 3 de dicha calle, v núm. 4 de la calle del 
Obispo hoy de Zurba no ], y de la misma procedencia que 
la de que se tra ta , al Sur con la calle de Paradis, al Este 
con la casa núm . 6, do la calle de la Piedad de la misma 
procedencia, y al Oeste con la casa núm. 3 do dicha ca- 

f lie Paradis.
El solar que ocupa dicho edificio es poligonal' irregu

lar de nueve lados, uno de los cuales es fachada, de lon
gitud 49 palmos y los demas son medianerías. Este eneá
gono , medido geométricamente, tiene 7,340 palmos cua
drados 277,284 centiáreas , inclusos los gruesos de fa
chadas y m edianerías: consta el edificio de bajos, p r in 
c ip a l, segundo piso, terrados alto y bajo, y tejados. Su 
construcción es antigua y su estado de solidez regular.

Esta finca ha sido tasada por los peritos en la cantidad 
de 205,520 rs. vn ., y capitalizada por la Administración 
de venta de Bienes* nacionales, hechas las deducciones 

: prevenidas en la instrucción de 31 de Mayo de 1855, 
bajo el tipo de la renta anual de 5,800 rs. vn., mar- 

: cada por los peritos , ha resultado su valor en venta el 
de 130,500 rs. v il , cantidad m enor que la valoración, 

r por cuyo motivo se saca á subasta por el tipo de la ta - 
; sacion.

Núm. 231 del registro.-=Una casa, sita en la calle del 
: Obispo hoy de Zurbano) de Barcelona, marcada con el 

núm ero 6 , que perteneció al cabildo catedral de la m is- 
| ma ciudad : linda al Norte con la casa núm . 8, de igual 

procedencia, al Este con la casa núm . 4, de la calle de la 
Piedad, de la misma procedencia, y al Oeste con la calle 
del Obispo.El solar que ocupa dicho edificio es eptagonal irregu
lar , siendo uno de sus lados fachada, cuya longitud es 
de 66 palmos ca ta lanes, y los demas lados son m ed ia- 

1 nerias.Este ep tágono, medido geom étricam ente, tiene 5,062 
palmos cuadrados ¡I 91,229 centiáreas] inclusos los gruesos 
de fachadas y m edianerías: consta de bajos, prim ero, se
gundo piso y tejado. Su fábrica es antigua y su estado do 
solidez regular.Esta finca ha sido tasada por los peritos en la canti
dad de 202,430 r.s. vn ., y capitalizada por la Adm inistra
ción de ventas de Bienes nacionales, hechas las deduc
ciones prevenidas en la instrucción de 31 da Mayo 
de 1855, bajo el tipo d e  la renta anual de 6,500 reales 
vellón, marcada por los peritos, ha resultado su valor en 
venta el de 146,350 rs. v n ., cantidad m enor que la de va
loración , por cuyo motivo se saca á subasta por el tipo 
de dicha tasación.No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1.° de 
Mayo de 1855.Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con más cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Adm inistración de Bienes 
nacionales de esta provincia; pero si apareciere , se in 
dem nizará al com pradpr.Los derechos de tasación y (lemas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.

Barcelona 27 de Mayo de 1856.=El Comisionado p rin 
cipal, Manuel Cruz Rodríguez.

ALBACETE.
Por providencia del Sr. Gobernador de esta p ro v in 

cia, y en v irtud  de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é ins
trucción de 34 del m ism o, se saca á pública subasta, 
en el dia y  hora que se d irá , la finca siguiente :

Remate para  el dia 9 de Julio de 1856, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia del dis
trito de la Universidad y  escribano D. Román Gil, que 
tendrá efecto en las Casas* Consistoriales de esta corte.
De los p ro p io s  de la Ossa de M o n tie l.— P a r tid o  ju d ic ia l  de  A lca ra z .

Núm. 1,711 del inventario .=S étim a suerte de 14 en 
que ha sido dividida una dehesa denom inada del Espi- 
n illo , compuesta do 265 fanegas, ó sean 185 hectáreas, 65 áreas , 7 centiáreas y 85 centím etros : l inda S. y  M. con 
tierras de D. Ramón Pacheco, P. con la dehesa de Redon
da , y N. con el camino del Bonillo : vale en a rren d a
miento , según cálculo p e ric ia l, 580 r s . : ha sido tasada 
en 9,700 r s . , y capitalizada en 10,440 r s . , en que sale 
á subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la subasta.
El precio en que fuere rem atada se pagará en la 

forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.°de Mayo de 1855.

Notas. La finca de que se trata  no se halla gravada 
con más cargas que las ex p resadas . según resulta de los 
antecedentes que existen en la Administración de Bienes 
nacionales de esta provincia; pero si apareciese, se in 
dem nizará al com prador.

Los derechos de tasación y  demás del expediente h as
ta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Albacete 1.® de Junio de 185G.=*José María Saiifaló.
OVIEDO.

Por providencia del Sr. G obernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.® de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del m ism o, se saca á p*ública subasta, en el 
dia y hora que se d irá , la finca siguiente:

Remate para el dia 9 de Julio de 1856, de doce á una 
de la tarde , ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el precedente, y en el propio sitio.

C onvento  de la  M erced  de A v ile s .
Núm. 106 del inventario.*=Un p rado , sito jun to  a 

convento de la Merced de la villa de Aviles, de extensión 
de 26 dias de bueyes, de tercera ca lidad , que lleva en 
arriendo D. Juan de Llano Ponte por la renta anual de 
780 r s . : tasado en 26,000 r s . , y capitalizado en 16,200 
reales, por la ren ta  regulada por los peritos de 900 rea
les: sale á rem ate por el valor de la tasación.

No se adm itirá postura que no cubra dichas sumas.
El precio en que fuere rem atada la finca se pagará en 

la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de U° 
de Mayo de 1855.

Notas. La finca de que se trata no se halla g rava
da con más cargas que las expresadas, según resulta 
de los antecedentes que existen en la Adm inistración de 
Bienes nacionales de esta p rov in cia ; pero si apareciese, 
se indem nizará al com prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán  de cuenta del rem atante.

Oviedo 27 de Mayo de 18G6.^»E1 Comisionado p rincipal, Ferm ín Yillamil.
CORDOBA.

Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia 
y en v irtud  de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del m ism o, se saca á pública subasta la finca s igu ien te:

Rem ate para  el dia 9 de Julio de 1856, de doce á una 
de la ta rde , an te el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el p receden te , y  en el propio* sitio.

Beneficencia.
Núm. 19 del inventario. =  Una casa, núm . 9, plazue

la de Santa Marina de esta c iu dad , procedente del caudal 
de expósitos de la m ism a, formada sobre 311 varas, ó 
sean 217 centiáreas y 35 decím etros; y contiene en piso 
bajo portal, ga lería , dos sa las , una de estas con alcoba, 
un  c u a r to , cocina con pozo de m edianería con la casa 
núm . 10, pila para lav a r , un  pa tio , otro de luces, des
pensa y corral con carbonera y excusado : su fachada 
m ira al N.: linda por P. con la citada casa núm . 10, p ro
cedente de beneficencia, por el S. con la núm . I , en la 
calle de Santa Isabel*, de D. José Suarez Yarcla , y por L. 
con otra núm. 8, en dicha calle de Santa M arina, de 
D. Juan M arquier: está arrendada á D. José María Gómez 
en 560 r s . : ha sido capitalizada en 12,600 reales, y ta 
sada en 18,443 rs . ,  que es el tipo d é la  subasta. *

La finca de que se trata está gravada con dos cenaos- 
uno de 54 rs. de réditos á favor de D. Alfonso Diaz v el 
otro de 276 rs. de réditos á los herederos de d" Pedro Muñoz. " ’

No so admitirán posturas que no cubran el lino de aquella. uc;
El precio en que fuere rematada esta finca se pagará 

en la forma y  plazos que previene el art. 6.” de la lev de desamortización. *Y
Notas. Las fincas deque se trata no se hallan grava

da con mas cargas que las expresadas, según resulta 
de los antecedentes que obran en la Adm inistración de 
Bienes nacionales de esta p rov incia; pero si apareciere, 
se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.
Córdoba 24 de Mayo de 1856.=*= Gabriel Alvarez y Mendizábal,



Por  disposición del Sr. G obernador civil de esta p r o 
vincia , y  en virtud de lo prescrito en la ley de 1.° de 
Mayo do i 8 'id é instrucción de 31 del mismo, se sacan á 
pública subasta, en el dia y b o ra  que se expresará , las 
íincas siguientes:

Remate  para  .el dia 9 de Julio de 1856, de doce á 
una  de la t a r d e , ante el Sr. Juez y escribano m enc iona
dos en el p recedente ,  y en el propio sitio.

Beneficencia,
Núm. 367 del inventario .*=t!na casa, núm. 29, en la 

calle llana de Cerril lo , de la ciudad de Montoro, proce
dente de la obra pia  de San Jacinto de la m isma, forma
da sobre 270 varas cuadradas, equivalentes á 188 ceníi-  
áreas y 70 decímetros: linda otras de Pedro Romero v 
huer to  de D. Diego Ñuño y Obrero: osla arrendada á Mi
guel Madueño Castellano , y produce 500 rs. según el in
ventario :  ha sido tasada en 8,150 r s . , v  capitalizada en 
41,259 r s . , que es el tipo de la subasta.

No se adm itirán  posturas que no cubran  el tipo de 
aquella.

El precio en que sea rem atada esta finca se pagará en 
la  forma y plazos que p rev ien e  el art. 6.° de la ley de
desamortización.Notas. La finca de que so trata no so halla g ra v a 
da con mas cargas que las expresadas, según antece
dentes que existen en la Administración de Bienes n ac ió 
les de esta provincia: poro si aparecieren, se indemnizará 
al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán  de cuenta  del rematante.

Córdoba 24 de Mavo de 1856 — Gabriel Alvarez vMen* 
dizábal.

Notas. Estas fincas se adjudicarán  al mejor postor ,  el 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por  ciento al contado.
En cada uno de los dos p rim eros  años siguientes, el 8 

p o r  100.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 

por  100.
Y en cada uno  de los diez años r e s t a n t e s , el 6 po r  

100.
De forma que  el pago se verif ique en 15 plazos y  14 

años.
 ̂Los com pradores podrán  an tic ipar  el pago de uno  ó 

más plazos, en  cuyo caso se les abonará  el ínteres m á 
ximo de 5 por  100 al año correspondiente á cada an t i
cipo: todo con arreglo  á la ley de 1.° de Mayo de 1855.

RECTIFICACION.
Provincia de Sevilla.

Al capitalizarse por la Contaduría de Hacienda pública 
la dehesa nom brada  Marisma, té rmino de U tre ra ,  cuya 
venta  está anunciada para  el dia 25 de Junio próximo en 
el Bale fin oficial, núm. 126, se padeció equivocación r e s 
pecto al producto de su ar rendam ien to ;  y después de 
rectificada, resulta que, ascendiendo dicha renta á 82,908 
reales 2 m r s . , importa  1.492,345 rs. 2 m rs . ,  deducidas 
al 10 por 100, que será el tipo de ia subasta , en vez de 
1.256,472 r s . , por que está anunciada.

Madrid 6 de Junio de 1856.
Lo que se anunc ia  al público con objeto de que los 

individuos que qu ieran  interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas puedan  acudir á hacer  sus proposiciones 
ó los parajes señalados en los dias y horas que se citan.

Madrid 9 de Junio de 1856.—El Comisionado p r in c i 
pal de la Venía de bienes nacionales, Luis Galbo.

SETIM A SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Pascual Y agüe, abogado de los Tribunales nacionales y 
Juez de primera instancia de este partido &r.

Hago saber que en esto mi Juzgado, y ante el infrascrito, so 
siguen autos de concurso ó cesión voluntaria á los bienes de Don 
Antonio Duran, que fue de esta vecindad, en los cuales á solici- 
citud del síndico he proveído auto en I :> del corriente mandan
do hacer saber á todos los acreedores concurran á la junta ge
neral que ha de celebrarse en este Juzgado á las once de la ma
ñana del dia siguiente hábil al en que cumplan los 30 de como es
te anuncio aparezca inserto en la Gacela de Gobierno, con el fin 
de que sean reconocidos sus créditos, y que se convoquen á los 
desconocidos é ignorados por medio del presente; apercibidos 
que de no concurrir ó personarse por sí ó por apoderado en for
ma les parará todo perjuicio, y estarán y pasarán por lo que en 
dicha junta se acuerde.

Ecija 17 de Mayo de 18.46 —Pascual Yag¡ie—Por mandado 
de S. S . , José de los Reyes. 2083

D, Julián Pinar Pacheco, Alcalde segundo constitucional y  
Juez interino de primera instancia Me esta villa y su partido.

Por el presente llamo, cito y  emplazo á cualesquiera personas 
que se consideren con derecho a obtener como libres los bienes 
con que fue dotada la capellanía que en la parroquial de Villa- 
hermosa fundó Juan Navarro Castellanos en o de Octubre de 1740, 
vacante en la actualidad por muerte de su último poseedor el 
presbítero D. Félix Antonio González, para que en el término 
de 30 dias comparezcan á ejercitar sus acciones y se les admi
nistrará justicia; pues de lo contrario les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Villanueva de los Infantes á 10 de Junio de 1856.=  
Julián Pinar Pacheco— Por su mandado, Félix María Almano.*

2309

D. Lucas Fernandez, Juez de primera instancia de esta villa 
de Tarancon y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas que 
se consideren con derecho á obtener los bienes de la dotación de 
la capellanía fundada en la parroquial de]Legumiel por el licen
ciado D. Juan Basilio Fernandez Vadillo, para que en el preciso 
é improrogable término de 30 dias primeros siguientes al en que 
se inserte este edicto en la Gaceta del Gobierno y  Boletín oficial 
de la provincia, comparezcan en este Juzgado por medio de pro
curador con poder bastante á usar de su derecho; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Tarancon á 2 ¡ de Mayo de 1346— Lucas Fernan
dez,—Por su mandado, Julián Sevilla. 2 3 i 0

D. Cayetano García del Pozo, Juez de primera instancia en 
propiedad de esta villa de íllescas y su partido judicial

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los dueños de 
predios rústicos colindantes á los que en término jurisdiccional de 
Casarubios del Monte, en este partido, poseyó D. Manuel Nicolás 
Delgado y  Monroy , vecino que fue de la misma, procedente de 
vinculaciones y  otros títulos, y que después por su fallecimiento 
han recaído en el Excmo. Sr. D. Luis de Pliego Valdés Delgado 
y  Monroy . y su señores hijos D. Luis y  D. Francisco, vecinos de 
Madrid, para que el viernes i 8 del próximo mes de Julio, y  hora 
de las diez de su mañana, se presenten por sí ó por medio de 
personas legalmente autorizadas ante el Alcalde constitucional de 
la precitada villa de Casarubios , á quien he conferido comisión 
en forma para que por ante el escribano de su número proceda 
en dicho dia al deslinde y  amojonamiento solicitado por eJ Exce
lentísimo Sr. D. Luis y sus hijos de varios terrenos, .y  que en él 
puedan los interesados exponer y  alegar lo que á su derecho vie
ren convenirles con enlnro arreglo á la ley de enjuiciamiento 
civil.

Y para que liogue á noticia de todos , por ignorarse quiénes 
sean los dueños de las fincas colindantes, se inserta el presente.

Illescas 9 de Junio de 1856 —Cayetano García del Pozo.=Por 
.su mandado. Francisco Caballero. 2311

D. Santiago de Motta. Juez de primera instancia de esta villa 
dé Olmedo y su partido.
•  Por el presente se cita, llama y  emplaza a todas las personas 
que se crean con derecho á la libre adjudicación de los bienes 
que constituyen la congrua de la capellanía fundada por el pres
bítero D. Blas Chamorro Olea, cura párroco que fue de Bqpeillo, 
en dicha villa á 21 de Marzo de 1740, para que acudan á usar de 
su derecho ante este Juzgado dentro del término de 30 dias; 
que se les oirá y  administrará justicia, pues asi lo tengo mandado 
en el expediente que se sigue á instancia de D. Víctor de Torre, 
vecino de La Pedraja de Portillo, como marido de Doña Cecilia 
Fernandez.

Dado en Olmedo á 15 de Mayo de 1856 —Santiago de Mot- 
ta = P o r  su mandado, Tomas Torés Perez. 2 3 13

D. Wenceslao Cueivo y Valdés, Juez de primera instancia de 
la villa de Praviay su partido, en Asturias, por S. M. ia Reina 
Doña Isabel II (Q. D. G.¡ &c.

Por el presente se cita y emplaza á D. j 0Sé Fernandez Cuesta, 
vecino del Puerto de Cudillero, en este partido judicial, para que 
en el término de tres meses, contados desde esta fecha. se pre
sente en este Tribunal, por sí ó persona á su nombre competen
temente habilitada, á decir de su derecho sobre la reclamación

que íe hace D. Benito Castillo, de la villa de Aviles, de 13110 
roale< con 30 céntimos, procedentes de curtidos que de su órden 
ha expendido, y otras cosas que aparecen de los documentos 
p.iesrnhdos con la demanda; y se le apercibe que no haciéndolo 
le parara todo perjuicio, y so seguirá el juicio en su rebeldía.

PrnGa f í  de Mayo do 1856— Wenceslao Cuervo y  V aldés—- 
Anlo mí. Manuel Fernandez Lavio. 2323

D. Tclesforo Casasoh, Alcalde constitucional de esta villa de 
Herrera del Duque, y Juez interino de primera instancia de la 
misma v su partido por ausencia del propietario usando de li
cencia, que de ser así el infrascrito escribano da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 39 dias, 
á contar desde su inserción en la Gaceta del Gobierno y Boletín 
oficial do esta provincia, á todas las personas que se crean con 
derecho á los bienes de la capellanía vacante que fundó en la 
parroquial de Garvayuela 1). Juan Mai tiú Olalla, para que dentro 
del mismo y por medio de procurador con poder bastante se 
presenten en este Tribunal á usar del que les asista ; parándoles, 
pasado que sea aquel, el perjuicio que haya lugar. pues asilo  
tengo mandado en providencia de 27 de Mayo último en el expe
diente instruido á instancia de Clemente Ramírez, vecino do 
Fuenlabrada de los Montes.

Dado en llen  era del Duque á 4 de Junio do IS36.--Tclo.Toro 
Casasola. -D e  su orden, Félix Morales Tenorio. 23 i 2

D Nicolás Octaxio do Toledo, Juez de primera instancia de 
esta villa de Admazan y su partido

Por el presente y en su virtud cito, llamo y emplazo á todas 
las personas que se crean con derecho á los bienes que constitu
yen la capellanía colativa familiar que en la parroquial del pue
blo de Neguillas fundaron Pedro Gutiérrez de Ortega y  su mu
jer Sancha Gutiérrez, vacante en la actualidad, á fin de que 
dentro de 30 dias, á contar desde la publicación en la Gaceta 
del Gobierno y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan á 
deducirlo en este Juzgado en legal forma; bajo apercibimiento 
que de 110 verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almazan á 13 de Junio de 1856— Nicolás Octavio de 
Toledo—Por mandado de S. S., Hermenegildo García. 2323

D. Gregorio Rozalem, Juez de primera instancia del distrito 
de San Pablo de Zaragoza,

Por el presente se cita, llama y  emplaza á cuantos se conside
ren con derecho á la mitad de los bienes pertenecientes á la ca
pellanía fundada por D. Pedro Calcena en la iglesia parroquial 
de San Pablo de esta capital, bajo la invocación de San Blas, 
para que si les conviniere comparezcan á deducirlo en este Juz
gado y expediente promovido por D. Manuel Hernández y Doña 
María Chueca, vecinos del lugar del Frasno, dentro de 30 dias, 
contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta del Go
bierno: en el concepto de que pasados sin verificarlo Jes parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 7 de Junio de 1836.= Gregorio Roza
lem. =  Por su mandado. Francisco de Borja Suriano. 2327

En virtud de pro\ idoncia del Sr. D. Francisco Arme-do, Juez 
de primera instancia de esta v illa , refrendada del Sr. D. Jacinto 
Revillo. escribano del número de la misma, se cita y emplaza á 
D. Francisco González y D. Pedro Lemonauria, cuyo domicilio v 
paradero se ignoran, para que dentro del término de nueve dias 
se presenten por medio de procurador con poder bastante á con
testar la demanda que les ha sido interpuesta por parte del presi
dente de la sociedad minera titulada La Noema, sobre caducidad 
de acciones; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. ¿339

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Miguel Jó ven 
de Salas, Juez de primera instancia del distrito de Alara villas de 
esia capital, se vende en pública subasta una casa sí i a en esta 
corte, y su calle de Chopa, número 23 antiguo . I moderno, de 
la manzana 91 , que consta su superficie de 1,832 pies y medio 
cuadrados, inclusa la parte correspondiente á sus medianerías, 
con piso bajo, principal, segundo y  tercero, para cuyo remate 
se ha señalado el dia 10 de Julio próximo venidero , y hora de 
las once de su mañana . en la audiencia de! expresado Sr. Juez, 
advirtiéndose que la expresada finca ha sido tasada en 113.422 
reales por D. Antonio de Herrera de la Calle, arquitecto , acadé
mico de mérito y  número de la Real de Nobles Artes de San 
Fernando, en cuyo capital se hallan comprendidos los censos y 
cargas que hoy gravitan sobre la misma, importante todo la su
ma de 36,025 rs., quedando reducido su valor, deducidos estos, 
á la cantidad de 79,397 r s ., todo lo cual resulta mas por menor 
de las actuaciones existentes en la escribanía del número del cri
men de D. José Diez Cabria, en donde podrán enterarse los que 
quieran hacer postura á dicha casa. 2324

CO RTES CO NSTITUYENTES.

PR ESID E N C IA  D E L  S R .  IN F A N T E .

E xtracto  oficial de la sesión celebrada en 17 de Junio  
de 1856.

SUMARIO.
Despacho o rd in a r io . Se aprueba el acia de la sesión a n te rio r.— Se da 

cuenta de una exposición de la Jun ta  de Comercio de Valencia sobre reforma 
de la Ordenanza de m atrículas de m ar.— Se toman en consideración tres 
proposiciones de ley de los S res. García (D . D ie g o ) , M onare», y B atilés.— 
Se desecha o tra  del S r. Alíonso.

O rden del d ia . Se aprueba un dictám en pa ra  que pasen á la comisión 
respectiva varios documentos rem itidos por el S r. M inistro de M arina.— 
A pruébense los artículos 1 . °  al 8 . °  del dictám en haciendo extensivas á 1as 
sociedades de fe rro -carriles  las concesiones de las de crédito .

O rden del d ia  p a ra  m añana . Los asuntos pendientes y el dictámen de 
la comisión sobre la ley de Ayuntam ientos.— Se levanta la sesión á las siete  ménos cuarto.

Se abrió á la una y  m e d ia , y leida el acia de la an te 
r io r ,  quedó ap rob ada /

El Congreso quedó enterado de que los Sres. A cha y 
Olózaga (D. José) no podían a s i s t i r á  la sesión por hallar
se enfermos, partic ipando este último que un ía  su voto al 
de la mayoría en  la votación de ayer respecto de la p ro
posición del Sr. García Ruiz.

Pasó á la comisión que entiende en  el asunto una ex
posición de la Junta de comercio de Valencia, exponien
do las quejas de los marinos y comerciantes de aquella 
ciudad y  matrícula sobre los vicios de la ordenanza de 
matrículas de 1802 , pidiendo su reforma.

Se leyó una proposición del Sr. Roda y o t r o s , cuya 
lectura estaba autorizada por las secciones, autorizando 
al Gobierno para  p lan tear  el provecto  de lev de minas, 
p resentado por  la comisión el 1.° de Febrero  ultimo, dan
do cuenta a las Cortes de su resultado. Apoyó esta p ro 
posición el Sr. García (D. D iego) , fundándose en que la 
industr ia  m in e ra ,  que es la p rim era  hoy dia en España 
por los brazos que o c u p a , no tiene una legislación tan 
clara como es debido, por lo cual son infinitos los pleitos 
que se p rom u ev en ;  y  á fin de evitarlo pidió á las Cortes 
que aprobasen la proposición. El Sr. Ministro de Fomen
to unió sus ruegos á los del Sr. García (D. Diego;.

El Sr. Alfonso preguntó  si al ap ro bar  esta proposición 
quedaba definit ivamente aprobada la ley de m i n a s , ó si 
Unicamente se autorizaba al Gobierno para  plantearla  
dando cuenta después á las Córtes para  discutirla.

El Sr. Ministro de Fomento contestó que la p roposi
ción se entendía en el último sentido dicho por  S. S.

El Congreso acordó que pasase á la comisión que e n 
tendía en el proyecto  de ley de minas.

Se dió cuenta de otra proposición del Sr. Alonares y 
o tros, cuya lectura estaba autorizada por las secciones, 
para  que á los huérfanos de los Milicianos Nacionales que 
perecieron de 1820 á 1823 , y  desde el principio  de la 
guerra  civil hasta su conclusión, se les abonasen como 
anos de servicio los que hubiesen empleado en destinos 
sin Real nom bram iento  en las oficinas del Estado, va de 
auxil iares ,  escribientes ó meritorios. Apoyada esta p ro 
posición por el Sr. Monares, fundándose en la justicia de 
la m ism a , fue tomada en  consideración, y pasó á las sec
ciones p a ra  el nom bram ien to  de comisión.

Se dió cuenta de una  proposición de lev del Sr. Al
fonso y  otros para  la organización de la fuerza pública.

El Sr. A LFO N SO : No creo necesario encarecer la 
importancia de la proposic ión que he presentado. En los 
Gobiernos despóticos es m uy fácil de resolver esta cues
tión: lo mismo sucede,  aunque  por distintas causas ,  en 
los Gobiernos rep ub lican os ; pero  en los Gobiernos cons
titucionales , que son Gobiernos misto», la resolución de 
casi todas las cuestiones tiene que h a c e r s e , no p o r  p r in 
cipios absolutos, sino por  principios de transacción, á fin 
de que haya el debido equilibrio. Hay un  ejército perm a
nente y una Milicia Nacional que con diferentes nombres 
siempre es el pueblo armado. Por.el método que yo p ro 
pongo puede llegar á obtenerse el equilibrio, que es la 
condición esencial de esta clase de Gobiernos.  Creo , se-, 
ñores, que una y  o tra fuerza tienen algo de exageración 
entre  nosotros. En España y  las provincias adyacentes 
tenemos sobre 100,000 hom bres de fuerza perm anente  , v 
como contrapeso tenem os3 0 0 ó 400,000 Nacionales, cuyas 
fuerzas cuesta muchís imo sostener:  ¿no  podríamos llegar 
á obtener el mismo resultado de equil ibrio  bajando algo

La fuerza de! ejército pé rm anen íe  y  dando distinta orga
nización á la que hoy tiene la fuerza c iudadana? Me p a 
rece que con el sistema que ver propongo obtendríamos 
resultados satisfactorios. Este sistema no tiene n inguna 
mira de partido. He tratado solamente do hacer ver que 
se podría presentar  un proyecto que fuera aceptable p a 
ra  las personas sensatas de todas las opiniones. Si las 
Córtes creen que merece su exámen podrán  servirse to
m arlo  en consideración.

El Sr. L U X A N , Ministro de Fomento: Tengo ct s e n 
timiento de que el Sr. Alfonso haya apoyado su proposi
ción sin estar  presente el Si\ Ministro dé la G uerra ;  pero 
en su ausencia me creo obligado á decir  lo que siento en 
úna materia  tan grave, y quizá la más importante qué se 
Iva sometido á las Córtes Constituyentes. El proyecto del 
Sr. Alfonso es enteramente  impracticable y contrario  á 
lo que previene la  Constitución y á lo que las Cortos han  
votado en las bases para  la Milicia Nacional. En el p ro 
vecto de léy presentado por  S. S. se confunde el ejército 
p e rm an en te ,  la reserva y la Milicia Nacional con íos Ca
rab ineros y la Guardia civil. S. $. fija la fuerza que ha 
de tener la infantería y la caballería , la artil lería  v los 
ingenieros, olvidándose de lo que previene el ;¡rh s i  (fi
la Constitución, que dice a s i : ;Le leyó. ¿ En que se funda 
S. S. para decir que haya solo 40 bata llones de ejército 
p e rm an en te?  ¿H a tenido S. S. presente todas Ja s  compli
caciones que en úil país pueden surgir  ? Por eso la Cons
titución dispone que todos los años se fijé la fuerza do 
que debe constar  el ejército de m ar  y tierra. ¿En qué se 
ha fundado S. S. para  propone!' que no ha de haber  más 
que 6.90Ú y lautos arti lleros y 6,000 y tantos caballos? 
Propone S. S. que los ingenieros , arti lleros v soldados de 
caballería que excedan del núm ero  que fija se m archen  
á sus casas, quedando en la reserva.

El Congreso conoce perfectamente las grandes dificul
tades que tienen que vencer las armas especiales, y ja ca
ballería  pa ra  tener buenos soldados, y los muchos anos 
que hay que em plear para  conseguirlo, y por esa razón 
no me detendré  yo á demostrarlo .

S. S. establece también una especie de Milicia Nacio
nal particular, olvidándose de lo que han  votado las Cor
tes respecto de esa institución. Tampoco guarda p ro p o r 
ción n inguna la reserva que S. S. propone con el ejército 
p erm anente  que fija, y  no extraño e s t o , porque S! S. no 
se ha dedicado á esa clase de estudios. Entra S. S. en 
otros pormenores y detalles que son impracticables, v  por 
su sistema vendríamos á p a ra r  á la infancia del arto  do 
la guerra . Hoy so necesita estudiar mucho para estar  al 
f íente de las tropas. El talento de un solo ingeniero en 
Sebastopol ha detenido las fuerzas reun idas por más de 
un  año de dos naciones poderosas.

Creo excusado hacer más reflexiones sobre este punto , 
y  ruego á las Córtes, á pesar  de mi amistad con el^sefíor 
Alfonso, que se sirvan no tomar en consideración la p ro 
posición de S. S. para la reforma del ejército.

El Sr. A L F O N S O : La cita que S. S. nos lia hecho de 
Sebastopol no tiene nada que ver Con la organización que 
yo propongo.

Es verdad que no me he dedicado á esa clase de es
tudios: pero como que los m ili tares,  que son los que de
bían p roponer  las reformas, no lo hacen, nos vemos nos
otros en el caso de presentarlas. Yo no fijo la fuerza del 
ejército: no hago m as  que decir que en tiempo de naz 
h ab ra  40 batallones de ejército permanente.

A unque no entiendo la cuestión, he estudiado lo ríne 
sucede en oíros países, y me he fijado en Prusia y en Ba- 
vicra, y  creo que en España puede hacerse lo mísmo que 
en aquellos países haciendo las modificaciones necesarias! 
Pudiera también ci tar otros países donde 110 hav ejército 
perm anen te  y todo es reserva. Creo que en España en 
tiempo de paz tenemos bastante con los 40 bata llones que 
propongo. Si los Córtes toman en consideración este p ro 
yecto de ley, en la comisión que se nom bre podrí! t r a 
tarse este asunto con toda detención, v ver  si es aplicable 
a España lo que existe en otros países, Señores,  en Eu
ropa 110 h ay  relat ivamente á su fuerza numérica ejército más caro que el español.

El Sr. iiUXAW, Ministro de Fomento: Señores, la P ru 
sia puede considerarse como un  ejército acampado en 
Europa: es una nación que 110 tiene fronteras naturales- 
es u na  nación que puede decirse que está hecha do r e 
miendos. Del ejército perm anente  se pasa á la reserva- de 
la reserva á la Milicia provincia], y de esta al levantamiento en masa.

En Prusia , desde que el hom bre nace i i as (a que se 
m uere  es soldado, y hasta el hijo del Rey es soldado. Es 
tal su organización mili tar ,  que cada labrador tiene que 
m an tener  un  caballo a disposición del Estado para c u a n 
do sea necesario. Creo pues que 110 hav n i i rn m  punto  d e  
comparación entre la situación que ocupa' España y la 
que ocupa la Prusia , y  por  lo tanto su organización mili
tar  debe ser distinta. Lo mismo digo de La* Ba viera. y otro 
tanto podría decir de las demas naciones cuya organización mili tar he estudiado.

Habiéndose preguntado si ¿e tomaba en consideración esta proposic ión , se acordó que no.
Se dió cuenta de otra proposición de ley del Sr. Bat- 

lles y otros, cuya lectura estaba autorizada por las seccio
nes, pid iendo que se concediese á Doña Julieta Orinae- 
chea, viuda de D. Jaime Salva,  catedrático de medicina 
en la Universidad cen tra l ,  muerto  del cólera el año p a 
sado, la pensión que la correspondería por los presupues
tos vigentes. Apoyada esta proposic ión ligeramente por 
el Sr. Batllés, fue tomada en consideración, y pasó á las 
secciones para el nombramiento  de. comisión.

Ó RD EN DEL DIA.

Dictamen de la comisión para que pasen á la de casos 
de responsabilidad min isterial varios documentos remiti
dos por el Sr. Ministro de Marina , relativos al taller de 
m arquinaria  del arsenal de la Carraca, v  al estado de nues tra  marina .

Este dictámen fue aprobado sin discusión.
Dictámen de comisión sobre hacer extensivas á las so

ciedades de fe rro -carri les  las concesiones hed ías  á las de crédito.
No habiendo quien pidiese la palabra  en contra de la 

tota lidad, se procedió á la discusión por ar tículos, v sin 
n inguna  se aprobaron  el I.8 y el 2.° ‘

Leido el 3.8 dijo
El Sr. TORRECILLA: Siento, señores, no h ab e r  estado 

presente al empezarse esta discusión para  hab e r  p re sen 
tado un a  série de enmiendas á todo el proyecto;  pero  ya 
que esto no ha sucedido, voy á ocuparme del artículo 
que se discuto^ Creo que en vez de decir  simplemente 
que las compañías formadas con arreglo  al art.  1.° p o 
d ran  fundirse en o tras de idéntica naturaleza ,  debe de
cirse que pueden fundirse con aquellas que lo crean  n e 
cesario para  el objeto esencial de su primitiva insti tución. 
Para p rob a r  la necesidad de esta variación basta indicar 
que seria posible que existiese una sociedad formada 
para  la esplotaeion de una mina de carbón  de piedra , y 
otra para  la construcción de un  ferro-carril que dé salida 
á sus productos. Estas dos sociedades son de distinta n a 
turaleza , pero ligadas á una misma especulación.

Otra de las modificaciones que me había  propuesto  
presen ta r  á la consideración do las Cortos era que se nli
síese, en tre  el art, i.° y 2.° de esta ley, el 9.° de l a ‘ley 
genei al de sociedades de crédito, que establece las cond i
ciones, requisitos y circunstancias necesarias para la 
aprobación de los estatu tos de las sociedades anónimas. 
No se comprende cómo un artículo puesto con tanta 
oportunidad en aquella ley no se haya puesto en esta.

Rogaría á la comisión que se sirviera tomar en c o n 
sideración estas ligeras indicaciones.

El Sr. Q B E N S E : No creo que sea un  cargo para la 
comisión el que el Sr. Torrecilla no haya estado al p r in 
cipio de esta discusión, que desde ayer está puesta á la 
orden del (lia. Quisiera S. S. que se quitasen las palabras 
do «idéntica naturaleza.)) Estas palabras fueron objeto de 
mucha discusión en tre  el Gobierno y la com isión , opi
nando esta que no se pu s ie ran ;  pero el Sr. Ministro de 
Fomento  convenció á la comisión de los males graves 
que podían resulta r  de no ponerlas.  Según mi sistema no 
h abría  necesidad ni de esta ni de otras leyes; pero como 
mis ideas no son las que tr iunfan ,  ateniéndonos á lo que 
existe debemos d a r  el mayor ensanche posible á e.-fas 
sociedades.

El Sr. Torrecilla ha dicho que debería  intercalarse en 
esta ley el art. 9.ü de la ley general de sociedades anóni
mas. Llamo la atención de S. S. al art. 12 de esta ley, en 
que se dispone que todo lo que en ella no altere lo de so
ciedades anónimas que rigen ó regirán en lo sucesivo 
queda vigente. Como S. S. ha dicho,*el contenido de ese 
artículo no sabemos si se destruye por esta ley.

Ya ve S. S. que hemos ido tan adelante  como ha sido 
posible. Creo que las Córtes quedarán  convencidas de 
que el objeto de la comisión es fundir compañías análo
gas,  lo cual no impide que por una lev part icular  puedan 
fundirse dos compañías de distinta naturaleza.

El Sr. T OR RECILLA: Yo lo que he dicho es q u e  d e 
bían fijarse condiciones para evitar que la fusión do so
ciedades fuese objeto de agio. El art. *9.° de la ley de so
ciedades anónimas m arca las formalidades con que deben 
aprobarse  los estatu tos; y si allí se ha creído que debían 
tomarse esas precauciones, ¿ p o r  qué aqui no ?

Esto me hace recordar  otra de las enmiendas que yo 
hubiera p ro p u e s to : en  el art. 1.° no se trata  sino de 
concesión, debiendo tra ta rse  de concesión y esplotaeion.

Por lo demas, 110 he hablado de los estatutos de las so
ciedades , sino de la necesidad de que aquellos en que se 
apoye la fusión se suje ten á las mismas formalidades 
que precedieron á la aprobación de los primitivos.

El Sr. O R E N S E : Cuando lia y dos sociedades que se 
quieren  fundir ,  para  esta nueva sociedad h ab rá  nuevos 
estatutos, y estos son los que h ab rán  de merecer la ap ro 
bación del Gobierno y necesitar los requisitos legales.

Aqui no darnos ni quitarnos derechos: resolvernos la 
duda que podría ocurrirse  de si seria lícito á dos ó más 
compañías el reu n irse  en una.

El Sr. L U X A N . Ministro de Fomento : La fusión de 
dos compañías puede hacerse cuando una línea esté solo 
concedida y no constru ida ,  ó contruida y 110 espluíada. 
Cuando se funden dos compañías de fe r ro -c a r r i l e s ,  es 
para  esplotar en común las líneas: por eso ha bastado la 
palabra  concesión.

B ilí mas discusión se aprobó el art. 37
Sé aprobó sin disefision o! 4ó
50 leyó el 5.°
El Sr. F O R 0 & 3 : El art, 3.° establece qiie él p r im er  

dividendo pasivo sea de 30 por 100. Yo creo bastante 
garantía el 10 por 100, porque .en las primeras  operacio
nes no hay necesidad de tan.crecido desembolso.

También autoriza este artículo para  emitir  acciones al 
portador cuando haya el 30 por 100 de desembolso; pero 
me parece que no guarda con el 7.° la armonía necesaria. 
El art.  7.8 dice que se podrán em itir  acciones al portador 
por la mitad del capital. Podría  estar  desembolsado el 40 
por 100, y empleado el 20 ian solo en ob ra s :  al mismo 
tiempo, como suele suceder al p rinc ip io ,  podrían oslar 
las acciones en pérd ida ,  y entóneos .sucedería que el 10 
por 100 desembolsado no valdría más que 30 ,  y de esos 
solo 20 tendrían garantía. Groo pues que debía ponerse 
por condición para  oniiür  acciones al portador que h u 
biese el 50 por 10Í) en caja.

El Sr. A'*7£€SILI.A: La comisión no tiene inconvenien
te en decir que basto el 15 por 100 do desembolso para  
las acciones nominales. Do esta m anera habrá m ayor  d i 
ferencia entre las acciones nominales y la s  acciones al 
portador.

En cuanto  á la incongruencia que B. S. halla en tre  el 
5.° y el 7.8 , el 20 por 100 que está en caja es igualmen
te responsable, que el 20 por 100 qu e  está empleado en 
las obras. Ñachi púes se aven tura  en perm itir  la e m i 
sión de obligaciones por la mitad del capital.

El Sr. FO RG A S: Dice S. S . : la sociedad tiene en caja 
20 por  100 y oíros 20 empleados, ^ a  obligación ai p o r ta 
dor no tiene más garantía  que lo gastado en las obras; y 
como las acciones están en baja , lo que está en caja no 
s irve de garantía .

El Sr. A LFO N SO : Creo perjudicial la innovación que 
se propone en el régimen de las sociedades anónimas 
destinadas á obras  públicas. Después de la revolución dé 
Julio se hizo aqui una  ley bajo la présioil tal Vez de lo 
que acabamos de presenciar,  ley que si se hubiera  obser
vado habría  dado por  resultado el combatir  el ágio dé 
las acciones de fe rro -car r i les  en la Bolsa,

Nosotros creimos que no debían emitirse acciones al 
portador sino cuando se hubiese hecho el desembolso de 
todos los div idendos pasivos. Se dice que no vendrían  ca
pitales; s e ñ o re s , los ferro-carri les  no se hacen con el di
nero de los ban q uero s ;  no lo t ienen para eso; no lo em 
plean en eso. Lo que hacen es facil itar las operaciones: y 
como en últ imo resultado se lian de hacer con las econo
mías de los par t iculares ,  lo que se debe facilitar es que 
los banqueros puedan allegar y disponer de esas econo
mías.

Con acciones nominales quedaba siempre á las perso
nas la responsabilidad de la empresa, y con esto se ponía 
gran  cortapisa á operaciones ilícitas. Ahora con lo que so 
propone sucederá lo contrar io :  se formarán empresas de 
capitalistas, pero 110 para  hacer caminos. Supongamos 
que una empresa necesita 100 millones: teniendo 30 ya 
puede emitir  acciones al portador. Entóneos los que cons
tituyen la empresa se reservarán  m uchas:  harán  por me
dios ficticios que tomen gran  vuelo en la Bolsa; realiza
rán  un beneficio inmenso, y  dejarán la empresa sin res
ponsabilidad ninguna. Esto se p ropone en la ley actual, 
y  para ello bastaría saber qué está propuesta por los ca
pitalistas mismos.

Yo he visto el expediente: hay  una  solicitud do estos 
tres ó cuatro reyes de la b an c a ,  y lo que ellos han  pe 
dido es lo que cí Gobierno ha  traído aqui. Hav m ás :  un 
papel informal en que decía : «el artículo  tal convendría 
que estuviese mejor a s i ,»  es el que ha servido para va
r ia r  un artículo.

Señores,  sin necesidad de ab r ir  la puerta  á estos a b u 
sos hemos tenido empresas y más que concesiones po
sibles.

Creo pues que ías Corles no deben ap robar  el a r t íc u 
lo que se d iscute ,  porque la legislación actual basta para 
las necesidades del pais. Yo 110 tendría inconveniente en 
que se suprim iera  la ley; pero no comprendo que se lla
ga una ley para permitir  el abuso.

El S r / o R E N S E :  Son precisos esos agios pa ra  llegar 
á esas empresas. Los hom bres de más probidad al frente 
de una empresa no a traen  capitales: los banqueros  fa
mosos, aunque hagan agios, son ios que atraen accionó,- 
tas. Los que van á especular con sus pequeñas econo
m í a s , van  á ver  si duplican ó trip lican su capital ; y esta 
lotería es preciso to le rarla para  que se hagan las obras. 
Dice S. S. que con las acciones nominales no hay  ágio: 
el año 48 so hicieron en acciones de esta clase ágios es
candalosos.

51 el legislador ha do meterse en todo, es necesario 
poner la legislación de acuerdo con la de otros países, 
donde .se emiten acciones al portador  una vez desembol
sado el 30 por 100. El que quiera hacer el juego que dice 
el Sr. Alfonso irá á hacerlo á las sociedades do crédito , y 
esas darán  el dinero para los ferro-carriles. Pues bien: 
esta ley está destinada á traer los capitales extranjeros á 
las empresas de ferro-carri les  sin pasarlos por el tamiz 
de las sociedades de crédito.

Indudablemente, si no comemos, nos morimos, Pero la 
naturaleza no se ha contentado con e s t o ; nos ha dado 
ademas el apeti to , porque m uchos ,  si no le tuviéramos, 
no comeríamos.

Pues bien: el ágio os en em presas de esta naturaleza 
lo que el apetito en el cuerpo humano.

Ademas, esta aprobación que da el Gobierno no sig
nifica que el Gobierno responde de los intereses par t icu 
lares. El que tome par te  en una  sociedad es el que debe 
vigilar su buen  estado.

El Sr. ALFONSO: Del apetito se abusa :  por eso q u i 
siera yo que el Gobierno dejase al escarmiento individual 
el moderar  ese apetito. Pero no se hace aqui esto: el Go
bierno es el doctor,  y  propone que se declare que el a r 
sénico es 1111 buen  alimento.

El Sr. L U X Á N , Ministro de Fom ento : No ha venido 
es4e asunto aqui, como dice el Sr. Alfonso, sin preparación 
y cediendo á exigencias particulares. En otras épocas, por 
falta de instrucción y  moralidad, se han  visto grandes ca
tástrofes que obligaron á las naciones á establecer un sis
tema restrictivo. La experiencia  después lia hecho ver  
que era preciso tom ar 1111 té rm ino medio haciendo que 
el crédito adquiera  cierto ensanche sin abandona r  las p re 
cauciones. En Francia solo con el 20 por  100 de desem
bolso pueden tenerse acciones al po r tador ,  y aqui esta
blecemos el 30. Las Córtes votaron la ley de fe r ro -c a r r i 
les bajo la impresión de determinadas condiciones , algu
nas de las cuales hab rán  de modificarse. Yo creo , por 
ejemplo, que en esta clase de obras no deben hacerse 
subastas ,  sino la proposic ión á las Córtes: las empresas 
tampoco querían  subasta , y sin embargo yo la acepté, 
porque la presión de las circunstancias duraba.

Pero después se ha dado una  ley de crédito, de que 
fue individuo S. S.. y  se hizo sin p reparación n inguna,  
facil itando las operaciones; y cuando se publicó emoeza- 
ron  las exigencias para que se asimilase la legislación de 
ferro-carriles á la de sociedades de crédito. Si una socie
dad que no tiene más hipoteca que el crédito puedo e m i
tir acciones al portador  con el 30 por  100 de desembolso, 
¿qué  razón hay p a r a e x ig i r  el i 09 por 100 en f e r ro -c a r 
riles que tienen la hipoteca de las o b ra s?  Este a rgum ento  
110 tiene réplica; y  el Gobierno, que empezó á estudiar  
esta cuestión por el Ministerio de Hacienda, y la estudió 
luego en Fom ento ,  y que no podía apelar  para  instruc
ción sino á la experiencia  de nuestra  patr ia  y de toda 
E uropa,  no puede ménos de ceder á la fuerza de tales 
razones.

S. S., que es partidario  de que se deje ob ra r  ai in d i 
v iduo, opina sin embargo, ahora que el Gobierno pono 
pocas restr icciones en esta ley, para hacer estas operacio
nes. Yo no sé cómo concibe S. S. estas dos ideas, porque 
se contradicen á mi modo de ver.

No creo que debo decir más , porque me parece que 
he sincerado al Gobierno del cargo que se lia hecho de 
falta de instrucción en el expediente , y ruego á las Cór
tes que se sirvan ap robar  el artículo.

El Sr. A LF O N SO : No hay  contradicción alguna en 
mis ideas. Yo 110 deseo la legislación en esta materia; poro 
como parto  del principio de que se legisla, porque como' 
el Sr. Luxán , y  otros que piensan como S. S ., creen que 
es conveniente legislar, en ese caso digo yo que la legis
lación es para  evitar abusos y 110 para fomentarlos.

Sobre la instrucción del e x p e d i e n t e ,  con solo ex am i
narle , resulta que se ha p r o c e d i d o  con p o c a  tramitación.

En cuanto á las subastas, yo las apoyaré, porque creo 
que h an  dado buenos re su l tados ; y  si en algún caso no 
ha sucedido asi. es porque se ha alterado la legislación, 
admitiendo pujas después de abiertos los pliegos,

El Sr. YANBS D. M an u e l : Estoy conforme con las 
doctr inas emitidas por S. S. en esta discusión; creo que 
tanto el porven ir  de las sociedades de crédito como el de 
las de ferro-carriles pende m uy  principalmente en que 
las acciones no sean al portador:  es preciso em pezar por 
qu ita r  las acciones al portador, ó que sean hasta cierto lí
mite, porque esas acciones al portador  son la ru in a  de 
las sociedades.

Como dijo m uy  bien el Sr. Alfonso, al principio suben  
esas acciones,  todo el mundo  va buscando una prima ; y  
luego, cuando se pide un  d iv id en do , los que las lian to -  ¡ 
mado no pueden abonarle ,  y  no habiendo quien respon
da de esas acc ion es , el resultado es que las obras  no se 
pueden llevar adelante. Esto sucedió en 1848, y esto s u -  t

cederá a h o r a : ¿quién consiguió ventajas en aqúelía épo
ca? Muy pocos, porque la m ayor  par te  de tos que toma
ron acciones de sociedades entóneos q ueda ron  arru ina*  
dos. Pero dice el Sr. Orense que este mal es inev i tab le ,  y 
yo no lo creo asi: el mal so evita de la m anera  que m  
indicado el Sr. Alfonso, haciendo que las acciones sean 
nominativas y no al portador.

Se me dirá que si las acciones 110 son al po rtador,  no 
podrán formarse sociedades,  po rque  en España no hay 
capitales bastantes  para  hacer  los caminos de h ierro  y 
domas obras  de utilidad pública; es cierto: en España hay  
pocos Capitales, yo tengo esa opin ión; pero de la misma 
manera que las acciones son al portador y se encuentran  
accionistas,  ¿c ree  la comisión que no se encontrarían  
siendo n o m in a t iv as /  u> creó qÚC* ITIGJCU ÍJt!?vín* ???tlY,o 
al p o r t a d o r , los accionistas tienen que com prar  las ae ‘‘ 
clones con una prima, y siendo nominativas  todos ías re 
ciben de una misma manera . Ya que mo otra c o s a , yo 
rogaría á la comisión que modificase el artículo, diciendo 
que m ién tras  tanto no so hubiese hecho el pago de las dos 
terceras par tes  del c a p i ta l . no fuesen las acciones al po r
tador: de otra m anera  no so h a rán  caminos en España,

El Sr. L A B R A D O R : Por la impugnación (pie so ha 
hecho á eme artículo, bien puede decirse que en él es 
donde se encierra el pensamiento de! provecto* Se dice 
que las acciones al portador van á producir  un resultado 
contrario  .al que espera la comisión, y yo debo decir 
por esta innovación que se. hace en nuestra  legislación, 
dentro  de algunos anos tendremos ferro-carriles  que c r u 
cen toda la Península. Los hechos responderán por  mí.

Ha citado el Sr. Yañez lo que sucedió en 1848 , y  debo 
decirle que entonces las acciones e ran  nominativas, y sin 
em baigd 8e a r ru ina ro n  casi todas las sociedades que se 
formaron. Esta ley adopta dist into s istema, y con las g a 
rantías  que se adoptan estoy persuadido de que hemos 
dé v e r ,  como aritos lie d icho ,  cruzada la España, aí cabo 
de algunos años, de caminos de hierro.

Ha dicho S. S. que es imposible que los extranjeros 
dejaran de venir á tomar parte  en las em presas si esta
bleciéramos acciones nominat ivas,  y  yo diré ai Sr. YañeZ 
que los extranjeros y los hombres* de grandes capitales 
van á tomar parte  en los negocios donde tienen más fran
quicia y más libertad. Las acciones nom inat ivas  tienen 
mas inconvenientes, porque no todos qu ieren  que aparez
can sus nom bres :  ademas, se ha dicho aqui que los p e 
queños capitales son los que vienen á d a r  vida á estas 
empresas , v  estos capitales vienen más fácilmente por 
medio de acciones aí portador.

En las acciones nominativas respondía el ccdente, y  
aqui responde la acción, porque cuando ya se ha desem 
bolsado el 30 por 100 , si el negocio es bueno no falta
rán  individuos que tomen esas acciones.

No quiero molestar más.al Congreso, porque ya se ha 
dicho en este debate cuanto puede decirse, y  les pido 
que se s irvan ap robar  el artículo.

FJ Sr. F O R G A 3 : Dice el Sr. Labrador qtf<? teniendo 
desembolsado, las acciones el 30 por 100, ellas responde
r á n ;  y yo debo decir  que no tendremos esa garantía del 
30 por 100, porque se autoriza á ías empresas para emitir  
obligaciones por u n  15 por 100 : y  si esas acciones tienen 
desembolsado el 15 y tienen 10 de pérdida en la plaza, 
resulta rá  que estarán  en descubierto las obligaciones.

El Sr. t a Í&ESS: Dice el Sr. L abrador  que desde t§46 
á 1849 todas las sociedades em itían  acciones nominativas, 
y no se pudo evitar el mal á que yo me he re fe r id o : efec
tivam ente ,  nominativas eran  las ac c io n e s ; y si á pesar 
de todo sucedió e s o , es de temer que si entóneos el mal 
fue como 2o, ahora será como 40.

El Sr. LAB RAD O R: Ha dicho el Sr. Forgas que  á las 
acciones no so iba á exigir más que un lo por 100, y la 
lectura del artículo lo p robará  á S. S. que no es a s i , po r
que dice que las acciones serán al portador luego que 
hubiesen desembolsado un  30 por 100.

Al Sr. Yañez le diré que los accionistas tienen la fa 
cultad do cambiar  sus acciones al portador po r  acciones 
n o m in a t iv as : y si son tan buenas  estas como S. S. creo, 
no hav que dudar  que los accionistas p ro c u ra rá n  ese 
cambio.

Declarado el punto sufic ientemente discutido, se ap ro 
bó el art.  5.° con la modificación s ig u ie n te : donde dice 
«en n ingún caso podrá bajar del 20 por  100.» dirá «el 
15 por i 00.»

Se leyó el art.  6.°, que decía asi :  «No tendrá efecto 
contra los cadentes de estas acciones al portador  lo d is 
puesto en  el art. 283 del Código de Comercio.»

El Sr. a r r s a & A : Señores, yo hubiera  deseado que 
me h ub iera  tocado el turno al discutirse d  artículo an te
r io r ,  que efectivamente es el que encierra el pensam ien
to del proyecto. Diíicll es ya rep a ra r  el mal que se ha  
hecho; pero aspiro á ver  si puede ponerse un  correctivo 
en el artículo que nos ocupa.

Yo creo que esta le y .  hecha para la construcción de 
ferro-carri les ,  va á sor una ley que destruya los ferro
carriles; es 1111a ley hecha para la banca y no para  ia 
ejecución de las obras. En estas em presas hay que tener  
en cuenta dos cosas: p r im era ,  que á la especulación se 
ha de dar  una p a r te ,  pero la mayor par te  debe darse á 
la e jecuc ión , y en este proyecto de ley sucede al revés. 
¿Dónde tenernos la garantía* suficiente para  la ejecución 
de las o b ra s?  ¿ E n  el 39 por 100 desembolsado? No, por
que esta cantidad no os bastante para  responder  de la 
ejecución de las obras.

Y todavía seria alguna garantía si se dijera que el 30 
por 100 habr ía  do estar invertido en las o b ra s ;  pero se
gún está el articulo, eso 30 por i 00 podrá haberse  inver
tido en los gastos de Administración, y aun invertido en 
obras podría ser tan mala la dirección,* que en vez de h a 
berse construido 10 leguas de ferro -car r i l  no se hub ie 
ran hecho más que dos. ¿ Qué sucederá si revocamos el 
artículo del Código do Comercio, que dice que los endo
santes de las acciones sean los responsables de ellas? Re
sultará que 110 tendremos uiás que ese 30 por 100, y que 
como una par te  so habrá  invertido en gastos de Ádmi- 

, n is t rac io n , cuando se pida un  dividendo podrá hab e r  
muchos que no le satisfagan.

Todavía en este artículo se puede adoptar  alguna ga
rantía si la comisión dijera que los cadentes quedarán  
responsables hasta pagar  las dos terceras partes  del ca
pital, de modo que el cedeníe de las acciones no quedará 
sin responsabilidad hasta que se hubiese  desembolsado 
el otro 30 por 100. Si la comisión "no admite este tem pe
ram ento ,  yo sostengo el artículo  del Código de Comercio 
que la comisión quiere revocar.

El Sr. A i rS G I L L A : El Sr. Arriaga ha tomado la pala
bra para  combatir el art.  6.°, y se ha  ocupado únicamente 

’ del o .\  que las Córtes acaban de aprobar .  Yo debo decir  
á S. S. que combatí  el art. 6 0 en la comisión por r e d u n 
dan te ,  porque  una vez acordado que las acciones sean al 
portador, dicho se está que no podía tener aplicación lo 
dispuesto en el art.  283 del Código de Comercio, porque 
en las acciones al portador no hay  á qu ién  exigir la re s 
ponsabil idad.

El artículo que nos o c u p a , vuelvo á r e p e t i r , es re
du n d an te ;  pero  asi y todo yo le sostengo, porque  lo que 
abunda  no daña, y no im porta que en las leyes h aya  esta 
redundancia .

El Sr. a r b l &GA: Siendo las acciones al portador, to
davía al tiempo de cederlas se podría hacer la inscripción 
en la Bolsa de la persona que las cedía, y  de esta manera, 
hasta que h u b ie ran  desembolsado otro *30 por 100 más, 
quedaría  responsable el ceden te.

Sin más discu.don fue aprobado el artículo.
Se leyó el 7.J, (pie decia a s i : «Las sociedades de ferro

carriles podrán  también emitir  obligaciones al portador 
con ín teres fijo y amortización determ inada den tro  del pe
ríodo de la concesión, con hipotecas de las obras y re n 
dimientos del f e r ro -ca r r i l  á cuya construcción y esplota
eion se destinen. Las sumas del importe de todas las ac
ciones emitidas no podrán nunca exceder de la mitad del 
capital realizado de las acciones de la sociedad.»

El Sr. ó r e n s e :  Cuando se copió este artículo, y  al 
hab la r  de las sociedades de ferro-carriles,  se olvidó a ñ a 
dir  canales ?/ obras públicas: entiéndase así el artículo.

El Sr. FO R G A S: AI contestar la comisión á algunas 
de las observaciones que yo hice contra el art. 5.°, m an i
festó que podrían tener lugar cuando nos ocupáramos del 
7.°: estamos en él ,  y  voy á repeti r  mis observaciones. La 
comisión autoriza a las empresas p <ra emitir  obligaciones 
por  la mitad del capital realizado, y pudiera m u y  bien 
suceder que  no teniéndolas acciones más desembolso que 
un 30 por 100, y sufriendo u n  10 ó 12 de pérdida, vinie
ran  á estar á 13 ó 20 por 100; y  emitidas las obligacio
nes por un 15, vendría á resu lta r  que no seria bastante 
hipoteca la que tendría la sociedad para  responder  de 
esas acciones. Por lo mismo desearía que la comisión fi
ja ra  su atención en es te ,  p a ra  que jam as se encuen tren  
esas acciones en descubierto.

El Sr. O R E N S E : El Congreso debe tener  presente lo 
que significan las obligaciones. Estas no son otra cosa que 
el documento que se da al que presta d inero á una  com
pañía cuyo individuo no se mete para  nada en las ope
raciones de la sociedad; da su dinero con Ínteres fijo, y 
que pierda ó gano la sociedad se le ha de abonar  el ca
pital y los intereses. ¿Para qué se hace es to?  Para  traer 
capitales á las empresas, po rque  hay personas que dicen: 
yo no quiero mezclarme en las operaciones de tal ó cual 
e m p r e s a , pero tengo confianza en una, y la doy mi d i
nero  á inferes determinado.

Los1 individuos que presten  sus capitales á una em 
presa ya  p ro c u ra rá n  averiguar las cantidades que tiene 
invertidas en ob ra s ,  las que tiene en caja,  v por ulti
m a  el estado más ó ménos floreciente de esa sociedad ; y 
como todo el capiíal de una sociedad lia de responder  de 
esas obligaciones, 110 hay que temer que se queden en 

¡ descubierto ó no ser que se pierda por  completo. No pue- 
j de llegar el caso que teme el Sr. Forgas, y  por lo mismo 

espero que se servirá d a r  su aprobación al artículo,
! Sin más discusión quedó aprobado.



Se hizo p rim era  lectura , y pasaron  á la  com isión, dos 
enm iendas al a rt. 10, una  del Sr. Torrecilla y  o tra  del 
Sr. M ucliada.

¿Se leyó el art. 8.° que dice a s i :
«Tanto las acciones al p o rtad o r , como las obligacio

nes que se em itan  , ten d rá n  p a ra  el solo efecto de la to
m a de su  con tra tac ión  la consideración de efectos p ú b li
cos, y p o d rán  negociarse y cotizarse en la Bolsa p o r los 
agentes de la misma.;'

El Sr. RlWEiTíQ No alcanzo la razón
que h aya  tenido la com isión p a ra  establecer en  este a r tí
culo q u e , tan to  las acciones al p o rtad o r como las obliga
ciones que se em itan , tengan  p a ra  el solo efecto de la 
con tra tac ión  el carácte r de efectos públicos. La razón  ú n i
ca que puede h a b e r es á la vez un privilegio en  favor de 
los agentes de B olsa , y en  co n tra  de los co rredores de 
cam bio. Aqui se invaden  las a tribuciones de los co rre d o 
re s  de cam bio pa ra  dárselas á los agentes de Bolsa, esta
b leciendo u n  privilegio odioso en  favor de estos últim os. 
¿E n  qué h a  podido fu ndarse  la com isión?

El Sr. g a r r s &s : La com isión no tiene inconvenien te  
en re tira r  la ú ltim a p a rte  de este artículo.

El Sr. RIBERO  G ID R& Q UE: D esearía sab er qué  r a 
zones ha tenido la com isión p a ra  p ro p o n e r que se consi
d e ren  como efectos públicos,

El Sr. A R C IL L A .: Es m uy  sencilla la razón  en que 
s e lia  fundado la com isión. Los efectos públicos y los efec
tos com erciales son cosas m uy  distin tas. Estos últim os no 
se p u b lic a n , no están  den tro  del círculo  de la cotización 
oficial. Efectos públicos son aquellos cuyas operaciones 
se hacen  con toda so lem nidad , y los agentes de Bolsa 
p ueden  pu b lica rlas y hacer que consten  en  el Boletín de 
Comercio p a ra  que todo el m undo  civilizado sepa el p re 
cio á que se cotizan los efectos públicos. La com isión so
l ía  inconsecuente  si h u b ie ra  considerado como tales á 
los de las sociedades de crédito  , y no h ic ie ra  la m ism o 
con las de los de fe rro -c a rril es.

El Sr. E lU E lO  C im IA9U E : No ten d ría  inconve
n ien te  en darm e por satisfecho si se d ijera  po r los agen
tes de Bolsa y co rredores de cam bio, po rq u e  aunque  
qu ite  la com isión la ú ltim a p a rte  del a rtícu lo , como les 
considera como efectos públicos, no pud iendo  e n ten d er en  
esa cotización m ás que los agentes de Bolsa, venim os á 
conceder el privilegio que yo q u ería  ev itar. Señores, yo 
veo u n  propósito  do perju d ica r en sus legítim os derechos 
á u n a  clase respetab le . Sé que hay  a lguna d iferencia en 
cuan to  á las g a ran tías que ofrecen unos y  o íros funcio 
n a rio s  , y  que la diferencia está en  favor de los agentes 
de Bolsa, porque el depósito que hacen  es m ayor que el 
de los corredores de cambio; pero  e s to p o d ria  rem ediarse , 
ó lim itando  sus o p e rac io n e s , 6 haciendo que aum en tasen  
el depósito. Lo que no creo ju sto  es p riv a rles  de lo que es 
pecu liar de su oficio.

El Sr. ñ .'zm cil& ñ . ; La com isión sien te  e x tra o rd in a 
riam en te  no poder com placer á S. S. La com isión lia 
creído  que las p e rsonas no  deben  e n tra r  p o r nada en 
estas cuestiones. Lo que S. S. desea es p rop io  de la ley  
de Bolsa que está puesta  á d iscusión , y  cuando lleg u e
m os á ella nos ocuparem os con toda detención de este 
asunto .

El Sr. U D A & TA : No es cuestión  de p riv ileg io , ni n a 
die tiene p a rte  en  que esto se haya puesto  aqui. Lo que 
h ay  es que  los fundadores de esas sociedades h a n  querido, 
p o r conven ir asi á sus intereses, que sus acciones se con
sideren  como efectos públicos p a ra  negociarse en la BoL 
sa , y  p a ra  hacer la publicación  de esas cotizaciones es 
claro  que no p ueden  hacerlas o tros que los agentes de 
Bolsa. Hay una g ran  diferencia entro  la publicación y la 
cotización. Si m añana ú otro d ia , cuando se discuta el 
p royecto  de ley de Bolsa, encon trase  el Sr. R ivero C idra- 
que que so qu ita  á los co rredores el derecho de in te rv e 
n i r  en  esas operac iones, v en d rían  b ien  sus a rgum entos; 
pero  en  la ocasión p re sen te  no, po rque  los corredores no 
pued en  p u b lica r las operaciones: quien las publica son 
los agentes de Bolsa,

El Sr. r i ^ r r o  G1DR&QU1B: Después de h a b e r oido 
al Sr. Udaeta , me afirm o m ás en la creencia  de que la 
com isión ha debido adm itir la enm ienda que yo p ro p o 
nía. D espués de lo q u e  ha  d ichoS . S . . ¿ qué in co n v en ien 
te h ay  en añ ad ir la pa lab ra  co rredores de cam bio á la de 
agentes de Bolsa? Señores, lo malo que hay  aqui es que 
se nos ha  puesto á d iscusión esta ley án tes que la de Bol
sa , y  es de a d v ertir  que hab ia  un  d ictam en que ha  estado 
dos ó tres meses sobre  la m e s a ; luego se ha re tirado , y se 
ha  presen tado  otro  en  que se in troducen  estas variaciones 
que lastim an  derechos adquiridos.

El Sr. u d a s t a : No se puede po n er agentes y c o rre 
d o res, p o rq u e  estos, come he d icho , no tienen  derecho 
de publicación.

El Sr. L ü H M , M inistro de Fom ento : D iré dos pa la 
b ra s  p a ra  resp o n d er á la incu lpación  que S. S. lia hecho 
al G obierno y  á la com isión. Aquí no h ay  n in g ú n  m iste
rio. La ley de Bolsa está hace m ucho tiem po sobre  la 
m e s a , y ayer se empezó á d is c u tir ; pero  en  v ista  de las 
d ificultades que se p re se n ta ro n , la com isión re tiró  algu
nos artículos.

El Sr. RIWERO GIDRAQUEH N a he dicho que h u 
biese m isterio . No he hecho m ás que re fe rir  lo que ha 
pasado, sin  que en mi pensam ien to  y en m is labios haya 
podido d irig ir n in g u n a  incu lpación  al G obierno ni á la 
com isión , pues respeto á un o  y á otra.

H abiendo pasado las horas do reg lam en to , se p re g u n 
tó si se p ro ro g ab a  la sesión hasta  conclu ir la discusión 
del a rtícu lo , y se acordó que sí.

El Sr. FORCKkS: ele parece que puede m uy b ien  c o n 
cillarse  tod o va r  i a n d o 1 a p a 1 a h ra  « con t ra tacion » en la de 
« publicación  en  la B o lsa ,» Mi objeto es que no se p r e 
juzgue  en este articulo  lo que pueda reso lverse  en la ley 
de Bolsa.

El Sr. CARREAS: Tam poco la com isión qu iere  p re 
ju zg ar n a d a ; pero sostiene la pa lab ra  con tra tac ión  p o r 
que es la m ás genérica.

Sin m ás discusión quedó aprobado  el a rtícu lo  con la 
m odificación hecha ya por la comisión,

Se suspendió  esta discusión.
El Sr. P residen te  señaló p ara  m añ an a  los asun tos pen 

d ien tes y  el d ictam en de la com isión sobre la lev de 
A yuntam ientos.

Se levantó  la sesión.
E ran  las siete mésaos cuarto .

NOTA. El p resen te  Extracto  quedó term inado  p o r p a r 
te de la redacción á las siete y m edia, y  p o r la de 
la im prenta , establecida en el Palacio del C ongreso, á las 
nueve  m enos cuarto .

OTRA. Los periódicos que rec ib an  el Extracto oficial 
de la  im p ren ta  á que se refiere  la no ta  a n te r io r , deb erán  
publicarlo  tal como esta lo d é ,  s in  a lteración  de ninguna 
e sp ec ie , p o r se r el único texto de que responde la redac
ción encargada de confeccionarlo.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO,

Continúa el dictamen de la comisión sobre el proyecto de
ley de organización y adm inistración m un icipal

TITULO II.

DE LA ELECCION Y RENOVACION DE AYUNTAMIENTO»

Y CONCEJALES.

CAPITULO PRIMERO.

De los electores y elegibles, y de las causas de excusa y de 
incompatibilidad.

Art. 31 .  Para  poder ser  e lector m unic ipa l  se r e 
q u ie re  ser  e sp a ñ o l , m ay o r  de 2 5 añ o s ,  y vecino del 
d is tr i to  respectivo,

En los dis tr itos  m unic ipa les  que  no pasen de 100 
v ec in o s ,  se rán  inserí;os como electores para  los cargos,  
de alcaldes y regidores todos los que  paguen c o n t r i b u 
ción  d irec ta  para  gastos ge n era le s ,  provinciales ó m u 
n icipales .

E n  los de 101 a 50 0 vecinos,  las c inco sextas 
p a r te s  d é lo s  c o n t r ib u y e n te s  por los concep tos e x p r e 
sados.

E n  los de 501 á 1 ,0 0 0  vec inos ,  las cu a t ro  q u in 
tas par tes .

E n  los de 1,001 á 5 ,0 0 0 ,  las tres c u a r ta s  partes.
E n  los de 5 ,001  ó mas vecinos ,  las dos terceras  

partes.
A r t .  3 2. Para com ple tar  el cupo  e lectoral de cada 

d is t r i to  en  los casos expresados en el a r tícu lo  an te r io r ,  
se empezará  á c o n ta r  desda el m ay o r  c o n tr ib u y en te ,  
y  se seguirá  por o rden  de m ayor  á m en o r  hasta l lenar 
el n ú m e ro  de electores prefijado.

Art .  33 .  Serón tam bién  inscritos como electores,  
a dem as del n ú m ero  que  d e te rm in a n  los a rtículos p re 
cedentes:

P r im ero .  Todos los vecinos que  paguen  igual cuoía  
á la del e lector q ue  se halle en  ú l tim o lugar  en el censo 
electoral del d istr ito .

Segundo. Todos los vecinos no  c o m p re n d id o s  e n  
el censo electoral del d is tr i to ,  q u e  es ten  inscr itos  en  
las lis tas de e lectores  pa ra  Senadores  y  D ipu tados  á 
Górtes en  concep to  de c o n t r ib u y e n te s .

Tercero.  Los q ue  pagando  a lguna  cu o ta  para  gas
tos generales,  p rov incia les  ó m un ic ipa les ,  sean:

P r im ero .  Ind iv iduos  de  las Academ ias Española,  
de  la Historia , de San F e r n a n d o ,  de Ciencias , y de  las 
d em as  d ir ig idas por el G obierno.

Segundo, Ind iv iduos  de  las sociedades económicas.
Tercero .  Profesores y m aestros de cu a lq u ie r  in s t i 

tu to  de  enseñanza  costeados de  los fondos públicos,  los 
doc tores  y los licenciados, y  los q u e  h ay an  ob ten ido  t í -  
tulo q ue  habili te  para  el m agisterio .

Cuarto.  Los canónigos  y los cu ra s  pá rrocos .
Quinto .  Los abogados , m é d ic o s ,  c iru jan o s ,  f a rm a 

céu t icos  , y  demas q ue  e je rzan  u n a  profes ión  pa ra  la 
q u e  se exijan  p o r  las leyes estudios y  ex ám en es  p r é -  
vios.

Sexto. Los jub ilados  de  las ca r re ra s  c iviles q ue  d is 
f ru te n  sueldo al menos de A,00 0 rs.

Sét im o. Los jefes y oficiales re t i rad o s  del ejército  y 
a rm ada  q u e  d isfru ten  sueldo al m enos de  4,0 00 rs.

A rt .  3 4. P a ra  c o m p u ta r  la cuo ta  electoral se 
c o n s id e ra rán  como b ienes  p rop ios :

P r im ero .  A los maridos ios de sus m u j e r e s , m ie n 
tras  subsis ta  la sociedad conyugal .

Segundo. A los p ad res  ios de sus  hijos m enores ,  
m ie n t ra s  sean  sus legítimos adm in is t radores .

Tercero .  A los hijos sus propios b ien es ,  a u n q u e  
sus padres  ó m adres  sean u su fru c tu a r io s .

Art, 35.  En las poblaciones don d e  no se pague 
c o n tr ib u c ió n  d irec ta  , s e rán  e l e c t o r e s , como c o n t r ib u 
y en te s ,  ios vecinos que  d isf ru ten  u n a  ren ta  ó u t i l idades 
p roceden tes  de b ienes p rop ios  ó del e jercicio de cual 
q u ie ra  profesión , in d u s t r ia  ó comercio  de los c o m 
prend idos  en  las m atr ícu las  dei subsid io  , en la misma 
proporc ión  q ue  m arca la a n te r io r  escala.

Art.  3 6 .  No se rán  electores, a u n q u e  re ú n a n  los r e 
quisitos y c irc u n s tan c ia s  exigidos en  esta ley:

P rim ero .  Los q ue  al verificarse las elecciones se 
hallen  procesados c r im in a lm e n te  c u an d o  h u b ie re  r e 
caído co n tra  ellos au to  de prisión.

Segundo. Los sen tenc iados  á penas aflict ivas y c o r 
reccionales m ie n t ra s  no h a y an  ex tingu ido  sus condenas  
y ob ten ido  su rehabili tac ión  en  los casos en q ue  esta 
p roceda  con  arreglo  á las leyes.

Tercero .  Los que  por incapac idad física ó m oral 
estuv iesen  su je tos á cu rad u r ía .

Cuarto .  Los fallidos ó en suspens ión  de pagos, ó 
con Mus b ienes  intervenidos.

Q uin to .  Los aprem iados  como deudo! es á la Ha
c ienda nacional ,  á los fondos provincia les  y m u n ic ip a 
les, y  los segundos  c o n tr ib u y en te s  á los mismos.

Sexto. Los que  par  sen tenc ia  judicial  estuviesen 
sometidos á la vigilancia de las autoridades.

Art.  3 7. Son elegibles para  alcaldes y regidores 
todos los vecinos electores. En los pueblos en  que  no se 
p aguen  co n tr ib u c io n e s  d irec tas  lo se rán  todos los ve
cinos.

E x cep tú en se  en u n o  y o tro caso:
Pr im ero .  Los empleados activos q u e  e jercieren  

cargo ó comisión con sueldo ú ot i as obvenciones  del 
G obierno,  de la p rov incia  ó del m unicip io .

Segundo. Los o rdenados  in sacris.
T ercero .  Los qu e  cesaren en el cargo de alcalde ó 

regidor,  sin u n  año de hueco.
Cuarto. Los Senadores , Diputados á Cortes y p ro 

vinciales.
Quinto .  Los que  al t iempo de verificarse las elec

ciones fuesen abastecedores ó con tra t is ta s  de a lgún 
r a m a  ó servicio m u n ic ip a l ,  ó a r re n d a ta r io s  de las f i n 
cas de propios.

A rt .  3 8. No son elegibles para alcaldes los que  no 
su p ie ren  leer  y esc rib ir .

Art.  39 .  P o d rá n  excu sa rse ,  a u n q u e  fuesen e le -
gidos:

Primero . Los mayores de se ten ta  años.
Segundo. Los impedidos físicamente.
Tercero .  Los que hubiesen sido Senadores ó D ipu

tados á Cortes ó provinciales  d u ra n te  el año qu e  siga á 
la espirac ión de aquel encargo.

C uarto  Los regidores que  fuesen reelegidos.
Art.  4 0. Cuando u n  conceja l fue re  elegido S e 

nador ,  D ipu tado  á Cortes ó p ro v in c ia l ,  op tará  en tre  
u n o  y o tro  cargo en el plazo de q u in ce  d i a d e s p u é s  
de con s t i tu i r se  el cu erp o  á que  la elección te envía. No 
h a c iéndo lo ,  se en t ien d e  que  ren u n c ia  al cargo m u n i 
cipal.

A l t ,  41.  Todo concejal que ,  siéndolo, e n tra se  en a l 
g u n a  de las condiciones que  incapac itan  para  ser  ele
gido, se en tien d e  qu e  re n u n c ia  su cargo.

CAPITULO II.

De la formación de las listas electorales.

Art.  42. Es obligación del a y u n ta m ie n to  fo rm ar
las listas de vecinos electores en su d i s t r i to ,  s u je tá n 
dose e s t r ic tam en te  á las p rescr ipc iones  de la p re se n 
te  ley.

Art .  43 .  Todos los años el dia 1 ,° de Ju n io  c o n s 
ti tu i rá  el a y u n ta m ie n to  la comisión e l e c to r a l , bajo la 
presidencia  del alcalde.

Art.  4 4. La c o m is ió n ,  ten iendo  presen tes  el p a 
d ró n  de vecinos,  los r e p a r t im ien to s  g e n e ra le s ,  p r o 
vinciales y  m u n ic ip a le s ,  y los demas datos y a n t e c e 
den tes  qu e  estime necesa r io s ,  y  que  todos los agentes  
de la adm in is t rac ión  es tán  obligados á facili tarle ,  for
m ará  las listas electorales.

A lt .  45 .  Las listas electorales se d iv id irán  en  t a n 
tas secciones como colegios h a y a , y cada sección en 
los casos s ig u i e n t e s :

1.° E lectores  c o n t r ib u y e n te s ,  de m ay o r  á m en o r ,  
y expresando  la cuo ta  q u e  cada u n o  tenga  rep ar t id a .

2..° Electores por pagar  la misma cuota  q ue  el que  
m én o s  del caso 1

3 .°  Electores c o n tr ib u y en te s  para  Senadores y Di
pu tados á Cortes, tam bién  de m ayor  á m en o r  , y con 
expres ión  de cuotas.

4.° C apacidades,  con expres ión  de su clase y 
sueldo q u e  d i s f ru te n ,  cuando  por razón de este gozan 
del de recho  electoral.

Art.  46 .  La comisión som eterá  las p r im eras  listas 
al exám en  del a y u n ta m ie n to  én  su  p r im era  sesión 
o rd in a r ia  del mes de Julio , y  el c u erp o  m un ic ipa l  d e 
dicará á su rectif icación las sesiones e x trao rd in a r ias  
que  necesite  para aprobarlas  ó rectif icarlas an tes  del 
I o del m ismo mes.

Art.  47. Las lis tas aprobadas  por el ay u n ta m ie n to  
se f i jarán para  conocim ien to  del público en  los pa 
rajes de co s tu m b re  el 25  de  Julio á mas t a r d a r ,  y 
p e rm a n ec e rá n  así hasta el 1 0 de Setiembre.

Se im p r im irá n  en los pueblos de c recido v e c in d a 
r io ,  vendiéndose e jemplares al precio  mas módico que  
fuere  posible , y en  la sec re ta r ía  se t e n d rá n  s iem pre  de 
manifiesto á disposición de los q u e  q u ie ran  exami 
nar las .

Art.  48.  Desde el 26 de Julio al 1 5 de Agosto a d 
m i t i r á ,  exam inará  y resolverá el a y u n ta m ie n to  cuan tas  
reclam aciones se le p re sen ta ren  por los que  á ello t u 
v ieren  derecho, tan to  sobre  inclusión  como sobre  ex 
clusión de e lectores ,  a ten iéndose  á lo d ispuesto  en esta 
ley > y dando  conocim ien to  por  escrito de su . re so lu 
ción á los in teresados .

Art.  49 .  Los vecinos dei d is tr i to  m un ic ipa l  que  
se c rean  co n  las condic iones  necesarias para ser  e le c 
to re s ,  t ien en  derecho á rec lam ar  su in sc r ipc ión  en las 
listas e lectorales del mismo.

Los vecinos co n tr ib u y en te s  t ienen  de recho  á recla

m a r  la exclusión  de los q u e  c re y e re n  ha lla rse  in d e 
b id am en te  inscritos en las lis tas electorales.

Los vecinos inscritos en ellas t ien en  derecho  á 
rec lam ar  las inclusiones y exclusiones q ue  e s t im aren  
ju s tas .

Art.  5 0. Las reclam aciones  sobre  el de rech o  e lec 
toral deben  hacerse  por  e s c r i t o , y p re sen ta rse  acom
p añadas  de los docum entos  justif icativos.

Los rec lam an tes  t ienen  de recho  á q ue  en la s e c re 
taría del a y u n ta m ie n to  se les p e rm ita  e x am in ar  c u a n 
tos datos y docum en tos  h a y an  servido para  la fo rm a
ción de las listas.

Art .  51 .  No podrá  ser exclu ido  de las listas e lec 
torales n in g u n o  de los que  esten  inscr itos  s in  darle  
conocim ien to  de la reclam ación  que  lo m otivare  y  sin 
su aud iencia .

Art,  5 2. Las resoluciones dei a y u n ta m ie n to  sobre
elecciones se a n o ta rán  en el exped ien te  de su r a zó n ,  y  
han  de cons tar  adem as en  el acta r e s p e c t iv a , so pena 
de nu lidad  del acuerdo  y responsabilidad á qu ien  haya  
lu g a r .

Art .  53.  Rectificadas las listas seg ú n  p roced iere ,
se fo rm ará n  de las rectificaciones listas especiales por 
secciones y casos, q ue  se e x p o n d rá n  al público en ios 

parajes de cos tu m b re ,  desde el 2 0 de Agosto á mas t a r 
da r ,  hasta  el 2 8 del mismo.

Art.  5 4. Desde el dia 1 .° al 15 de Setiem bre  los
que  se c rean  agraviados p o r  la resolución del a y u n 
tam ien to  á sus rec lam aciones ,  podrán  a c u d i r  a n te  la 
d ip u ta c ió n  provincial  por medio de so l icitudes en  la 
forma y té rm inos  p rescr i tos  en  el a r t .  50  de esta ley.

Art.  55 .  La d ip u tac ió n  p ro v in c ia l , tom ando  las n o 
ticias é informes q u e  es t im are  o p o r tu n o s ,  y q u e  n in g u 
na  a u to r idad  , co rporac ión  ni p a r t icu la r  podrá  n e g a r 
le ni dila tarle ,  decid irá  sin  u l te r io r  recu rso  todas las 
reclam aciones que  an te  e ih  se h ic ie ren  sobre lo acor
dado en  p u n to  á rectificación de las listas po r  los a y u n 
tam ientos,  an tes  del 1 0 de O c tubre ;  de forma q ue  el 
1 5 es ten  todas las listas u l t im adas y en po d e r  de los 
respectivos ayun tam ien to s .

Art. 56 .  Recibidas las listas por los ay u n ta m ie n to s ,  
d ispondrán  estos que  se re d ac ten  según  lo p rescr i to  y 
con  arreglo  á las rectif icaciones acordadas po r  la d i p u 
tación p rov inc ia l ,  haciéndolas im p r im ir  en  los pueblos 
de crecido vecindario  , y en todas par tes  fijándolas 
para conocim ien to  del público, desde el dia 2 5 de O c 
tu b re  lo mas t a r d e ,  y conse rvando  un e jem plar  con 
los datos en  la secretaría  á disposición de cuan tos  v e 
cinos c o n tr ib u y en te s  q u ie ran  exam inarlas .

Donde las listas se im p r im ie ren ,  se v e n d erán  e j e m 
plares de ellas por el precio mas m ódico posible.

Art.  57 .  Las listas de q m  t ra tan  los a r tícu los  
55 y 5 6 ,  s e rv i rán  para toda elección m unic ipal  que 
se verificare desde el 1 .° de N oviem bre  de un  año hasta 
igual dia del s ig u ien te ,  sin que puedan  a lte rarse  con 
inclusión alguna d u r a n te  el curso  de los doce meses.

Art.  58 .  Los no m b res  de los que fallecieren ó in c u r 
r ie ren  en cua lqu ie ra  de los casos previs tos en el a r t í 
culo 3 6 se rán  b o rrad o s  de las listas por el a y u n ta m ie n 
to de oficio , ó á instancia de uno  ó mas vecinos elec
tores del d i s t r i t o ,  in s t ru y én d o se  en ambos casos el 
o p o r tu n o  expedien te  justif icativo.

CAPITULO III.

De la división del distrito municipal en colegios electorales.

Art.  59 .  Para la elección de a y u n tam ien to s  lo sd is -  
t r i tos  m unic ipales  q ue  excedan  de 6 0 0  vecinos se d i 
v id irán  en tan tos colegios electorales como se crea  
co n ven ien te  , y de modo que  n in g u n o  tenga ménos de 
2 0 0  e lectores ni más de  8 0 0 .

Art.  6 0. La d ivis ión del dis tr i to  en colegíosla  acor
d a rá n  los ay u n tam ien to s .

Hecha la d iv is ión ,  y expuesta  al público d u r a n te  
q u in ce  d i a s ,  el a y u n ta m ie n to ,  despees  de rectificada 
en su caso, la rem it irá  á la d ipu tac ión  prov inc ia l ,  si h u 
biese reclamaciones para que decida de f in i t ivam ente ,  y 
se publica rá  la decisión.

Art. 61 .  La divis ión del distr ito  en colegios.  una 
vez hecha , será p e rm a n e n te  y no podrá  a lterarse  
sino por ju s ta  c au s a ,  aprobada  por la d ipu tac ión  p r o 
vincial.  Para  la nueva  divis ión se g u a rd arán  los t r á m i 
tes prevenidos en el artículo an te r io r .

Las a lteraciones que  se hag*n estarán  ap robadas  
antes  del dia 1.° de S e t ie m b re ,  y no se rán  válidas en 
otro caso para el p róx im o  año.

CAPÍTULO IV.

De las elecciones en los colegios electorales.

Art. 6 2. Las elecciones o rd inar ias  com enzarán  to
dos los anos el p r im er  dom ingo  del mes de Noviembre,  
reu n ién d o se  los electores de cada colegio á las diez en 
p u n to  de la nía na na en el sitio dest inado al efecto por 
el a lcalde ,  q u ien  bajo su responsabilidad lo an u n c ia rá  
con ocho dias de an tic ipación  á lo m én o s ,  en los parajes 
de c o s tu m b re  , y  en el Diario del pueblo si lo hub iere .

A rt ,  63.  A cada colegio electoral c o n cu r r i rá  un a l
calde , y no h ab iéndo lo ,  el regidor á qu ien  por a n t i 
güedad  corresponda .  Habrá sobre  la mesa u na  lista fe
haciente  de los electores del colegio, un  e jem plar  de esta 
ley, y  adem as u n a  u rn a  p a ra  deposi tar  las papeletas de 
la votación.

Art.  6 4. No se adm it irá  á vo tar  á persona  a lguna  
no insc r ita  en la lista del respectivo colegio, m*se p r o 
h ib irá  al q u e  lo estuviere.

Art.  65 .  En el m om ento  de d a r  la hora señalada, el 
concejal  que  asistiere al colegio ocupará  la p res idenc ia ,  
y declarará  en  n o m b re  de la ley ab ier ta  la sesión de la 
j u n ta  p repara to r ia .  In v i ta rá  después á los dos mas a n 
cianos y á los dos mas jóvenes  de los electores p resen tes  
á tom ar asiento  en  la mesa para  eje rcer las func iones  de 
secretarios  e sc ru tadores  in te r inos.

Art.  66 .  Si h u b ie re  rec la im cio n  sobre  la edad que  
declaren  ten e r  los e sc ru tadores  in te r inos,  se estará  á lo 
que  resu l te  de las fes de bau tism o  de los q u e  las p r e 
s e n ta re n ;  y si no las p r e s e n ta r e n ,  á lo que  sin  d isc u 
sión de n in g u n a  especie decida la ju n ta  p repara to r ia .

Art.  67 .  Sentado q ue  se h ay an  los esc ru tadores  i n 
te r in o s ,  a n u n c ia rá  el p res iden te  que  se p rocede  á la 
votación de la m esa ,  la cual se c o m p o n d rá  de un  p r e 
sidente  y cu a t ro  secretarios  e sc ru tadores  elegidos en vo
tación secre ta , por  papeletas y á p lural idad de votos.

Art .  68 .  Cada elector podrá  l levar ya m a n u s c r i t a  
en papel b lan c o ,  ó esc rib irá  ó hará  esc rib ir  por  o t ro  
e lector en  el local de la elección , la papeleta  q ue  c o n 
tenga su  voto.

A rt .  69.  La papeleta con tendrá  el n o m b re  de aquel  
de los electores del mismo colegio á quien  se designe 
para p res iden te ,  y debajo, con d istinción y expresándolo ,  
los de o tros dos e lectores tam bién  del mismo colegio para  
secre tar  ios escrutadores .

Art. 70 .  Los electores se irán ace rcando  u n o  á uno  
sucesivam ente  á la mesa, y e n treg arán  la papeleta al p r e 
sidente ,  q ue  á su presencia  la deposita rá  en  la u r n a ,  y 
p roc lam ando  el n o m b re  del vo tan te ,  uno  de los s e c re 
tarios lo ano ta rá .

Art.  71 .  Cuando se d u d a re  de la iden tidad  de a l 
guna  persona se a cu d irá  al tes timonio de dos electores 
conocidos.

Art.  72 .  Hora y media después de h aberse  decla
rado ab ie r ta  la sesión de la j u n ta  p re p a ra to r ia ,  p ro h i 
b irá  el p res iden te  en  nom b re  de la ley qu e  se pe rm ita  
la en trad a  en el local de la elección á persona a lguna ,  
c e r ra n d o  las pue r ta s  si necesario  fuere.

Hecha esta prohibic ión ,  se acabarán  de recib ir  los 
votos de los electores p re sen te s ,  y luego q u e  hubiere#  
votado el úl tim o en concep to  de la mesa, p re g u n ta rá  el 
sec re tar io  e sc ru ta d o r  en  alta voz y  hasta  tres veces;

«¿Hay a lgún e lector p re sen te  q u e  no  h aya  vo tado?»  
No hab iendo  q u ien  reclam e,  el p res iden te  d irá:  «Queda 
cer rada  la votación de la mesa.» Y desde aquel  m o 
m en to  no  se a d m it irá  ya voto a lguno ,  y se p e rm i t irá  de 
nuevo  la e n tra d a  en el local á los q u e  para  ella t ienen  
de recho .

Art. 73 .  Cerrada la votación, un  e sc ru ta d o r  leerá en 
voz alta la lista de los electores q u e  h ay an  tomado parte ,  
declarando  su n ú m ero  al t e rm in a r  la l e c tu ra ,  v  en se 
guida  el p residente  ab r iendo  la u r n a  com enzará  el e s 
c ru t in io .

Art.  74 .  Este se verificará e x t ra y en d o  el p res iden te  
las papeletas de la u rn a  u na  á u n a ,  desdob lándo las ,  le
yéndolas en alta voz y depositándolas  en  seguida sobre  
la mesa.

Cualquier  elector t iene el de recho  de leer por sí ó 
ped ir  q ue  se vue lvan  á leer las papeletas sobre  que  se le 
ofrezca duda.

Dos secre tar ios  escru tadores l levarán  s im u ltán ea 
m en te  no ta  de la votación para p res iden te ,  y o tros dos 
de la votación para  secretarios .

Art.  7 5. Las papeletas que  ofrec ieren  d u d as  so
bre  su validez,  se de jarán  a p a r te ,  siguiendo el e s c ru 
tinio con  las c la ram en te  v a le d e ra s , hasta term inar las .  
Llegado este c a s o ,  la mesa e x am in ará  las dudosas,  de
cidiendo por mayoría  con arreglo  á esta ley y bajo su 
responsabilidad lo q u e  est im are  justo .

Las dudas,  sus resoluciones y las protestas por e s 
crito  ó de palabra  á que  d ieren  lu g a r ,  se co n s ig n arán  
prec isam ente  en el acta.

Art .  76 .  En las papeletas donde  se h u b ie re  o m it i 
do la dis t inc ión clara y t e rm in an tem e n te  de p res iden te  
y secretarios  , se e n te n d e rá  designando  para aquel  c a r 
go ei p r im e r  n o m b re  inscr ito ,  y para los de secretarios 
los dos que  le sigan.

En las q ue  con tuv iesen  más de tres n o m b re s ,  se 
t e n d rá n  por valederos los tres  p r im eros  inscritos  , y  
por nu los  lodos los restan tes .

Los nom bres  ilegibles se t e n d rá n  por nulos.
En cu an to  á las faltas ortográfica» y levas d i fe re n 

cias en no m b res  y apell idos ,  la mesa decid irá  como 
ju ra d o ,  pero consignando  en el acta los hechos ,  sus 
resoluciones y las protestas á que  d ieren  lugar.

Art.  77 .  C uando se e n c o n t ra re n  dobladas j u n t a 
m en te  dos ó mas papeletas  , si fue ren  idén t ica s ,  se co n 
ta ra n  como u n a  sola; pero si h u b ie re  e n tr e  ellas a lguna 
diferencia  esencial,  se a n u la rán  todas consignándose  en 
el acta.

Art. 78 .  Toda papeleta  firmada se considera  nu la .
Art.  7 9. La mesa decid irá  como ju ra d o  los casos

no previstos en esta l e y ,  por l o q u e  respecta  á la v a 
lidez de las papeletas , consignando  s iem pre  en  el acta 
todas sus resoluciones.

A t. 8 0, T erm in ad a  la lec tu ra  de las papeletas,  la
resolución de los cas is  dudosos ,  y adm it idas  las pro
testas á que  h u b ie re  lugar , se procederá  al r e cu en to  de 
vo tos ,  después de haber  p regun tado  el p tes iden te  por 
t res  veces consecutivas en alta voz: « ¿H ay  protesta  que  
hacer  con tra  el e sc ru t in io ?»

Art 81.  Cada e sc ru tad o r  hará  el re cu e n to  da los 
votos que  a n o tó ,  y luego que  se hubiesen  confron tado  
en tre  sí los resultados de aquellos que  llevaron una  m is
ma votación y esten  de acuerdo  , pasarán  sus notas 
los que an o ta ro n  votos para  p res iden te  á los que  para 
secre tar ios ,  y rec íp rocam en te .

De acuerdo  los cuatro  e sc ru tadores  y el p res iden te  
in te r inos ,  se ex tenderá  la lista de los que  h u b ie re n  o b 
tenido votos para  presiden te  de m a y o r  á m en o r  , sin  
om it i r  n in g u n o ,  y lo mismo de la de los votados para  
secre tar ios .

Art.  82 ,  Estas listas se 1 e r a n  en voz alta por un  
esc ru tad o r  in te r ino ;  verificado lo cual ,  el conceja l que 
presida , p roc lam ará  p res iden te  del colegio electoral al 
que  para ese cargo h u b ie re  obtenido m ayor  n ú m ero  de 
vo tos ,  y secretarios  e sc ru tadores  á los c u a t ro  que t a m 
bién h u b ie re n  ob ten ido  m ayor  n ú m ero  de sufragios.

A it .  8 3. Hecha la p roc lam ación  de los elegidos, 
se c o n ta rán  púb licam ente  las papeletas de los votos,  v 
se q u e m a rá n  acto co n tin u o ,

Art.  8 4. Si el presidente  ó a lguno  de los s e c re ta 
r a s  e sc ru tadores  elegidos no se ha lla ren  presentes  en 
el local de la elección al t iempo de proclamárselos,  se 
e n te n d e rá n  elegidos los que  para el cargo respectivo 
h u b ie ren  obtenido h  votación inm ediata  en n ú m ero  y 
se ha lla ren  en el local.

Art.  85 .  El concejal que  presida la ju n ta  p re p a ra 
toria  dará  posesión de sus cargos al p res iden te  y es
c ru tad o res  e le g id o s , declarando  cons t i tu ido  el colegio 
e lec to ra l ,  y re t i rán d o se  si no fuera  e lector  del mismo.

Art.. 8 6, El p res iden te  y sec re ta r ios  e sc ru tad o res  
in te r inos  red ac ta rán  y f i rm aran  el acta de la j u n ta  
p repara to r ia  , y la d epos i ta rán  en la secretaría  dei 
ay u n ta m ie n to  an te s  de las once de la m añ an a  del dia 
sigu ien te ,  donde  p odrán  e xam inar la  los electores que 
q u is ie ren ,

Art.  87 .  C onsti tu ido  el colegio electoral,  u n  presi
den te  declarará  que  se empieza la votación para  cargos 
m un ic ipa les .

Art.  88 .  Para  votar  i r á n  los e lectores acercándose  
un o  ó un o  sucesivam en te  á la m esa,  y e n t r e g a rá n  la 
papeleta q ue  l leva rán  escrita  en papel b lan co ,  ó e sc r i 
b i r á n  ó h a r á n  e s c r ib i r á  persona de su confianza en  el 
local, al p re s id en te  que  á su presencia la deposi tará  en  
la u rn a .

El p res iden te  p ro c lam ará  el n o m b re  del votante ,  y 
un o  de los secretarios lo ano ta rá .

Las papeletas c o n te n d rá n  dos partes:  la p r im era ,  
bajo el epígrafe de alcalde ó alcaldes, á los que  q u ie ra n  
n o m b ra r ,  con expres ión  del q ue  haya  de ser pr im ero ,  y 
la segunda ,  bajo el de regidores,  so lamente  á las dos 
te rceras  p a r te s  de los que  hay an  de resu l ta r  electos.

Art.  8 9 .  A las c u a t ro  en  p u n to  de la ta rde  se 
p rocederá  como se previene en  los a rt ícu los  7 3 ,  7 4, 
7 5 ,  7 6 ,  7 7 ,  7 8 ,  79  y 8 0, encargándose  dos secre ta 
rios del e sc ru t in io  pa ra  alcaldes y  otros dos del de re 
gidores, en confo rm idad  á lo p rescr i to  en los a r tícu los  
81 ,  82 y 8 3 ,  e n ten d ién d o se  todo lo que  allí se refiere 
á la elección de p res iden tes  con la de alcaldes,  y con la 
de regidores lo respec tivo  á secretarios.

A rt .  90 .  Publicado el e sc ru t in io ,  se c o n ta rán  y q u e 
m ará n  las papeletas de  los vo tos ,  y  levan tará  el p res i
den te  la sesión.

Art. 91 .  Acto c o n tin u o  ei p res iden te  y secre tar ios  
re d ac ta rán  y f i rm arán  el acta parcial  por duplicado, 
conform e á lo p reven ido  en esta ley y modelo ad jun to .  
Un e jem plar  del acta lo co n se rv a rá  en su poder el p re
siden te  de la mesa , y el o tro lo rem i t irá  al alcalde 
ún ico  ó p r im ero  del pueblo á n te s  de las ocho de la m a
ñ a n a  del dia s igu ien te .  A cada acta se u n i r á  lista n o m i
nal de los e lectores  que  h a y an  tomado pa r te  en la v o 
tac ión .

Art .  92 .  Antes de las ocho de la m añ an a  del dia 
siguiente  cu id a rán  bajo su responsabilidad el p res iden te  
y sec re ta r io s  de q u e  se fijen á la p u e r ta  del colegio elec
toral una  lista de los electores q ue  aquel dia h a y a n  lo
mado par te  en  la votación , y otra de los cand ida tos  que  
h ay an  ob ten ido  votos con d is t inc ión de alcaldes y reg i
do re s ,  y o rdenándo los  en cada clase de m ayor á m enor .

Art.  93 .  A las diez de la m añ an a  del dia s ig u ie n 
te se re u n irá  el colegio electoral sin necesidad de a n u n 
cio para c o n t in u a r  la votación com enzada  en el dia a n 
te r io r .

Solo en  el caso de h ab er  votado el p r im er  dia todos 
los electores dei d is t r i to  inscritos en las listas podrá  
om it irse  la r e u n ió n  del segundo.

Art.  9 4. Concluida la vo tac ión  del segundo  día y 
redac tada  su acta pa rc ia l ,  se e x ten d erá  en iguales t é r 
m inos la genera l  del colegio,  reasum iendo  en ella los 
resu ltados  de los e sc ru t in ios  an te r io re s  y todos los inci
d e n te s  g raves de la elección.

NTJMERO 1,262.
Con respecto al acta genera l,  se o b se rv a rá  todo lo

preven ido  para la parcia l  en  el a r t .  91 .

CAPITULO Y.

Del escrutinio general.

Art.  95 .  El esc ru t in io  general se hará  en  todos 
los pueblos el segundo  dom ingo del mes de  N oviem 
b re  á las diez en  p u n to  de la m añana  , en j u n t a  c o m 
puesta de p res iden te  ó presidentes y  secre tar ios  de  los 
colegios electorales, bajo la presidencia  del alcalde  ú n i 
co o pr im ero  y con asistencia del a y u n ta m ie n to ,  en  las 
casas consistoriales .

Ni el alcalde ni el a y u n ta m ie n to  t e n d r á n  vola  
en este acto.

Art.  9 6. En los pueblos en  q ue  h u b ie re  u n  solo 
colegio e lecto ra l,  se sacarán  á la sue r te  dos de los s e 
cre ta r io s  e sc ru ta d o re s ,  y dos de  los ind iv iduos de 
a y u n ta m ie n to  que  en calidad de secre tar ios  h ag an  la 
com probación  de las actas y  r e cu e n to  de los votos.

Art.  97 .  E n  d o n d e  h u b ie re  más d e  u n  colegio , se 
sacarán  á la su e r te  c u a t ro  de los secre tar ios  e sc ru ta d o 
res para  p rac t ica r  el r ecuen to  y resum en genera l  de 
votos.

Art. 9 8. La ju n ta  de esc ru t in io  exam inará  t o d a s b s  
reclam aciones q ue  hub ie re  hecho  c u a lq u ie ra  e lector 
co n tra  la legítima rep re sen tac ión  de a lguno  de los p r e 
sidentes ó secre tar ios  de los colegios ó co n tra  la a u t e n 
tic idad ó exac ti tud  de las actas.

De estas reclam aciones y de los motivos para  a p r e 
ciarlas ó d esechar las ,  - se hará  expresa  m enc ión  en  el 
ac ta ,  así como de la resolución q ue  se ado p ta re  y  de 
las protes tas  q u e  en  co n tra  se h icie ren .

Art.  9 9. Se rán  proclamados alcalde ún ico  ó p r i 
mero , alcaldes y reg idores ,  los q u e  re spec t ivam en te  o b 
ten g an  m ayoría  relativa para  cada cargo hasta c o m p le 
tar  el núm ero .  El em pa té  e n tre  los electos q u e  re ú n a n  
igual núm ero  de votos lo decid irá  la sue r te .
, El órden  de la proclamación y el lugar  q u e  cada 

u n o  haya  de o c u p a r  en  el nuevo  a y u n ta m ie n to  será  
según el n ú m ero  de votos de m ay o r  á m enor ,  v  en  ca 
so de igualdad lo decidirá la suerte .

Art.  10 0. Hecho es to ,  se e x ten d erá  acta  expresiva  
del escru tin io ,  en que  se hará  m enc ión  de las re c la 
maciones , dudas  y protes tas  q ue  h ub iere  habido , y a u 
torizada por todos los indiv iduos de la ju n ta  se deposi
tará y custodiará  en el archivo del ay u n ta m ie n to .  Una 
copia  literal de esta acta firmada por el alcalde p res i 
d en te  y secre tar ios  se rem i t i rá  á la d ip u tac ió n  p ro v in 
cial.

Art.  1 0 1 .  Los n o m b res  de los elegidos se e x p o n 
d rá n  al público en  los parajes  de  c o s tu m b re  desde el 
dia 1 0 de N ov iem bre  hasta el 1 5 inclusive .

D u ra n te  este té rm in o  se p re se n ta rá n  al a y u n ta 
m ien to  por los e lectores las reclam aciones q u e  q u ie ra n  
h acer  sobre la nulidad de la e le c c ió n , ó sobre  la i n c a 
pacidad de los e le g id o s , y por estos las excusas q ue  
c rean  qu e  les c onv iene  u til izar .

Art, 1 02 .  Al s igu ien te  dia 1 6 rem it irá  el a y u n ta 
m ien to  á la d ip u tac ió n  p r o v in c i a l , por con d u c to  del 
alcalde, u na  copia del acta de las elecciones y las re 
clam aciones sobre  nu lidad  de las m i s m a s , incapac idad 
y excusas de los elegidos,  q u e  en tiem po útil  se h u b i e 
re n  presentado.

Art.  1 0 3 .  L i  d ipu tac ión  , hasta el 20 de  D ic iem 
bre ,  declarará  de f in i t ivam ente  la validez ó nulidad  de 
las elecciones c o n tra  que  h u b ie re  reclam ación.  En el 
úl t im o caso dará  conocim ien to  de su acuerdo  al a y u n 
tam iento  án tes  dei 31 de D ic iem bre ,  o rdenándo le  q ue  
disponga se p roceda á rep e t ir  la elección , en  el todo ó 
en  la pa r te  anu lada  , á los q u in ce  dias de recibida la 
órden .

Hasta el mismo dia 20 resolverá asimismo la d i 
pu tac ión  todas las reclam aciones sobre  incapacidades y
excusas.

Art. 10 4. C uando se a n u la re  la elección po r  vicios 
cometidos en la c o n s t i tu c ió n  de la m esa ,  podrá  n o m 
brarse  u n  delegado especial que  presida la mesa in te r i 
na, s iem pre  q ue  el gobernador  y d ipu tac ión  p rov inc ia l  
de acuerdo  lo c r e y e re n  conven ien te .

Art.  10 5 ,  Si por cu a lq u ie r  m otivo no estuviese  
nom brado  el nuevo  a y u n ta m ie n to  para  el dia 1.® de 
Enero,  seguirá  el an t ig u o  hasta q ue  la elección se v e 
rifique y aquel  pueda  instalarse.

CAPITULO VI.

Del número de alcaldes y regidores , su elección y reno
vación.

Art.  10 6. El n ú m ero  de alcaldes y regidores de 
cada a y u n ta m ie n to  será  proporcional  al de vecinos del 
d is tr i to  m un ic ipa l .

No h ab rá  m enos de u n  a lcalde y tres  regidores 
en  n in g ú n  a y u n ta m ie n to ;  el n ú m ero  de regidores será 
s iem pre  m últiplo de tres.

Art. 1 07 .  La escala p ro p o rc io n a l  que  d e te rm ina  el
n ú m ero  de alcaldes y reg idores  de cada d is tr i to  m u 
nicipal., con re lación al de sus vec inos ,  es la s iguiente :

» TOTAL
VECINOS. Alcaldes. Regido- de conce-

 res. jales.

Hasta 100  in c lu s iv e . . . . . .  1 3 4
De 101 á 5 0 0 . . . .  1 6 7
De 501 á 1,0 0 0 . . . .  2 9 1 |
De 1 ,001 á 2 ,0 0 0 . . . ,  2 1 2 1 4

. De 2 ,0 0 1  á 3 ,0 0 0 . . . .  3 1 5 1 8
De 3 ,001  á 4 ,0 0 0 . . . .  4 1 8 22
De 4 ,0 0 1  á 5 ,0 0 0 . . . .  5 21 26
De 5 ,0 0 !  á 1 0 ,0 0 0 . . . .  6 24 30
De 1 0 ,001  á 1 5 ,0 0 0 . .  . 7 27 34
De 1 5 ,0 0 1  á 2 0 ,0 0 0 . . . .  8 30 38
De 2 0 ,0 0 1  á 4 0 ,0 0 0 . . . .  9 33 42
Da 4 0 ,0 0 0  en adelan te . .  11 36 4G

Art .  10 9 .  Los a y u n ta m ie n to s  qu e  solo consten  de 
u n  alcalde y tres regidores se r e n o v a r á n  en su totalidad 
a n u a lm e n te  en  las elecciones o rd inar ias .

A r t .  1 1 0 .  Los a y u n ta m ie n to s  q ue  consten  de un
alcalde y seis regidores se re n o v a rá n  en esta forma:

El alcalde cada  dos años.
Los regidores po r  m itad  cada año , de  m a n e ra  que  

cada uno  d u r e  dos años.
Art .  I M .  Los a y u n ta m ie n to s  q ue  c o n s ten  de dos

alcaldes y n u ev e  reg idores  se r e n o v a rá n  en esta forma: 
Los alcaldes u n o  cada dos años.
Los regidores,  po r  m itad , c inco  u n  año, y  cu a t ro  el 

s igu ien te .
Art . 112 .  Los a y u n ta m ie n to s  q ue  consten  de dos

ó mas alcaldes y doce ó m as re g id o re s ,  se r e n o v a rá n  
en  esta forma:

Los alcaldes en su totalidad cada dos años.
Los regidores,  por mitad cada dos años, de m an e ra  

que  cada un o  d u re  c u a t ro .  C uando el n ú m ero  fue re  
im par ,  se ren o v a rá  en  la p r im era  elección la mitad  
mas u no ,  y en la segunda  el resto.

Art.  113 .  Cuando por fa llecimiento,  ó por  a lg u n a  
otra causa no prevista  en  esta ley vacasen las alcaldías, 
se verif icara  elección e x trao rd ina r ia  en  los casos si
gu ien tes  :

Pr im ero .  En los pueblos q u e  so lam ente  ten g an  u n o  
ó dos alcaldes, cuando  la v acan te  ocu r r ie se  medio año 
antes  de la época fijada para p ro ced e r  á la renovac ión .

Segundo. Cuando ocurriese  con la m isma c o n d i 
c ión, y el n ú m ero  de vacantes  excediese á la te rce ra  
par te  del de alcaldes , en los pueblos en q ue  estos sean 
mas de dos.

Art.  M 4 .  Las vacantes de regidores se proveerán



solamente cuando ocurran medio año antes de la épo» 
ca de renovación, y su numero exceda á la tercera 
parte del total.

Ocurriendo después de dicha época* y si llegasen ó 
excediesen á la mitad del número total de regidores, 
serán llamados los que últimamente hayan pertenecido 
al ayuntamiento por su orden de antigüedad.

Art. 1 15. Los ayuntamientos darán cuenta de las 
vacantes á que se redoren los artículos anteriores, á la 
diputación provincial, y esta mandará proceder á la 
elección, fijando un plazo que no boje de quince dias, 
ni exceda de veinte, contados desde la fecha en que 
se comunique al ayuntamiento respectivo.

Art. 116. Los electos en caso de vacante se coloca
rán en el lugar de aquellos á quienes reemplacen, y 
saldrán del ayuntamiento cuando estos hubieran de
bido verificarlo.

Los llamados al tenor de lo que dispone el párrafo 
2.° del art. H i ,  entrarán siempre en la primera re
novación.

Art. 1 I 7. Las vacantes que ocurran, así de alcaldes 
como de regidores, á consecuencia de disolución del 
ayuntamiento ó destitución de concejales, con arreglo 
á la ley, se proveerán en la forma que sa establece en 
el lugar correspondiente de esta.

Art. 118. El día 1,° de Enero cesarán en sus car
gos los concejales salientes, y tomarán posesión los elec
tos. El presidente del ayuntamiento, que se reunirá 
para este efecto , recibirá á los nuevos concejales el ju 
ramento de guardar y hacer guardar la Constitución y 
leyes del reino, ser fieles al Rey y desempeñar lealmen
te su cargo; en seguida ocuparán los puestos que les 
correspondan, retirándose los salientes.

PARTE IDOFICIAL.

INTERIOR.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y en el de la Guerra basta las doce de la no
che del martes 17 de Junio, aparece que siguen dis
frutando de completa tranquilidad las provincias Vas
congadas, Navarra,. Valladolid, Burgos, Ciudad-Real, 
Córdoba, Sevilla, Cádiz, Valencia y Zaragoza.

MASEIS.—-En Las Novedades se lia publicado la si
guiente rectificación:

«Sr. Director de Las■ Novedades: Muy señor nuestro y 
uerido amigo: Como Presidente y Secretario que somos 
e la sociedad de autores dramáticos, es nuestro deber 

rectificar una noticia inserta en el núm. 2,285 de su 
apreciable periódico, relativa á dicha corporación.

Ningún individuo de la sociedad, á que tenemos la 
honra de pertenecer, se ha separado de ella hasía el dia 
de la fecha fuera de los Sres. Fernandez Guerra, Tamayo 
y Belza , que lo verificaron mucho tiempo há.

Siendo inexacto este hecho, lo es por consecuencia el 
motivo á que Las Novedades lo atribuye, asi como las 
consecuencias que saca de él.

Si V. tiene la bondad de publicar estos renglones, ha
rá un servicio á sus servidores y amigos Q. B. S, M,==Juan 
Eugenio Hartzenbusch.==Luis de Eguílaz,

Madrid 14 de Junio de 1856.»

Varios cazadores de profesión y de afición, pero há
biles en la puntería, han concebido el pensamiento de 
formar un batallón de tiradores de la Milicia Nacional, 
en el cual solo tengan ingreso los que prueben su des
treza en el tiro. Parece que ya han celebrado con este 
objeto una numerosa reunión, y que muy pronto comen
zarán las diligencias para obtener la autorización del 
Ayuntamiento y de la Diputación provincial. Este nuevo 
batallón usará carabinas á la Minié, perfeccionadas como 
lo están las de los cazadores irlandeses. Iberia.)

Ha tomado posesión de la Secretaría de la Dirección 
de carabineros el Coronel D. Juan de Acevedo y Perez, 
primer Jefe que era de la Comandancia de Navarra. [Epoca.)

Se ha colocado en el patio de los Reyes del Monaste
rio del Escorial la cabeza del Rey Josías ejecutada por el 
primer escultor de cámara D. Francisco Elias, en la cual 
no ha dejado nada que desear el decano de nuestros es
cultores. Es sensible que no se haya presentado en la ex
posición de Bellas Artes alguna obra de este profesor, 
como la estátua de la Reina Doña Isabel II con la Prin
cesa en los brazos y otros trabajos que tiene hechos y 
pudiera haber ofrecido. Tal vez se haya abstenido por 
delicadeza á causa de ser uno de los .jueces de la comi
sión de recibimiento de obras para la exposición. {Id.)

Entre las estipulaciones matrimoniales de la Infanta 
con el Príncipe Adalberto, se cuenta la de que la boda 
haya de celebrarse precisamente en Madrid. Parece que 
concluida .esta, ámbos escogerán,la servidumbre de pa
lacio que necesiten, la cual los acompañará únicamente 
hasta la frontera. No quedará después con la Infanta 
ninguna dama española. [España.)

En breve, según hemos oido, deben principiar los tra
bajos para trasformar el terreno que ocupaba ántes el 
cuartel del Hospicio, en una plazuela con árboles, seme
jante á la llamada de Bilbao. (Parlamento.)

TUSELA 44 de Junio de 4856.—La disminución que 
en estos dias se nota en la afluencia de compradores de 
granos por este pais, y el haberse principiado ya la sie
ga de trigos en el bajo Aragón y por aca la de cebadas, 
ha causado una baja en los cereales. El trigo principia á 
abundar en este mercado á 25 y 26 rs., y la cebada de 10 
á 11 y medio con tendencia marcada á mayor baja.

El vino sigue „sin alteración á pesar de- que siempre 
se extrae algo.

Las lanas van desapareciendo : ya se han abierto pre
cios siendo el de 74 rs. arroba navarra el á que hoy se 
han pesado y vendido varias partidas de alguna consi
deración.

Es extraordinario el fruto que van mostrando los oli
vares para la próxima cosecha: con solo que llegue a 
perfección la centésima parte del que hoy aparece, será 
una de las nunca vistas en este pais. No es pues extraño

Sue el aceite esté en baja y se ofrezca á 52 reales arroba. 
Mercurio).

CANARIAS—Las Palmas 28 de Mayo.—YA incremento 
que ha tomado en esta Isla de Gran Canaria el cultivo del 
Nopal; lo retrasado que ha sido en la misma la vejetacion 
en el presente año á causa del invierno lluvioso porque 
ha pasado ; la alhorra que cayó sobre la cosecha de ce
reales consumiendo una gran porción de la misma, y por 
último, la grande exportación de frutos de esta Isla, por ser 
el granero donde se proveen las demás del archipiélago, 
fuerou todas causas bastantes á producir alza en algu
nos artículos de primera necesidad, dando esto lugar a 
que se alarmasen las clases ménos acomodadas, y se cre
yesen en la necesidad de pedir al Ayuntamiento la adop
ción de medidas extraordinarias que conjurasen la extre
ma escasez que era el mal que aquellos presagiaban.

Con este motivo, en la noche del 11 del corriente se 
presentaron varios grupos á la municipalidad pidiendo la 
absoluta prohibición de exportar fuera de la Isla los ex
presados artículos. *

El Ayuntamiento, deseoso de evitar cualquier exceso 
que pudiera cometerse en aquellos primeros momentos, 
defirió á dicha pretensión, si bien conociendo desde lue
go la ilegalidad de su acuerdo, trató desde luego de revo
carlo, tomando todas aquellas medidas que condujesen á 
asegurar la tranquilidad pública, en el caso de que por 
algunos se quisiese alterar.

El dia 14 el Ayuntamiento, bajo la presidencia del Señor 
D. José Villasante, asociado de varios mayores contribu
yentes, de las Juntas de Agricultura y Comercio de la 
sociedad de Amigos del país, y del Comandante de Mili
cia Nacional, revocó su antedicho acuerdo, fundándose en 
que esprimerò solo tuvo el carácter de preventivo, y 
tomando todas aquellas disposiciones que destruyesen 
cualquier motivo de alarma, que de buena fe se conci
biere con respecto al ramo'de subsistencias.

Esta medida mereció el apoyo unánime de todas las per
sonas sensatas y acomodadas del país; pero por la noche 
algunos artesanos y jornaleros se volvieron á agrupar como 
en la noche del 11, pidiendo la reposición de aquel citado 
acuerdo. El Presidente del AyuntamientoAdoptó en el acto 
las medidas más enérgicas para asegurar el órdeii. El Juz
gado de primera instancia -procedió contra los que se han

creído promovedores ó cómplices en el suceso, y la Mili
cia Nacional y la de Provinciales fué acuartelada con el 
objeto de auxiliar á la Autoridad en caso necésario, loque 
felizmente no tuvo lugar.

A la media noche el pueblo estaba ya en la más com
pleta calma, y desde entonces á la fecha la tranquilidad 
pública continúa en el más perfecto estado, sin que exis
ta el más leve temor de que se pueda volver á alterar.

El espíritu público está en el mejor sentido con res
pecto al actual órden de cosas, pudiendo asegurar que en 
ninguna población del reino se trata con mayor consi
deración al Gobierno que preside el Iltre. Duque de la 
Victoria, habiendo sido los sucesos de que me ocupo de 
carácter puro y exclusivamente local. [Corresponsal de la 
G aceta .)

M ÁLAGA U de Junio.—Parece que el Sr. Goberna
dor de la provincia tuvo ayer una reunión con diferentes 
hacendados de esta capital'con el objeto de organizar una 
partida rural para cuidar de la seguridad de los campos; 
también se nos dice se trató acerca de la composición 
del camino del Puente del Rey, nombrándose al efecto 
una comisión que deberá cuidar de activar los trabajos.

Han sido capturados por la guardia urbana dos crimi
nales , reclamados por el Juzgado de primera instancia 
de la Alameda.

Ayer fondeó en este puerto el vapor de guerra Piles 
con el objeto; según se nos dice, de relevar al Vidcano; 
parece que este último buque saldrá próximamente para 
Cádiz y el Ferrol. (Correo de Andalucía.)

EXTERIOR.

Despacho particular de la Gaceta d e  Ma d r id .— París 
17 de Junio 4856.—Se ha prolongado hasta el 2 de Julio 
la sesión legislativa.

Parece que Inglaterra se halla dispuesta á una conci
liación en la cuestión con los Estados-Unidos. Se dice que 
reemplazará á Mr. Crampton en América y conservará 
á M, Dallas como Embajador de Washington on Londres.

Parece que la cuestión entre Inglaterra y los Es
tados-Unidos va tomando un sesgo ménos amenaza
dor, y hasta se puede asegurar que no llegarán estas 
dos naciones á un rompimiento. Es indudable que el 
Gobierno americano ha despedido á M. Cramptom 
pero, según el Times, esta despedida no tiene nada 
ofensivo para Inglaterra, considerándose como una 
medida personal con el Embajador ingles por la cues
tión de los alistamientos. Por lo demas, el Embaja
dor americano M. Dallas recibiría plenos poderes á 
fin de terminar la diferencia relativa á la América 
central, y en el caso en que las partes no pudieran 
ponerse de acuerdo, M. Dallas estaría autorizado 
para elegir amistosamente un árbitro imparcial, 
aun sin consultar á su Gobierno. El 11 tuvo M. Da
llas una entrevista con Lord Clarendon, que se cree 
tenga relación con este asunto.

El Times y el Daüy-News aseguran que el Go
bierno americano despedirá á M. Crampton , sin dar 
á esta despedida carácter alguno hostil; que el mis
mo Crampton traerá á Lóndres un despacho de M. 
Marcy, en que se dirá que la última Garta de Lord 
Clarendon sobre la cuestión de los alistamientos es 
completamente satisfactoria; pero que por ciertas 
particularidades no es conveniente la permanencia 
de M. Crampton en Washington.

Inglaterra continúa entre tanto haciendo sus pre
parativos militares. Según el Times. nada ménos se 
piensa que enviar á las costas americanas una es
cuadra compuesta de seis navios, cuatro fragatas, 
siete corbetas y otros nueve buques menores; pero 
el Morning-Post reduce este envío á la escuadrilla 
compuesta de buques ligeros y de cuatro cañoneras, 
al mando del Capitán Watson, que manda el Impe- 
rieuse, armado con 51 cañones.

Cartas de Crimea anuncian que continúa con 
rapidez el reembarque de las tropas. Una corres
pondencia inglesa dice que, luego que salgan lodos 
los aliados, van á ir 70,000 albañiles á reconstruir 
á Sebastopol.

Según el Monitmr del 12, el Emperador había 
llegado el mismo dia á las cinco y media á Laval. 
Todas las calles estaban colgadas, y la población, 
que había acudido presurosa, había recibido al Em
perador con los más vivos testimonios de entusias
mo y reconocimiento. El Emperador volvió á salir á 
ias seis, directamente para Saint-Cloud.

Una carta de Arles del 8 dice que el Ródano va 
bajando de una manera insignificante, y que la po
sición de los inundados se agravaba con la impe
tuosidad del Mistral. Arrojadas las aguas con fuerza 
en inmensas llanuras han destruido los edificios; 
han batido los diques, y han destruido los canales, 
puentes y calzadas.

Hé aqui el programa de las fiestas del bautismo 
del Príncipe imperial, según le ha publicado el il/o- 
niteur:

«El dia 14 se anunciarán con salvas de artillería el prin
cipio y el fin de la ceremonia del bautizo, que tendrá 
efecto á las cinco y media de la tarde en la iglesia cate
dral de París.

Después de la ceremonia comerán SS. MM. en la Casa 
consistorial.

Esta, la plaza y sus cercanías estarán decoradas é ilu
minadas por la noche.

La torre Saint Jacques-la-Boucherie y los edificios pú
blicos estarán igualmente iluminados.

Dia 15.*=A las seis de la mañana y á igual hora de 
la tarde se liarán salvas de artillería en los Inválidos.

Fiesta de dia.*=La fiesta de dia tendrá efecto simultá
neamente, desdó las dos hasta las ocho, en la esplnnada 
de los Inválidos y en la barrera del Trono.

En la esplanada.=En dos grandes teatros se repre
sentarán alternativamente escenas militares.

En otros dos teatros se representarán juegos y ejerci
cios de gimnasia.

Cuatro cucañas con sus correspondientes premios es
tarán á disposición de los aficionados.

Desde las dos en adelante se lanzarán desde el centro 
de la esplanada 300 globos perdidos, que llevarán los 
confites del bautizo.

A las cuatro y media se elevará desde la esplanada un 
globo de grandes dimensiones, que irá arrojando á la 
multitud paracaídas con sacos de confites.

JEn la barrera del Trono.-=Se establecerán dos teatros: 
en uno se representarán escenas militares, y en el otro 
habrá juegos y gimnasia.

A cada lado de la plaza se levantarán dos cucañas con 
sus correspondientes premios.

A la una habrá representaciones gratuitas en el íeatro 
Imperial de la Opera, en el Teatro-frances , en la Opera 
Cómica, en el Odeon, en el Teatro Lírico, en el Vaude 
yille, en Variedades, en el Gimnasio, en los teatros del 
Palais-Royal, de la Porte-Saint-Martin, de la Gaité y del 
Ambigú-Comique; en el teatro imperial del Circo, en el 
Circo-Napoleon, en el Circo de la Emperatriz y en el Hi
pódromo.

Fiesta de noche. = P o r  la noche, el jardín de las Tu- 
llerías, la plaza de la Concordia, la gran Alameda y la es- 
planada de los Campos Elíseos, decorados con pórticos, 
guirnaldas, arañas y jarrones, estarán iluminados con 
vasos y farolitos de colores.

La fachada del jardín de las Tullerias que da á la pla
za de la Concordia, reproducirá la iluminación ejecutada 
en Versalles en la fiesta dada á S. M. la Reina de.Ingla
terra.

El palacio de la Industria y las alamedas de los Cam
pos Elíseos estarán iluminados con arañas de vasos de 
colores.

Las Casas consistoriales, la torre Saint-Jaoques-la* 
Bouclierie, el arco triunfal de la Estrella, la barrera del 
Trono, el terraplén del Puente Nuevo, la esplanada de 
lós Inválidos y todos los edificios públicos- estarán igual
mente iluminados.

Desde las ocho de la noche en adelante estará ilumi
nado el puerto de Orsay, así como varias embarcaciones 
grandes dispuestas en el remanso del Sena comprendido 
entre el puente Real y el de la Concordia. A bordo de 
aquellas embarcaciones habrá bandas de música militares 
que durante toda la noche tocarán piezas variadas.

A las nueve de la noche habrá fuegos artificiales en el 
muelle de Orsay, delante del palacio del Cuerpo legisla
tivo y en la barrera del Trono.

Cada uno de estos fuegos artificiales representará un 
edificio de arquitectura gótica con su batisferio.

Después de los fuegos artificiales del muelle de Orsay, 
á lo largo de la balaustrada del puerto de Orsay, habrá 
otro fuego que representará cascadas inflamadas.»

Ha llegado ó Southamton el esteamer Tomar con 
los correos del Brasil y de la Plata. Trae noticias de 
Buenos-Aires hasta el 30 de Abril; de Montevideo 
hasta el 3 de Mayo ; de Rio-Janeiro hasta el 15, y 
de Bahía hasta el 18. En Buenos-Aires prosperaba 
el comercio; en Montevideo estaba oscuro el hori
zonte político; para las transacciones comerciales 
eran mas activas y mas satisfactorias. Iba creciendo 
la influencia de Flores y de Orive.

En Rio-Janeiro hacia muchos estragos la fiebre 
amarilla. El Parlamento se había abierto el 3 de 
Mayo. El Emperador, en su discurso de apertura, 
declara que la trata de esclavos ha desaparecido 
completamente del Imperio.

En Bahía habían disminuido un poco los casos 
de fiebre amarilla.

lié aquí el discurso pronunciado por el Empera
dor D. Pedro en la apertura de las Cámaras:

«Augustos y dignísimos Representantes de la nación:
»Me felicito con vosotros de la presente reunión de la 

Asamblea nacional.
»La epidemia que durante el año último había invadi

do algunas provincias del Imperio y esta capital, se ex
tendió á otras muchas provincias.

»Los males causados por este terrible azote continúan 
afligiendo profundamente mi corazón. Confio en la divina 
Providencia que en su infinita misericordia oirá nuestras 
fervientes oraciones y preservará para siempre al Brasil 
de esta calamidad.

»Mi Gobierno no economiza sus cuidados para auxiliar 
á las poblaciones atacadas del cólera; estas poblaciones 
han dado pruebas de resignación y de valor. Numerosos 
actos de caridad han merecido todos mis elogios y el re
conocimiento público.

»Nuestro trabajo agrícola sufre una pérdida considera
ble de brazos, y cada dia se hace mas urgente la accesión 
de colonos industriosos y honrados que mantienen y 
desarrollan la producción de nuestro suelo, de suyo tan 
fértil.

»Sin embargo, esta empresa no depende únicamente de 
los poderesdei Estado; exige, sobre todo, el concurso es
pontáneo de todos nuestros propietarios del suelo, y 
cuento con su patriotismo que les hará reconocer esta 
verdad.

»Velo con la mayor solicitud por que se satisfaga este 
ínteres nacional, y la confianza que manifestareis a mi 
Gobierno, dándole, como lo espero, los medios necesa
rios para realizar una obra de tan grande importancia, 
será pagada con una ejecución decisiva y perseverante.

»Los ingresos públicos, á pesar de las desfavorables 
circunstancias de los dos últimos años, han sido superio
res á las previsiones del Gobierno. Su tendencia progre
siva se manifiesta de tai modo, que el presupuesto que 
se os presente tendría un excedente en los ingresos si 
los gastos públicos no hubieran aumentado naturalmente 
en razón de la subida general del precio de los objetos 
de consumo.

»El nuevo arancel de Aduanas, que contiene muchas 
reducciones notables de derechos, no será prudente po
nerlos en ejecución sin dar cá mi Gobierno los medios de 
mantener el equilibrio en la Hacienda. Sin embargo, hay 
motivo para creer que estas necesidades no serán sino 
transitorias.

»En lo concerniente á las medidas adoptadas para la 
supresión del abominable t alo de esclavos, algunos 
aventureros han osado intentar nuevas especulaciones; 
pero la vigilancia de mi Gobierno, ayudada por la opi
nión pública, ha conseguido hacer que aborten estas ten
tativas que, hoy lo espero, no tendrán en la sucesivo pro
babilidad alguna de éxito.

»La administración de justicia, el ejército y la escua
dra reclaman de vuestra sabiduría las medidas que pre
cedentemente os he recomendado.

»La paz con las otras naciones, objeto incesante de 
mi solicitud , continúa inalterable.

»De acuerdo con el Gobierno de la República de Uru
guay, he resuelto que cese el subsidio militar que hemos 
prestado á esa República. He visto con placer que la con
ducta de la división brasileña ha sido siempre digna de 
elogios , y que su disciplina y su moralidad han sido so
lemnemente reoonoeidas por el Gobierno y el pueblo 
oriental.

»Las estipulaciones que desde hace mucho tiempo nos 
ligaban con la Confederación argentina, han sido confir
madas y desarrolladas por un tratado de amistad , do co
mercio y de navegación que descansa en bases sólidas y 
duraderas.

»También se ha hecho un tratado de amistad, de co
mercio y de navegaeionentre mi Gobierno y el Paraguay. 
La cuestión de navegación y de tránsito fluvial se encuen
tra de este modo resuelta, y la de los límites lia sido 
aplazada para una época mas oportuna, según previene 
el mismo tratado.

»Augustos dignísimos Representantes de la nación: la 
paz y el órdtm se consolidan cada dia mas por la calma 
de los espíritus, y gracias á las tendencias del pueblo que 
se encaminan al trabajo y á las mejoras interiores.

»El resultado, debido en gran parte á la política se
guida hasta ahora , justifica la continuacion'del apoyo de
cidido que me habéis concedido. Espero pues que toman
do en consideración las necesidades indicadas por mi Go
bierno, votareis las medidas que reclama, y trabajareis 
también por el bienestar y la grandeza de la nación. Que
da abierta la sesión.»

IDEM 40 de Junio.—Los principios de derecho marí
timo adoptados por el Congreso de París ban sido apro
bados por los Gobiernos alemanes, á quienes la Prusia los 
ha comunicado. Todos los estados marítimos de ía Confe
deración , salvo la ciudad de Lubeck, han prestado su 
adhesión.

En estos momentos hay negociaciones pendientes entre 
el Gobierno francés y el prusiano para dar mayor rapi
dez á las comunicaciones entre París y Berlín. La admi
nistración de correos de Francia ha manifestado estar 
conforme en no enviar la correspondencia por Bruselas, 
Sino por Charlerroi y San Quintín.

Mr. de Wildenburch, Embajador de Prusia en Tur 
quia, ha recibido órden estos dias de oponerse enérgica* 
mente á las intrigas con que Austria quiere impedir la 
fundación del Banco de Jassy. Mr. de Wildenburch ha 
negado ademas á la Puerta el derecho de oponerse á la 
concesión hecha por el Principe Ghika á los fundadores 
de .este Banco.

El Rey ha decidido que su Embajador en Rusia el 
Barón de W erther, el Conde Galin que le representa en 
España, y Mr. Brascier de San Simón, su Embajador en 
París, tengan el tratamiento de Excelencia.

Se habla de escenas de violencia en la frontera de 
Rusia, al pasar de vuelta de su viaje el Zar, quien pa
rece que ha encontrado los caminos intransitables y los 
correos en muy mal estado. (Id).
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SECCION GENERAL.

BOLSAS E X T R A N JE R A S

Paris 47 de Junio.

Fondos franceses.— 3 por 100, 70-70.
Idem 4 1/2 por 100, 93.
Españoles.—Tres por 100 interior, 41 /4.
Idem exterior , 46.
Idem diferido, 25.
Consolidados, 94 1/2 á 94 5/8.
Amberes 44 de Junio.—Diferida, 25 1/16 dinero,—Inte

rior, 41 1/4 dinero.
Amsterdam 10 de Junio. — Diferida, 25 3/16,— Inte« 

rio r, 40 7/8.
Lóndres 41 de Junio.—Diferida, 25 5/8 á 3/4.

B IB L IO G R A F IA .

titulada «El Veterano,» y camino de hierro que se emi
tieron desde 10 de Diciembre de 1846 basta 14 de Setiem
bre de 1847, denominadas efectivas, y las llamadas de 
pago desde 9 de Diciembre de 1846 nasta 14 de Setiem
bre de 1847, que no se hayan presentado á canjearse 
cuando se convirtió la misma en minera, y todas las que 
no hayan satisfecho algunos de los dividendos pasivos 
que se'han exigido desde el expresado año, se presentarán 
en las oficinas de la sociedad, plaza del Duque de Mo- 
dinaceli, núm. 4, en el término de dos meses, que fina
rán en 3i de Jqlio próximo, á fin de ver si puede pro
cederse á su rehabilitación á tenor de lo acordado en 
junta general de accionistas celebrada en 20 del corrien
te; en la inteligencia de que pasado dicho término que
darán caducadas según el art. 14 de los estatutos,

Barcelona 31 de Mayo de 1856.*=*=P. A. de la J. de G., 
él vocal Secretario, Jaime Moré. 2184-3ALCANCE.

ISABEL DE CASTILLA Y PEDRO DE BRAGANZA,*» 
Con este título se halla de venta un drama en las libre
rías de Cuesta , Villaverde, Duran, Baílli—Bailliere y Mora.

EL ABOGADO DE LAS FAMILIAS, PERIÓDICO SE 
mana! y literario, destinado á poner al alcance de todas 
las clases de la sociedad los conocimientos de aplicación 
usual de nuestra legislación en todos sus ramos, y las va
riaciones sucesivas ae la misma, por el doctor D. Fernan
do de León y Olarieta, abogado de los Ilustres colegios de 
Valencia y Gerona, y catedrático de filosofía en el Insti
tuto provincial de esta ciudad.

Nuestra publicación comprende dos partes : un libro, 
y un periódico. El libro, que se titula Manual de Juris
prudencia popular, contiene los principios de la Legisla
ción española en todos sus ramos , civil, penal, político, 
administrativo y de procedimientos , metódicamente or
denados, en cuanto nueden interesar á los particulares; 
con los formularios ae memoriales y pedimentos para que 
los presenten por sí propios , cuando no sea necesaria la 
dirección de un abogado: todo en el estilo mas claro , sin 
palabras técnicas ni clasificaciones científicas, de tal mo
do que cualquiera podrá hacer uso de sus doctrinas y 
aplicarlas á los casos que se le ofrezcan, aunque no ten
ga ni aún la mas pequeña noticia de la ciencia de las 
leves.

Pero el Manual no basta para completar nuestra idea, 
puesto que á'íemas de que la Legislación está sufriendo 
continuas reformas, hav ciertas cuestiones de actualidad 
que necesitan ser tratadas en un periódico, y esto es lo 
que nos proponemos con El Abogado de las familias.

En él insertaremos las disposiciones oficiales de la Ga
ceta , especialmente las que interesen á los particulares, 
íntegras ó extractada», según parezca más cómodo para 
quedas consulten, dando á esto una preferencia especial, 
para que siempre estén al corriente de las variaciones 
de la legislación ; artículos doctrinales de utilidad prácti
ca , acerca de todas las materias de esta, sobre todo res
pecto á aquellos puntos de Ínteres general que nos pro
pongan por escrito nuestros suscritores, y muy particu
larmente los relativos á la jurisdicción que ejercen los 
Alcaldes como Jueces de paz; y las respuestas á las con
sultas que nos dirijan los suscritores, del mismo modo; 
combatiendo igualmente en el terreno jurídico cuantas 
infracciones de ley nos hagan saber estos, para cumplir 
con el verdadero oficio de un Abogado, que no solo acon
seja á los ciudadanos, sino que también defiende sus de
rechos; y por último , cuando la extensión de estas ma
terias lo permita, insertaremos algunas noticias y artícu
los relativos á la higiene, agricultura, industria y varie
dades de todos géneros, y las comunicaciones que sobre 
esto se nos remitan; y como una atención especial á la 
provincia de Gerona, pondremos en las cubiertas de las 
respectivas entregas las disposiciones del Boletín oficial 
de la misma; dando al fin del año un índice general por 
órden alfabético: todo sin mezclarnos en la política mili
tante, ajena á la índole de nuestro periódico.

El precio de suscricion es el de 10 rs. por tres meses 
en Gerona, llevándose las entregas á casa de los señores 
suscritores, y 12 fuera de ella, remitiéndose directamente 
á los mismos, franco de porte.

Los nuevos suscritores que deseen tener todas las en
tregas publicadas durante el primer trimestre, deberán 
abonar el importe de dos trimestres.

También se puede verificar la suscricion remitiendo el 
importe de uno ó mas trimestres por medio de letra, 
carta-órden ó libranza sobre correos, ó sellos de fran- 

ueo, por medio de carta franca. La correspondencia se 
irigirá á D. Fernando de León, Gerona. 2257

NUEVO TRATADO DE TENEDURIA DE LIBROS POR 
partida doble, escrito por D. M. Santesléban.

Divídese en dos partes: la primera es peculiar á las 
casas de banca y comercio, y la segunda, donde se vé 
aplicado este sistema á las casas particulares.

El mismo autor tiene publicada otra obrita, titulada 
Teoría práctica de las cuentas.

Que dichas dos obritas tienen que estar redactadas 
con sencillez y claridad, es innegable, por haber sido 
dedicadas á los jóvenes que ni áun tengan conocimiento 
.en la carrera de comercio.

Ilállanse de venta estas dos obritas en la Imprenta 
Nacional v librerías de Hernando, calle del Arenal y de 
Perez, calle de Carretas, la primera á 8 rs. y la segunda 
6 cada ejemplar en rústica. 2269-3

EXTERIOR.

Ya se ha anunciado oficialmente al Gobierno ingles la 
despedida de Mr. Crampton por el Gobierno americano; 
también ha manifestado Mr. Dallas ser cíertó que tiene 
poderes para arreglar la cuestión de la América central, 
Se cree que también dé pasaporte el Gobierno ingles ha 
Mr. Dallas.

Los salteamientos han llegado á un grado tal en Gre
cia que ha sido preciso publicar la ley marcial.

Parece que el Gobierno Pontificio ha dirigido á las 
Córtes de Viena, París y San James, seguridades de que 
está dispuesto á llevar á cabo en la administración pú
blica, tudas las reformas compatibles con la situación.

Las demas noticias políticas carecen de interes,

M ADRID.—Se han presentado en la Secretaría délas 
Córtes dos proposiciones de ley, que se leerán, si las sec
ciones conceden la necesaria autorización: una para que 
se aclare la ley de Bancos, en cuanto al establecimiento 
de sucursales, y otra para que se restabiesca la deposita
ría de rentas eh el distrito de Tala vera,

—Podemos negar del modo mas absoluto que sea cierto 
lo dicho por un periódico, respecto á la retirada del se
ñor D. Salustiano Olózaga de la Embajada de París.

BOLSA DE HOV.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio publica
do, 42,30 c.

ídem del 3 por 100 diferido,id. no publicado, 25,70.
Amortizable de primera, id. , 12,50 d,
ídem de segunda, id., 6,60 d.
Acciones de carreteras, 6 por i 00 anual, emisión d® 

1.° de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs., id., 80,25.
Idem de á 2,000 rs., id., 83 p.
Idem da 1.° de Junio de 1851 dea 2,000 rs., id., 82 p.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., id.publica

do, 85,75.
Idem del Canal de Isabel II de á 1,000 r s . , 8 por 100 

anual, id. ,107.
Sociedad española mercantil é industrial, accione« do 

á 1,900 rs ., 50 por 100 desembolso, id ., 2,440 rs.
Acciones del Banco de España, id. , 120,75 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 50,9o p.—Paris á 8 días, 5,32 p.

íROVINeiAS.—S. A. R. la Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, Duquesa de Montpensier, ha entrado en el 
quinto mes de su embarazo: pronto se publicará oficial
mente este suceso.

—Las obras del Canal de Urgel han vuelto á tomar bas
tante actividad, y muy pronto adquirirán todo el desar
rollo de que son susceptibles; actualmente se trabaja en 
una extensión de 50 kilómetros. Los trabajos del túnel 
de Monda, que es la obra de mas importancia de este ca
nal, y que se hallaban paralizados hace mas de un año, 
han vuelto á emprenderse de nnevo.

—El número de operarios comienza á aumentarse en 
las obras del ferro-carril de Córdoba á Sevilla. En lases^ 
cavaciones que se están haciendo liácia el ritió llamado 
los Olivos borrachos, se han encontrado hasta 18 mone
das romanas.

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

ESPIRITU DEL HIPOCRATISMO EN SU EVOLUCION 
contemporánea, obra escrita por D. Manuel do Hoyos- 
Limón, para servir de Introducción al repertorio univer
sal de medicina hipocrática.—Sevilla.—Imprenta de José 
María Geofrin, impresor honorario de la Real Cámara de 
S. M.—Calle de Olavide, números 4 y 5.

Esta obra interesantísima, próxima ya á su segunda 
edición, ha merecido en los países extranjeros (donde 
acaso sea más conocida que en el nuestro] una acogida 
tan honrosa como merecida. Método, claridad suma, apre
ciaciones ingeniosas cuanto exactas de las doctrinas con
trapuestas, imparcialidad en los juicios, sensatez y pro
funda erudición, son las dotes que más en ella resaltan, y 
que la hacen útil para los profesores, é indispensable 
para los alumnos de la ciencia médica.

DISCURSO QUE EN LA SOLEMNE INAUGURACION 
del Colegio médico de Sevilla, verificada el dia 4 de Mayo 
de 1856, pronunció D. Manuel de Hoyos-Limon, socio 
numerario del mismo.—Impreso por acuerdo del Colegio.

El asunto del discurso es probar la necesidad, utilidad 
y dignidad de las asociaciones médicas.

Se da gratis en la Imprenta Nacional un cierto n ú 
mero de ejemplares.

LA CIENCIA DE LA CONTRIBUCION, POR D. LUIS 
María Pastor, ex-Ministro de Hacienda, con un discurso 
preliminar de D. Buenaventura Cárlos Aribau.—Tomol 
y II en un volumen.—Madrid, Carlos Bailly-Bailliere, li
brería extranjera y nacional, científica y literaria, calle 
del Principe, núm. 11.

A N U N C IO S  P A R T IC U L A R E S .

EN EL COLEGIO DE INTERNOS, ADJUNTO AL REAL 
Seminario científico é industrial de Vergara, se halla va
cante la escuela elemental de instrucción primaria, do
tada con 3,800 rs ., pagados por mensualidades de los 
fondos del mismo colegio sin descuento alguno, pero sin 
opcion á retribuciones ni alquiler de casa.

Los aspirantes deberán presentar los documentos aue 
reviene el art. 21 del Real decreto de 23 de Setiembre 
q 1847, v con h 

artículo, á fin de 
sicion, con arregli 
el dia 15 de Julio próximo ante un tribunal de censura, 
nombrado por el Sr. Director de dicho Seminario.

El agraciado disfrutará ademas de una gratificación de 
100 rs. mensales por la enseñanza de la letra inglesa y 
nociones de geometría , geografía é historia de España, y 
deberá observar las condiciones relativas á la instrucción, 
disciplina y duración de tiempo de las clases, que están 
de manifiesto en la Secretaria del establecimiento.

Vergara 7 de Junio de 1856.=«E1 Director, Francisco 
Martin del Yerro. =*»E1 Secretario, Gracian María de Ur- 
teugo. 2221

HABIENDOSE EXTRAVIADO DOS LAMINAS DE JU-

[ anticipación que determina el mismo 
que tengan lugar los ejercicios de opo- 
> al programa de 3 de Febrero de 1855,

ros pertenientes á la villa de Bustarviejo da esta pro
vincia, una de 39,784 mrs. situados en el segundo medio 
por ciento de diezmos de Segovia, y otra de 8,430 mrs. 
situados también .sobre el indicado segundo medio por 
ciento de dicha ciudad: quien supiere de su paradero se 
servirá dar razón á D. ^Clemente López, que vive en 
esta corte, Plazuela de la Armería, núm. 9, cuarto bajo.

2266

COMPAÑIA GENERAL DE CREDITO EN ESPAÑA. — 
Los que tuvieren resguardos de acciones de esta compañía, 
podrán presentarse a recoger los certificados al portador, 
desde el juéves 19 del corriente de diez á dos de la tarde, 
en la calle del Turco, núm. 6.—EI Secretario de la Com
pañía, Luis de Viado. 2328-2

SOCIEDAD MINERA «EL VETERANO.»—LAS ACCIO- 
nes que formaron parte de la antigua sociedad anónima

Sesión del miércoles 48 de Junio de 4856.

Abierta á la una y media de la tarde, se lee y queda 
aprobada el acta de la anterior.

‘ El Sr. Ministro de la Gobernación obtiene la palabra 
para declarar que está pronto á contestar á una pregun
ta dirigida por el Sr. Acha acerca de la adjudicación en 
pública subasta de la conducción de la correspondencia 
pública entre la Península é Islas Canarias, que ha de 
ser condición precisa de que los buques lleven bandera 
española. S. S. añade igualmente, que en cuanto á la in
terpelación anunciada sobre las obras de la Puerta del 
Sol se halla plenamente convencido que al expedir el 
Real decreto de 28 de Marzo último, ha obrado dentro de 
los límites de la ley, y por lo mismo está pronto 
desde este momento á entrar en la subasta de di
chas obras; advirtiendo que el decreto mencionado fue 
expedido de acuerdo con el Consejo de Ministros, y por 
consiguiente la responsabilidad es colectiva; no obstante 
hace presente á las Córtes, que la responsabilidad moral 
es única y exclusiva del Ministro do la Gobernación, y 
para sí la reclama. Por último, para demostrar a la Asam
blea que ha procedido en este asunto como hombro hon
rado , va á repartirse impreso á los Sres. Diputados el ex
pediente formado con todos los antecedentes.

El Sr. González de la Vega, en nombre de la comi
sión de aranceles, dice que no siendo posible discutir ni 
plantear los trabajos no concluidos todavía sobre esta ma
teria, por hallarse tan próxima la suspensión de la legis
latura , se halla en el caso de hacer una sucinta reseña 
del estado de dichos trabajos, los cuales han empezado 
por una información parlamentaria en que se admitió 
ámpiiamente la exposición de las ideas de cuantas perso
nas han querido tomar parte en aquella, lo cual ha pro
ducido muy buenos resultados. La comisión por su parte 
adelantó cuanto pudo; pero no le fue posible concluir su 
dictámen.

El Sr. Moya no hace notar, que no planteándose la re
forma arancelaria , van á quedar en descubierto las obli
gaciones que deben cubrirse con 40 millones que se cal
culó produciría aquella en un principio , y por eso ruega 
ai Gobierno que manifieste la conducta que piensa se
guir para evitar esta falta.

El Sr. González de la Vega dice que el Gobierno tiene 
recursos con que atender á lo que indica el Sr. Moyano. 
Y como esto Sr. Diputado no se diera por satisfecho, se 
levanta el Sr. Ministro de Fomento para declarar, que en 
vista de lo ocurrido, y teniendo conocimiento de ello el 
de Hacienda , que no se halla presente, dará todas las ex
plicaciones necesarias.

Entrando en la órden del dia, se procede á la discu
sión de un voto particular del Sr. Forgás al dictámen de 
la comisión sobre el proyecto de ley autorizando al Go
bierno para concluir un tratado de comercio y navega
ción entre España y las Dos Sicilias.

El Sr. Ulloa impugna dicho voto, demostrando el poco 
fundamento en que se apoya.

El Sr. Forgás le contesta defendiendo la teoría que 
sienta en su voto, y al salir nosotros de la tribuna queda 
el Sr. Marques de Tabuérniga impugnando lo dicho por 
el Sr. Forgás.

A UL T IM A  HORA.

Despacho particular de la Gaceta  d e  Ma d r id .—París 
18 de Junio de 4856.—El Senado ha publicado la exposi
ción de motivos para el Senado-consulto relativo á la or
ganización del Consejo de Regencia.

El Ministro ingles ha declarado que, Ya cuestión con 
América podría llegar á tal extremq, que no. bastase 
para arreglarlo la acción diplomática.

EN LA IMPRENTA NACIONAL,


